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L Inlroducción

Las palabras que a partir de este momento comienzan a correr por el papel no
obedecen a una pretensión desmedida, antes bien a una pretensión modesta y
timitada cual la de analizar los problemas que, de entre los cuales h¿bitual-
mente afectantes a las leyes ¡omanas de la época clásica del De¡echo romano,
se reflejan en las leyes romanas hispanas. Este profósito surge de la mano del
describir las pautas juridicas de la ley hispanorromana, esto es. los patrones o
recursos del discurso armónico de este acto ju¡ídico normativo, cuyo análisis
nos interesa como identificador del mismo acto y no de las instituciones en él
dibujadas.

La ambigüedad no nos es ajena. Nadie duda que el Derecho romano en su
totalidad debería invadir todo estudio del Derccho romano provincial y a nadie
se le escapa. con la ¡nisma razón, que el palicularismo del Derecho de Hispa-
nia, del Derecho romano de Hispania resp€cto de otros, por decirlo así. Dere-
chos romanos, le confie¡e ciela si no independencia si al menos idiosincrasia.
A caballo enlre ambos convencimientos optamos por la vía del análisis de la
ley romana a través de la ley hispanorromana con la salvedad de reducir los
problemas de la primera a los que se planteen en la segunda. Nadie debe negar,
por otra pale, que el Derecho romano no conoce la ley. sino las leyes.

Si se acomete este estudio es además con otro fin fundamental. La historia
del Derecho suele partir de la idea preconcebida de quc la historia de la ley es

la historia de un concepto que avanza, en cierta medida, sin quiebras, respon-
diendo a una naturaleza y a una estructu¡a: se analiza así el contenido móvil de
un inmóvil continente. No decimos que se ignoren las variacioncs del conccpto.
o si lo decimos: decimos, más exactamente, qüe suele atendersc a cambios ad-
jetivos más que sus¡antivos. Esto es: se examinan la ley ronrana clásica, la
constitución imperial, la ley visigóticai se cree en la continuidad ronranovisi-
gótica; la ley romana y la ley visigólica- se presume, no presenlan más dife-
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rencias que las quc se derivan históricamente del cambio dc sujetos políticos.
espacio, tiempo, etc., permaneciendo incólume el esqueleto del acto norrnativo
cambiando los rostros de sus elementos; se desmoronan diferencias, por otra
parte, cuando desde el postclasicismo se lraza la continuidad. Nosot¡os. sin
embargo. queremos decir en estas páginas que la ley romana clásica ¡ la le¡.
visigótica no son distintas leyes por ser elementos romanos los de una ¡' r'isigó-
ticos los de otra en una naturaleza y estructura inalterables sino porque una le1.
no es la otra ley en naturaleza ni en estructura. Y la diferencia entre amb¡s ra-
dica en el polimorfismo de la ley romana clásica frente a la uniformidad de las
leyes visigóticas. Es decir, siendo ambas un acto normativo jurídico, la primera
presenta una naturaleza camaleónica. una estructura volublc. en ianto la se-
gunda asienta sus elementos con mayor gravedad y despreciando su raiz sus-
tancial da saltos motales en su aspecto. Ciertamente la constitución impcrial
ronana es la que juega como espejo en orden a la creación de las leyes
uniformes visigóticas, pero Ia constitución inperial no es una ley. sino otro
acto normativo que recibe el nombre (la ley será ya mero nombre de otro acro 1,

de sus normas) de ley.

De esta manera se dibuja la historia: la ley como acto norn.ntivo polimorfo
(ley romana clásica). la ley como nombre de otro acto normativo (la constitu-
ción imperial), la ley como acto normativo uniforme (la ley visigótica). Con Ia
clara idea de que éste es el esquema necesario para entender Ia historia de la
ley en sus antiguas manifestaciones hispanas iniciamos aquí el estudio de la
idea de ley polimorfa propia de la ley clásica romana con el deseo de destacar
este sentido inaudito y habitualmente desatendido no por los romanistas sino
por los historiadores encargados de trazar su futuro y conexión con las otras
sucesivas históricas leyesl .

2. El polinorf xto de la ley

La ley romana de época clásica es un acto normativo juridico fuente del Dere_
cho (mediante la interpretación jurisprudencial) entre otros actos normativos
jurídicos fuenles del Derecho, cuyo campo semántico no coincide con el de los
denás, lo que no impide relaciones ni identificaciones eventuales de fuerza. En
el campo que ocupa el concepto ley, su movimiento se caracteriza por el poli_
morfismo en la medida en que se trata de un concepto que gusta de mutar su
estructura. Seguiremos sobre esta pista, p€ro conviene partir, para entender su
polivalencia y situarla en sujusto lugar, de su distinción respecto de otros actos
juridicos.

Añadamos algo antes. Si nuestro mundojurídico es un mundo en el que los
actos jurídicos obedecen a una eslruclura determinada e invariable y con tal

I Citarnos las ñrelltss del Derecho ¡o¡Dano provilcial hisp.inico por Alvaro D,ORS, ¿pi-
gruJia jwídica de fu España ronanc¡, Mádnd, 1953; én el caso ¡le la ler In¡it(tna
seguinos la edición de Alvaro y Javier o'ORs, Ler Iñtitar¡a (texto bíligi¡e), Santiago de
Compostela, 1988.
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estructura pretendemos explicar el resto de los mundos jurídicos, la idea que
ahora sugerimos resultará repulsiva. Realmente la ley es un acto, p€ro es un
acto en el que su propio nombre imprime carácter. ¿e-r €s una voz con un sig-
nificado que al sentirse requerido entm en funcionamiento sobre ¡ealidades di-
símiles: no pierde su única naturaleza, porque es /e¡ la realidad nombrada,
pero los elementos que configuran su estructura \uélvense maleables. Asi la /ex
puede ser el nombre de un aclo jurídico de lo público o el nombre de un acto
jurídico de lo privado, ser un acto unilateral o plurilateral, ser unilateral con un
sujeto o con otro, ser el nombre de un acto y el nombre de las normas de ese
acto y también el nombre de otro aclo distinto o el nombre de las norrnas de
otro acto distinto. Resultando operativa su intervención, por amoldarse la
realidad al sentido que el nombre,lex tien€ impreso, dicha intervención
manifiesta una flexibilidad y permeabilidad que carece de par en nuestro
mundo juridico p€ro que, conviene recorda o, goza de par en el mundo
antiguo: así nonos en el mundo jurídico griego fue voz que se caracterizó por
la misma naluraleza camaleónica.

Paolo Frezza ha analizado la voz non¡o& y, sin manejar la terminologia
acto jurídico-norma juridica que nosotros utilizamos, encrentra las posibilida-
des que delectamos en la voz /er, a saber, su significado conro acto juridico, su
significado como norma jurídica abstraida respecto de un acto juridico fucnte
(significado general de ordenamiento como conjunto de nornus. de pautas de
conducla en un ámbito), registrando los supuestos ell que a un signilicado dc
,¿r¡ro.r concurren otras voces Q)seos ata, thesnói): no|tos se revela cono un
precedente de /ex en cuanto a la preferencia del mundo antiguo por usar con-
ceptos d€ ca¡ácter camaleónico, proclives a significar tanto el acto juridico
como la norma jurídica cuanto la norma juridica del propio acto o de un acto
diverso, a teñirse de publicidad tanto cono de priraticidad, a concretarse ! abs-
traerse; naturaleza camaleónica preñada de una base significativa para el
concepto, precisa y concisa para permitir su elasticidad, y de un prestigio ine-
fable para anogarse significados que a los nombres de o(ros actos o nornns les
son habitualmente vedados (el de norma de normas, por ejemplo).

a) La ley, acto entre los actos

La ley conecta con diversos actos juridicos y la forna de conerión es variablc.
Destaquemos cuál es ese mundo de actos juridicos con los que malti€¡rc rela-
ción la ley hispanorromana ¡'de los que la ley se d¡[erencia y de qué rrodo se

caracleriza esa relación.
La conexión /e¡-i¡rssrlr3 puede actuar en el sentido de identificar un punto

de partida en el úhimo para dcfini¡ cuáles son los sujclos afeclirdos por la pri-

Z Let e nontos, en llullett¡no dcll'l únn di D¡t¡uo rcn¡¿l¡o,'11 ( Millno 1 968), J -2 9.
3 Alva¡o o'Ons, la ley ronana, acto de nagistrudo, Nua,os popeles dcl ofcio tori-
yerritario (Madrid 1980), 323, cxplica quc es preciso distinguir entrc cl nl ndato u or-
dert y la autorización, siendo csta itlliDla la que define el i¡rrlrr, al scr éslc
(...propianente ura autorizació¡r para aslurir los clLctos del acto de otra pcrsour u
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mera. así Urso 664, o el ámbito espacial de Ia misma, asi Urso l06t . Aparece
cone\o con lcx, senatus consultu\t i- pleb¡s scitunt en Urso l0+, (lecrct Dt \
c.lict!.tü enlfni20, ¡nter¿¡ctuuy tlecretu en lrni 84, como una realidad inde-
pendiente ad\'enida. No obstante, advertimos la expresión ¡¡l¿sre, con lo cual
¡asstt¡r¡ es devorado por la /ex, asi como imperativo desde ella, por ejemplo en
Urso 626. Con independencia de que iassrrlr, iubere. admite variedad de rela-
ciones en su cone\ión con la /€¡7 . ese último verbo de alguna forma deja en
situación ambivale\te a ¡ussuDt, que respecto de la /ex puede ser un igual, por
decirlo de alguna manera, mas también devenir un acto meramente subsumido
en su actividad, como función. Así recalcamos Ia capacidad de algunos actos
para reconducir su independencia a mera actividad de la ley, o la capacidad de
la ley para instrumentalizarlos no ya sólo como conexiones que utiliza al regu-
lar, sino como funciones que la caracteriz?n o, si se quiere, como actos simples
cuyo objeto puede apropiarse.

El decurionun decretu t o decuriontnn conscriptot'unve decretun, decer-
nere, conecta con, incorporado en, la /e/. Esta conexión puede consistir en la
consolidación de la posición de un acto como determinado¡ de los límites o de
la subordinación de otro, asi en Urso 929. En efecto, el clecrettu puede ser ob-
jeto de limites formales y materiales, como en Urso 9810 . lúación de límites

4 <Quos pontiñces quosque augures C(aius) Caesar, quive iussu eius colon(iarn) de-
duxerit.. r).

5 <Quicumque c(olonus) c(oloniae) G(enetivae) e¡it, quae iussu C. Caesaris dict(ato¡is)
ded(ucta) est...r. También Urso 104.
6 <...neve fie¡i iubeto... neve adigi iubeto... neve rogari iubeto...>. Asi también Urso 95,
l0l, 123, 126, 130, l3l, 134, Malaca 5'1,66,kni'll.
7 Vid. Urso 61, 95, 125, Salpensa 28, lmi 28, 87, 9t, Vipasca l,l.
8 Urso 98, ¡nr ejemplo; <Eique munitioni aed(iles) qui tum erunt ex d(ecu¡ionurr)
d(ecreto) praesunto.)) Cf¡., igualmente, Urso 69, 99, 128, 129, 130, l3l, lmi 31, 42, 49,
76, 79 , 82, 83, 92.
9 uqnamque legationem ex h(ac) l(ege) exve d(ecurionum) d(ecreto), qr¡ot ex h(ac)
l(ege) factum erit... uti hac legc de(cr¡rio¡rum)ve d(ec¡eto) o(poltet)...r. En relación co¡r
Urso 92, Alvaro D'ORi, Epig¡"a./ia jurídica, cit., 216, escrib€ sob¡e la conexiór entre /e.r
y decrctum en los siguientes términos: (Es verdad que el que la obligatoriedad del
encargo proceda de la ley o del decreto decurional resulta chocante, pero esto encuent¡a
u¡ra corrección fácil si suprintimos el primer ex /r. ¡. como duplicación errónea del que
viene después y se reñere a la legalidad del decreto decurional. ED realidad, el carácter
obligante se funda en la decisión decurional concreta qüe causa estado (iüs tahnq e
eslo). La ley, en cambio, no preceptúa directamente tal obligación.D C)tros casos en Sal-
pensa 28, Imi 28,41, 42,'71,'16.
l0 uQuanrcumque muritionem r.lecuriones huiusce coloniae decreve¡int, si n(aior)
p(a¡s) decurionum atfue.it, crun e(a) r(es) consuletu¡, eanl munitionem ñe¡i liceto, drull
ne amplius in aruos sing(ulos) inque homines singulos puberes opcras quilas et in
iunenta plaust¡aria iuga sing(ula) op€ras temas decemant.)) Asimismo, Urso 69, 75, 97,
98,99, 103, l25,126,l3l,l34,Salpensa29,Malaca6l,64,ó7,68,tmi 29, 45, 49, 61,
64, 67, 68, 78, 79, 80, 83.
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que implica una subordinación /eg¿ patente en Irni 761I . La relación con otros
actos se produce asimismo en el caso del decrelun, así con sententia, rekrre o
consulere, al tiempo que entrelaza límiles la /¿r, dando muestra de la diversi-
dad de los actos y de su conexión flexible, así en Urso li0l2. Las conexiones
coordinadoras entre actos de las que forma pafe el decretun p\eden apreciarse
en Irni 40, COn ,legeq senatus consulta, ed¡ctq y decrela, sumándOse p/eáls
sc¡ta y const¡tut¡on¿J en Imi 19 y 20; la conexión se produce con ¡ursrrr y
ediclxm e¡lmi2O, con lex, plebís scitut , senatus consultun, edictu y decre-
l¡rr¡ (iunto a decurionun conscriptorunye decrelun, pues) en Irni 81, con
iussu e inlerdictun en Irni 84, también con s1¿1rfüm en Urso 64, 126 y 128.

Si i¡¡ssa¿¡ es ejemplo de acto-función, decretunt lo es de la confguración
por la ley de los actos que contempla (decurionun conscr¡ptotultve decretun,
quiere decirse, pues decreta situados al nivel de actos jurídicos no manipulados
por la /ex en la conexión hemos divisado en Irni 40), y a semejantes operacio-
nes a las padecidas Wr decretun se soneten otros actos menos fiecuentemenle
aludidosl3, o cuya presencia liene mayor constancia como sentenlial4, cen-
siol' , placituml6 , statutunrll .

ll u. .d"qo" ea re facito uti decu onum conscriptorumve dec¡etun hac lege rustum
flat.r)
12 <...in decurioniblus) sententiam dicito neve d(ecretum) d(ecurionun) scribito, neve
in tabulas pu[b]licas rcfedo, neve refenmdum curato, quo qltis senator senatorisve
(ilius) ¡{opuli) R(omani) c(oloniae) G(enetivae) patronus atoptetur sumatur fia<t> nisi
de trium partium d(ecr¡¡ionum) d(ecreto) senten<t(ia> per tabellan facito et nisi de eo
homine de quo tum ¡eGretu¡ cor¡suletul¡, d(ecreh¡m)] á¡ecurionum) liat qui, cum e(a)
¡(es) a(getur), in Italiam sine i¡nperio privatus erit.))
13 Así nandatun; reza Inri 4-1. (Ne quis legatus atversus mandata decuriortun cot-
scriptorumve facito, neve dicito, neve d(olum) m(alum) adhibeto quo quit adversus
mandata decurionu¡n_conscriptoru¡r¡ve fiat, quove tardius peragetur renuntietur legatio.D
Asi cor¡¡íli¡m, en Imi 26, ( ..neque se aliter consilium iniiurum neque aliter datu<ru>m
neque.sententiam dictr¡rum quam ut ex h(ac) l(ege) exque re comrnuni municipum eius
municipi censeat fo¡er, también en Salr{ns¿ 26. Así pactun en lmi 9l: <.. dénr¡ntiato
rntm tt mt¡flcrprwn et mille passus ab eo rnunicipio, aut ubi pacti e.unt diem diflindi,
iudicari, in foro eius municipi aut ubi pacl.i erunt, dum int¡a fines eius munrcrpi.,
14 Múltrples son las conexiones de ler cor sentent¡a, asi U¡so g0, 124, 130, l3l, 134,
Salpensa 26, Malaca 6l, Imi 26, 39,40,60,61,69,j9; la decurionun (con iollegantnt
sententid se produce la conexión en Salpensa 29 y en Irni 29) ser¡t¿r¡l¡a se p¡ese¡¡ta
tamhién,sujela a limites materiales y formales, asi Urco 97, 130, l3l, 134, Majaca 62,
Imi 62. Junto con rey'n,e,la se te tia en Urso ó5 es expuesta como objelo de trs y po_
tesfar: (. neve quis de ea pecuria ad decuriones referundi neve quis dé ea pecunia jen-
tentiam dicendi ius potestat(emhue habeto.)'
l5 Decu.rionun censio adrnite urra sujeción a limites legales donde llat[a espccialDe¡rte
la atenclón su Juego con d¿crelrnr, lo qge parece ir a favo¡ de un lenguaje variable sin
ngonstas noÍunahsmos, ocrure en Urso 103: (...si col(onos) ilcolasque colrt¡ibr¡tos
quocumque tempore colon(iae) fin(iün) tuendon¡m causa armatos educeie rJecurion(es)
cen( suerint). 

.quot m(aior) p(ars) qui tum ademnt decreverint, id e(i) s(ine) (¡audei
s{ua) flacere) l(ic€to).)) Limites en Urso 96, 100, kni 3l, 45, 72, i7, su1xesión de
limites en Imi 79, (...etianl si neque iurati, neque per tabellau sententis'latis, cc[_
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Si los actos comentados son victimas d€ las manipulaciones de la ley en su
conc\ión, otros actos jurídicos mantienen una pose en la que se detecta. conro
también alegábamos en relación con ¡¡lsrí,,r, sustantividad que dispone la co-
nexión como una toma de contacto entre iguales. Es ésta una fornÍl ambigua de
expresarse con la que queremos representar el discño de una serie dc actos ju-
ridicos fundamentales en la creación jurídica romana ent¡e los que se cuenta la
ley, actos distintos que no hallan su origen en otros sino en una diversa fuente
creadora o mecanismo de perfección. Sin embargo, no esián, por lo que a la
conexión aprcciada en la ley se ¡efiere, al margen de las idénticas aparicrones
junto a otros actos, 

'u\taposiciones, 
coordinaciones, que veíamos atrás. La ley

se fija, pues, en un mundo de actos que se producian antes de su nacimiento.
que se producen a ¡aiz de su nacimiento, actos subordinados a otros o con cau-
ces de formación, politico-juridicos, sujctos y objetos dive¡sos a los suyos pro-
pios. pcro se frja. desdc su prolecto. cn un conjunto que se mue\e y se conjuga
en un armónico atomisnro.

Senatus consultu,nlS opera, en relaciones de coordinación, con lex, tussutrt
y plebis scitun en Urso 104, lex, edicÍun y decretwr en lrni 40, sumándose
plebis sciltott y constilut¡o en Irni l9 y 20, con lex, decretun. plcb¡s sc¡tuDl \
edictw en I¡ni 81. La conexión dirccta con la /e¡ se reitera más en su caso que
en el de otras voces; la relación deja exprcsa una situación dc conplementarie-
dad respecto de la /ex en lrni 9l 19 

.

Esa facilidad para exponerse. desde un mismo nivel quc la ley, en ésta, y
junto con otros actos a los que los caracteriza una virtud semejante, la aprecia-
mos de igual manera en pleb¡s scitun, en relación con /ex, ir¿.rJ¿'' y senatus
consultut¡t en Urso 104, lex, senatus consullnt, ecliclun, decretuu y cottslilu_
/lo en Irni l9 y 20, con /er, decretun. senatus consullunt y e¿licllll en Irni gl.
con lex y rogqtio enlrntgl.

suen<n>1...)), ent¡e otras conexiones con ce,serc, asi, Urso 9g, 103, l2g, Salpcnsa 26,
Inli 19, 26, 28, ó9, 79.
16 La. /e¡ conecta con placere en Urso 64, Malaca óg, lmi 31, 49, 76; valga como
ejernplo lmi 78: (...ad decuriones conscriptosve quam frequentiisirnos poterii referto
qrros servos publicos cuique negotio praesse placeai...r.f' En_ Fxtaposición con decren y con tirnites fonnales aparece en Urso 126, (...uti
d(e) ela) (e) de eo loco daldo ¿tsignando decu¡¡ones, clun non tni¡l{us, L decrriones
cum e(a) (es) c(onsuletur) in decuriolibus adfuerint, decreveri¡tt statuermt s(ine)
d(olo) nr(alo).r También en U¡so 64,126,128. praestitüe|, en U¡so 102, Malaca 51,
goza tanrbién de habilidad para dejarse vcr co¡lo función de la /r,¡.
18 

_Constltunt. corsrrl'rz, se presenla en conexiones de la /e¡, asi U¡so 130, l3l, 134,
Imi 79, sujeto en ocasiones a limites, como en Urso 96, 134, Imi 79. Su ¡elacron con
decutio¡unt decrehnt se rnaniñesta en Urso 75: <.._nisi decruíoles dec¡eve¡i¡rt, du¡n le
minus L adsint, cum e(a) r(et coDsulatuD); tanbién en Urso 69, 76, CO, 9t, CS, fZS.
C^on rgfi:rze se relaciona en Urso l3l , (...de quo tunr referetur consuleir¡¡...,

]n ,: "-,:i 
intra ir tentpus quod legis Iuliae qu.re de iudici<i>s privatrs pro\irr¡e lara cst

Kaflte XU, senatusve consl lis ad it kaput legis pertinentibus co,,,pr.">h"uru,,r .rl,
iudicatum non sit. .>
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Así las cosas, constitutio es nn ejemplo nuevo y habitual del fenómeno que
consiste en el ejercicio como función de la ley a través de la forma verbal ¿o¿s-
tituere2o . Lex const¡tu¡t, Wro la constitutio es un acto cuya ).uxtaposición par
de la ley y de otros actos jurídicos está fue¡a de duda, así en Irni l92l . Lo
característico en nuestras leges de constiluere, conslitulio, es por un lado la
posibilidad de su uso constante como ñ¡nción de la ley y, por otra parte, el
verse implicada la voz exactamente en el mismo conjunto de fenómenos que
cualquier otro acto puede vivir, tal la l4ación de límites formales en su forma-
ción, así Urso 9222 : de la misma manera, su coo¡dinación con cognit¡o y su co-
nexión con ¿dicl¡r,r, que opera como limite, en I¡ni 7023. Ciertamente estas pe-
culiaridades anticipan lodas las que atormentarán a este acto, a esta voz, cuya
complejidad irá, con el tiempo, en aumento. Ahora es una joya en la que con-
templamos córño, teniendo sobre el tapete actos función, actos fundamental-
mente subordinados, actos independientes, a su vez actos-función o no, consti-
lütio vive la vida de fodos ellos.

b) ¿Es la ley nombre de otro acto normativo?

Una vez referida la pluralidad de actos jurídicos creativos jurídicamente entre
los cuales cabe encontrar la ley y con los que la ley conecta de diversas mane-
ras, cabe preguntarse si forma parte del polimorfismo de la ley cl ser, al tiempo
que es un acto normativo entre otros actos notmativos, el nombre de otros actos
normativos.

En relación de coordinación con Ia /er observamos ed¡ct¡.rr¡ en Salpensa
2224; acompañado Wr senatus consulta y decretq en lrni 40, pteb¡s sc¡ta y

20 Asi, Irni 50,'1o,73, 92.
2l <Drun ne quit eorum ournium quae supm scripta $u¡t adversus leges plebis scita
senatusve consulta edicta decreta constitutiones...r. También l¡ni 20. Tiresi GlvÉr,,¡z-
CANDELA, l, "Lex Intitana". LIne nolvelle loi nunícipale de la Bétitfte, et\ Revue
in¡enntionale des úoits de I'Antiqu é,30 (Napoli 1983), 139-140. llaira la atenció¡r
sobre Ia aparición del ténnino co,rfrlt¿tio, no como un té¡mino gene¡al que comprencle
edictos y decretos ni en el sentido con el que Ulpiano posteriármente lo acogerá, ni
como_ designación de rescriptos cuya aparición aún no se ha producido, sino conro,
Wstllla, epístulae y decisiones verbales tomadas por el empeiador de fonna más o
menos. oficial, 

- 
constatando la superposición del nuevo régimel im¡rerial sobre la

tradición republicana
22 <...quotque de his rebus maior pars eorum qui tum aderunt constituerit, it ir$ mtum-
que esto.))
23. <...decurionum conscriptorumve cognitio constitutioque estlo, c]unl eon¡m no¡l
minus quam duae.tcniae panes aderluni. dlLun eurn eligárt cui per e,lieturrr erus qur
provrncrae praent lact]ori aut cognitori esse licebit.. ,
24 ,,qui quae<<q>>ve ex h(ac) l(ege) e\ve <<ex>> edicto Inl|(crüloris) (.acsaris
Aug(usti). Vespas¡ali, itnp(erJtoris,vc Tili Caesaris Aug{usti) aut inlp{c¡¡¡tot¡sJ C¡,j_
saris Ar¡g(usli) Domitiani p(atris) Aatriae) civitatem RornLrnllrlt¡ .o,,r"a,,tulj .uur".,,tnenl '. Tallbién Salpensa 2j, tnri 22.23.
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constilut¡ones eÍ lrni 19, 20 (es limite de conJ¿i lut¡o en lrni 7025 ); decretuu S

¡ussu en lrni 20; está en relación con lex, decrettun, plebis sc¡lun, senatus
consu ltun en lrni 8l, con fornulae ¡ud¡ciorun, spotlsiones, sl¡pltldt¡ot\cs, sotis
occepl¡ones, excepl¡ones, praescr¡pliones e interdicla en lrni 85. No falta su
p¡esencia solitaria en la conexión, en lrni 1926;y tal conexión tiene mayor
op€ralividad, pese a no expresar tam[nco relación nominal con /ex, en Irni
7127. Consideremos cómo es susceptible de presentarse como función de la
/ex: así, imperativo el edicere desde la lex, en lrni 4928.

La conexión distingue actos, como parece evidente, y ejercer como función
r€sultaria antes bien una instrumentalización fnr pane de la ley que una iden-
tificación de esa función con el nombre de ley. Desde estas noticias que pueden
extmerse de las leyes hispanorromanas, reflexionemos sobre la posibilidad de
entender ley como nombre de otro acto.

Alvaro d'Ors ha advertido que la dehnición ciceroniana del ed¡ctuu conlo
lex onnua no debe interpretarse como meramenle metafórica, pues si la ley es

un acto del magistrado el edicto también lo es, y la diferencia dc nombres surge
en la medida en que uno evoca una persistencia en el tiempo más extr€mada y
el otro una concreción en la anualidad: por otra pafe, la persistencia de la ley
obliga a una mayor solemnidad (ouclorilas patrun, ¡ussun populi) que no re-
quiere la vigencia anual, que se conforma con el edicto29. ¿Nombres diversos
para un solo acto en esencia? No nos extrañada, dada la versatilidad de la ley,
que un acto como el edicto resultara tecnicamente nombrado ley. Ahora bien, la
ley es un acto entre los actos, y, por muy amplio que pueda llegar a ser su sig-
nificado, no hay ley en sentido concreto y tecnico que englobe conceptualmente
los actos que en relación con la ley observamos en estas páginas, de ahí que si
la metáfora no es sorprendente, debemos reducirla a tal si quiebra con la formal
distinción (cada aclo con su nombre) entre actos jurídicos en la creación jurídi-
.ia romana. Una cosa es lo que se llama ley y otra lo que quiere nombrarse ley,
y la distinción, aunque es problemática cuando lo que se llama ley tiene mil
fornras y una raí2, es necesaria y repetitiva en las fuentes. Por demás, ¿cuántos
actos que no reciben el nombre de ley se identiñcan sustancialmente con la ley?

¿A cuántos se les aplica su nombre aun metafóricamente? La diferencia de
nombre parece que diferencia actos por muy próximos que puedan encontrarse:
incluso aquellos actos que reciben fuerza de ley (exaequat¡o legiblts, v. gt.) se

25 Según Alvaro o'Oxs,la ley Flavia nnoicípal (terto ! con@úaio), Rourae, 1986,
156, <...1a posible intervención del edicto del gobemador (co¡no en otros lugares de la
ley en los que se habla de los gobernadores provinciales) debe de se¡ ta¡rbiúr in-
terpolada. . . )).

26 <Aediles, qui in eo mruricipio ex edicto imp(eratoris) Vespasiani Caesaris Aug(usti)
imp(eratoris)ve Titi Caesaris Vespasiani Aug(usti) aut inp(eratoris) Caesaris Donlitiani
Aug(usti) <ante h(anc) l(egem> creati sunt...D.
27 <...quibus denuntiatw¡r esse dictum ei erit edicto adesse iubeto...)).
28 <Duumviri amb[o a]lterve, cum de ea re decurionunt conscriptonmve dccreturn fac-
tum erit, primo quoque temporle res] prolatas per eos dile]s fo¡e edicito.,
29 o'Ons, ln ley rontarú, octo ¿le magistrudo, cit.,326-32'l .
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equiparan a la ley pero no son leyes. como de esta misma equiparación se de-

duce. ¿Qué menos qüe el nominalismo para distinguir en la turbamulta de ac-

tos? En nuesrra opinión las o¡riones son las siguientes: o el edicto recibe el

nombre de ley porque el edicto es una forma del polimorfismo de la ley a la que

sorprendentemente se le atribuYe otro nombre, o el edicto recibe el nombre de

ley no desde el concepto técnico de ley como acto normativo jurídico concre¡o

del que predicamos el polimorfismo sino desde el concepto abstracto de ley,
con percusión normativa, que coexiste en la época. Esto es, en la ley coexisten
un sentido de acto jurídico normativo. en el que acto y norma están unidos,
técnico, y un sentido normativo aislado por abstracción. Del primero forma
parle tanto su distinción respccto de ot¡os aclos jurid¡cos cunnto su polimor-
lismo. Del segundo cabe esperar cualquier tipo de construcción retórica, Iilosó-
fica. Cuando se dice que el edicto es ley. ¿es a parlir del pdmer sentido, técni-
co. o a partir del segundo? Cicerón, en In C. I'-erren 2,1,42,1Q930, afirma tal
identificación del edicto como ley anual como argumento marginal de apoyo
para subrayar una determinada concepción del tiempo en relación con la ley y

con esta otra fuente del Derechol por otra parte, este autor no deja de distinguir
mediante coordinaciones y 

'uxtaposiciones 
Ia ley de otros actos juridicos en la

línea de lo denunciado por nuestras leyes hispanas3l, no deja de refcrirse a la
lex censoria, forma de la polimorfa ley, sin justificar ampliaciones dcl concep-
to32 , alude al tronco supüesto de edicto y ley, el magislrado, como elemento
definitivo de Ia ley cuando el concepto de ley que maneja se eleva por abstr¿c-
ción (sobre el mismo magistrado)33, y en (odo caso no deja de ser el escritor
que formula una teoria abst¡acta de la ley, tanlo en su De re prblica34 como en

30 <qui plurimum tribuu¡rt edicto praetoris edictum legem aruulm dicunt essc. tu
ediclo plus conrplecteris quanr lege.D Las citas de esta obra se efeclúan por Cicerc. 7|rc
Verrine Orat¡oüs,l, Against Caecilíns, Against lteres (ed. T E. Page, E. Capps, W. H
D. Rouse, L. A. Post, E. H. Wamlington), Ca¡DbridgeJ-ondon, 1966, y D, Aganst l/er-
res (ed. G. P. Coold), Carnbridge-l¡ndon, 1976.
3l Vid. en particular, en cuanto a la ),uxlaposición particular de la ley cou el edicto,
2,t ,41 ,t04 , 2,3 ,7 ,t7 , 2,3 ,t6.40 .

32 vi¿. z, l,s s, l ¡¡, z,3,'1,1 6, 2,j,1,1'1, 2,3,?, 1 8, 2,5,2 t,5 3.
33 De legibns 3,1,2: (Vt enim magistratibus leges, sic populo praesunt magistratus
uereque dici potest, magistraturn legem esse loquentem, legem autel¡r mutunr Inagistra-
tun.r Edición de Georges de Plinval, C¡clron. Troité de¡ lois, Paris, 1968.
34 E"te lib.o contiene la deñnición abstract¿ de la ley ruás meridiana, en 3,22,33
(...Est quidem uera lex recta ratio, naturae congfuens, diffusa in oruris, co¡lsta¡s, scrl-
piterna, qu¿e uocet ad ofñcium iubendo, uetando a f¡aude dete¡reat, quae tamen neque
probos frust¡a iubet aut ueta(, nec inprobos iubelldo aut uela¡do rlrouet. Huic lcgi lec
obrogari fas est, neqr¡e derogari aliquid ex hac licet, neque tota abroga¡i potest, nec
uero ar¡t per sfnatum aut per populum solui hac lege [rcssumus, neque est c¡uaerendrs
erplanator aut inte¡pres Sextüs Aelius, nec erit alia Ie¡ Romae, alia Athc¡ris, alia nunc,
alla posthac, s€d et onmes gentes et onxri tempore una lex et sempitenla e( inmutabilis
continebit unusque erit corn¡nunis $rasi Dagister et imperato¡ omnium deus: ille legis
huius inuentor, disceptator, latol cui qui non parebit, ipse se fugiet ac naturarn hominis
aspematus hoc ipso luet maximas poenas, etiamsi cetera supplicia qrLae putartur ef-
fugerit.)) Edición de Esther Bréguet, CicCron. la Réptblique, t II, Paris, 1980
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fuerzo de la ley pese a los fracasos del pasado36. Con todo. lo que sorprende es

que sea r¡na líttera, y no una /¿¡, la que no ya sólo conecta sino que es anexa-

dal7. técnica con que no hemos topado en otlo supuesto y dificil de interpretar.

¿Por qué introducir novedades a través de r¡n distinto acto y no de una mera
incorporación legal al mismo? Independientemente de otras posibles razones, lo
ciefo es que el atomismo de los actos no resulta incompatible con relaciones
complejas exigidas por un sentido problemático y no dogmático de las fuentes
del Derecho precipitadas sobre la realidad: todos los actos son distintos y tienen

nombres distintos pero el formalismo se flexibiliza en su conexión frente al
problema.

ch) Lo publiprivatístico y lo uniplurilateral de la ley

La clausu¡a de la ley hispanonomana es notoria: al menos su discurso expresa

una recwrente autocontemplación que hace concebir el mwrdo en que se ins-
cribe y que cimenta como un mrmdo en el cual la,le¡ atiende con constancia a si

misma. EI contenido se desenn¡elve ¡rgulado por la existencia de la /ex. y sus
principales cadencias vienen determinadas por la conexión con esta existencia.
Post hanc legem, ante hanc legem3g , se lee, y sobre todo ex hac lege, hac lege,
per hanc legem39 , como referencia identificativa del basamento de todo el
diseño de la regulación (de su núcleo, de su fuente); con el mismo sentido Urso
93 nos muest¡a una conerión e lege huíus coloniae.

Sin embargo, la decidida defensa de la /ex hispanonomana como lex rcgida
por un principio de clausura, sustentada en la proñ.rsión de una ¡eferencia h¿izs
/egis (cuyas explicaciones pueden ser muy variadas, por ejemplo la virginidad
jurídica del iiLrnbito). no debemos asumirla sin quiebras. No faltan ejemplos de la

3ó <Conubia conprehensa quaedam lege lata scio €t postea aliqua. Si quit sollicitudo
vestra i[dicat parum cor¡sidefate coisse, quibus ln praeteritum v€niam do, in futurum
exigo memineritis legis, cum iam onúes indülgentiae partes consum<m>atae sint.)
37 Jean-Louis MotRcuEs, The so-called leuer of Domitian at the end of the Lex Imí-
tana, Joumal of Roñan Stud¡es,77 (London 1987), 87, ha subrayado el conlraste que
este suplemefito supone con la ley que lo acoge, €fi la medida en que si la ley tiene un
carácter impersonal y objetivo, la l¡tteru tiene u¡ ca¡ácter personal y subjaivo. A.lvaro
D'ORS, ¿o ¡el, Flavio munícípal, cf., 185, coteja la littera col¡. el previo capítulo ex-
travagante de Imi 97, y señala cómo la incorporación de la primera se debe a que no se

trata de establecer u¡a nueva regla legal sino de añadir una resolución accidental y
temporal; segú¡ d'Ors, si la ley es un acto legislat¡vo del emperador (...éste podía intro-
ducir toda clase de cambios y adiciones en su propia ley. así como podía interpreta¡la
auténticamente y otorgar €xcepciones de benevolencia; para ello podia adoptar la forma
que pareciera más adecuada...>-
38 Así, Urso ó7, 132, 134, Salpensa 2ó, Imi 20. 26, ll, 44, 79, 81.
3e Así, Urso 63.6?. 68.69,10.72,74,75,81,92,94,95,l0l, 102, 123, 124,126, t2'1.
128, 129, l3l. 132. 133, Salpensa 21 ,22,23,24,25,26.27.28,29, Malaca 51,52, 54,
55.57.58.59.60,61.62.65.61.(mi19.20,21.22,23,24.25.26,27.28,29,30,39.
40.42.43.44.45.47.48.50.59.60,61.ó2.65.6'1.'n.'12.13.74.75.76.79.84.85.
86. 87. 88. 89. 90. 9l -92.93-94.95.96.97. Vipasca l.l.II.2
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todo el dis€ño de la regulación (de su nücleo, de su fuente); con el mismo sen-
tido Urso 93 nos muestfa una conexiín e lege huius coloniae.

Sin embargo, la decidida defensa de la lex hispanorromana como /er regi-
da por un principio de clausura, sustentada en la profusión de una referencia
huius legis (cuyas explicaciones pueden ser muy variadas, por ejemplo la vir-
ginidad jurídica del ámbito), no debemos asumirla sin quiebras. No faltan
ejemplos de la conexión de la lex con otras legelo , de su apertura, en el dibujo
de un mundo, a los dibujos de otras /eges aplicables o incidentes en el que

aho¡a interesa, operándose remisiones o me¡as menciones en todo caso conno-
tatívas de la ampliación de miras respecto de los actos juridicos que tienen que

ver con el mundo regulado o con las intenciones de la propia regulaciónal .

Acusamos el fenómeno apuntado porque estas conexiones se producen con
distintas formas de leges, lo que da idea del polímorfismo de la ley. Lo acusa-
mos en nuestra /ex colonial, que procede a entablar conexiones con lex local¡o-

30,39,40,42,4J, 44, 45, 47, 48, 50, 59, ó0,6t,62,65,67 ,'71,'72,73,'14,75,'76,19,
84, 85,86, 87, 88, 89,90, 91, 92,93,94, 95,96, 97, Vipas€a I,l, II,2.
a0 Dice David Jornsrow, Three thotghts on Roman private l.rw and the Ler Initana,
en Jounnl of Romatr Srlr/ies, 7? (London 1987), 63ó4: <So fa¡ we hare seen that for
sorne üatters the citize¡¡s of lmi depended on sources of legal infonration outside thcir
own municipal law. No doubt that is not particularly surprising. The ilte¡est lies prin-
cipally in the manner in, and lhe economy with which, this was regulated: the irvolve-
ment of Roman pmctice is constant, whether by express or implied references or by
fictions.) Respecto de estas últimas se¡lala Alvaro oOts, Lo ley Flario núnicipal...,
cit.,26: d)ecimos que son "una especie de ficciones", porque, aunque el recurso de la
licción es siempre posible en wu ley... asi como en el Edicto pretorio.. nos pa¡ece que,
en sentido estricto, sólo hay 'y'crro' propiamente dicha cuando esos imperatívos legales
o edictales dan lugar a una fórmula procesal conilicrio de un hecho existente, o de la in-
existencia de un hecho notoriamente te¿1. En c¿mbio, cuando, en nuesba ley, sc dice
que se aplica¡á al defecho u¡bano "como si se trat¿se de ciudadanos" (¡especto a los que
no lo fueran todavia) o "como si el acto tuviera lugar en Roma", no se desprende de ahi
que se diera una fórmula procesal conrcrio, por la sencilla razón de que creemos que
to habia agere per forz¡a,las en esos municipios. En algunos casos, por lo demás, es
evidente que se tata de una simple equiparación, como en Ia de los ir¡¿¿l¿e a los ,,¡¡¡-
nicipes del cap.94. Asi, en conjunto, quiá es más exacto hablar de cláusulas de equi-
paración.))
4l Lo quc no es óbice para que se puedan intuir ¡elaciones de otro tipo, asi la mera co-
pia, de la que dice enc¡utrar un ejemplo sorprendente RoDRÍGrJEz DE BERLANGA, ¿or
ntevos bronces de Osu a,Málaga,18?6, 121: <...a1 que conoce aquella ciudad y sus
¡l¡ededores, tan áLridos y secos, donde nunca ha habido ni rios, ni fuertes, ni racinrien-
tos, ni est¡nques, ni laguas y si solo unos pobrisimos arroyos salados, uo puede nrenos
de sorprender tanlos capituios como se consagran err estos y en los a¡leriores Bro¡oes
legislar sobre las agrus, que sólo pueden considerafse como tornados de la ley general,
con ar¡eglo á la que se estableció aquella colonia militar en la Betica y no ¡edactados
expresamente para Urs¿o.)) Contagios de otrus l¿g¿J se detectan evidc¡lteltrente elt las
nuestras, si bien ésle ¡o es u¡¡ tema tanlo de conexión de la ley co¡r olfas /¿ge.r clnnto
de fo¡mación de una /e¡ detenninada: no se t¡ata de alimentarse de la s¿¡rgre de otr¿ls
siflo de llevar a las otras en su propia sangre
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xión múltiple con actos jurídicos44. Lo acusamos en /eges municipales, en las
que también la coneión con otra le.x puede desarrollarse en el seno de una co-
nexión múltiple (bien integando una /e¡ que a su vez integra un complejo de
actos jurídicos4s, bien indicando sencillament€ rul conjunto, jr¡nto a otros,
exhibiendo además el juego de la apertura-clausura46 ), y en las que cabe se es-

tablezca un juego de prioridades enhe las /eges4? : coneúones con /eges sobre
lo público y lo privado, definidas o indefinidasaS, si bien la referencia a /eges
genéricamente no impide su determinabilidad en el fuh.uo49 . Y lo acrsamos en
la lex de minas; conexiones con una /¿¡ lerriarum y con rma lex metallis
dictaso .La apertura de la lex arnpliadz al ius civile absorbe la previsión de su
insuficiencia, a tavés de un meca¡rismo de seguridad para la inviolabilidad de su
proyecto qu€ acarr€a un cierr€ a favor de la clausura en un supuesto de su-
pletoriedad: Irni 9351 .

44 U¡so 104: (...quaecum(que) fossag limilales irt eo agro erunl, qui iussu C. Caesaris
dict(atoris) imp(eratoris) el lege A¡tonia senat(us)que c(onsultis) pl(ebi)que s(citis) ager
datus atsignatus erit..-)).
45 Asi lrni 91. (...et si intra it tempus quod legis luliae quae de iudici<i>s privatis
proxime lata est kapite XII, senatusve consulris ad it kaput legis perrinentibus
co¡pr<e>herisum est, iudicatum non sit,..D.
46 Imi 40: <...dum ne quit in ea re faciat adversus leges <plebis scit¿> sqratus consulta
cdicta decrelave diü Augusti, Ti(beri)ve lulii Caesaris Augusti, Ti(beri)ve Claudi Cae-
sa¡is Aug(usti), imp{eratoris) Galbae Caesa¡is Aug(usti), imp(eraroris)ve Titi Caesaris
V€spasiüri Aug(usti), imp(eratoris)ve Caesaris Domitiani Aug(usti), pontificis max(imi),
p(alris) p(at¡iae), advenusve h(anc) l(egem)...D. También Imi 19, 20, 81. Otro caso de
conexión es el de lmi 84. con le, Laetoria.
47 Mulu"a 64: (...dum ea<m> legem is rebus vendrmdis dica¡t, quam legem eos, qui
Romae aerario praeenmt, e lege praediatoria praedibus praedisque ve¡dundis dice¡e
oport€ret, aut, si leg€ praediatoria emplorcm non inveniet, quam legem in vacuom
vendendis dicere oporteret...r. Tambien Imi 64. <il-a let praedíatorio no era), dic€ Al-
taro rlOxs, La ley Flavia municipol, cit., 148, (oaturalmentc, r¡na ¡e¡ rogdra, sLro u¡¡a
lex dicta del magistrado encargado de hacer lag tentas del Erario, pero que debia de
halla¡sc estabilizada en forma dc un reglamento consta¡te para €ste tipo de ventas, y a
ese reglamcnto se refe¡ia la ley Julia muDicipal, pa¡a sxtenderla a los municipios de
Italia.)) Las condiciones fijadas pa¡a Ia venta, según el mismo autor. Epigrafa jurídica,
cit., 330, (...tienen el ca¡ácter de rma /e¡ rei Jtroe dicta.r,
48 I-i 91, (...ius esto uti si cives Romanos <iudicari> iussisse<t> ibique d(c) <a) (e)
iudicium fis¡i opone¡et ex quacumque lege rogatione...D.
49 Malaca 63; <Quasque locationes fecerit quasque leges dixerit...>. También lmi 63.
50 En Vipasca I,4: (Coriductor clavom ex ¡ege ferriar[um ver¡ditoD; €n Vipasca I,9: (Qui
inca ñlnes metalli Vipascensis puteum locumlque putei iu¡is ¡e¡ineridi causa usurpabit
occupabiwe e lege metallis dicta.-.D. Escribe Alvaro D'ORS, Epigrafa juñd¡ca, cit.,'15.
<Vip. I tierie los rasgos de urLa let locstionis en la que se fijan los derechos de los
distintos a¡rendata¡ios de los servicios de Vipasca... Vip. II. en cambio, parece una ler
dícta geíeral para todas las minas del Fisco, ¡¿ta lex metollk dicta, et la que se dete¡-
mina el régimen de la explotación, no sólo desde el punto de vislajurídico, sino tambien
técr¡ico.)
5l <quibus de rcbus i¡ h(ac) l(€g€) nominatim caut\¡m ve<> scriptum no¡ est quo iwe
inter se municipes municipi lFlavi] Irr¡ita¡¡i agart, de iis rebus omnibus [i)i i¡te¡ [se eo
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insuJiciencia, a través de un mecanismo de seguridad para la inviolabilidad de
su proyecto que acarrea un cierre a favo¡ de la clausura en un supuesto de su-
pletoriedad: Irni 9l5l .

Técnicamente, como acto normativo jurídico concreto, la ley es tanto la ley
de lo público cuanto la ley de Io privado5? , y formas distintas la ley presenta
tanto en un caso como en el olro. Ley, sin metáforas, son todas.

Las formas de la ley no deb€n sin embargo interpretarse como clases
opuestas: hay formas de la ley y no clases de leyes. La aproximación de la ley a
la conclicio o al pacl¿/,, es una posibilidad que invocaria a la reflexión frenle a
la lex pr¡yata, pero tal aproximación, que implica un apuntalamiento de la
unilateralidad en la expresión de la volunlad, no debe utilizarse como distingo
de la ley de lo público. ¿E\plica la lex publica una comprensión de la ley como
un convenio o un acuerdo53 ? Si la susiancia esfá en el populus y el accidente
en el magistrado, ¡esulta absurdo cifrar la relación entre ambos como un
contrato bilateral54; la unilateralidad, por otra pane, puede defenderse

disti¡ltos arrendatarios de los servicios de Vipasca... Vip. II, en ca¡¡rbio, parece una /ex
dicla general para todas las müras del Fisco, lJ¡,ra lex netallls drcra, en lá que se deter-
mina el régimen de la explotación, no sólo desde el punto de vista juridico, sino tam-
bién técnico.l
5l <quibus de rebus in h(ac) l(ege) nominatim cautwn ve<l> sc¡iptum non est quo iure
ürter se municipes municipi [Flavi] lrnitani agant, de iis ¡ebus ouuribus [i]i intei [se eo
iu¡el agunto quo cives Romani inte¡ se iu¡e civili agunt agent, quod alversus lilaDc¡
I(egem) non liat.))
52 Expone Alvaro o'Orts, Las declaruciot¡es jüúdicas e Derccho Ro¡utno,et A¡t¡urío
de H¡stotia del Derccho espaíío|,34 (Madrid 1964), 571, cómo r¿er cs propiamente la
declaración inrperativa sobre la propia pertenencia, y puede ser lex príiatá, ctrtantlo el
propietario dispone delo suyo, o lex ptblica, cualdo es el mismo puéblo quien aprueba
la disposición p¡opuesta por el magistrado presidente de la asamblea popular', ocur-
riendo a su juicio,rrl-a ley romana, acto de magistrado)), cit., 314-315, que ;El concepto
de /e.r no se escinde por ser aquélla una ler pló¡¡ca o ser una 1e¡ prlrai¿. También ésta
se nos presetrla como una declaración impuesta por el poder de disposición de ur dorri_
rrrrs o propietario: como let reí s qe.lictarr, rura vez indicado, en la página 313, que
<<Sea cual sea la eti¡nologia que preñramos, la /er es siempre una deciaráción impeia-
tiv¡ imprtesta por el que tiene potestad, y aceptada por los que deben curnplirla.D Su
color público y su color privado fonnan parte de lo camaleónico del ac(o jrúdico /e¡ y
no suponen calegorias de l¿ges.
53 Paolo Fn¡zza, P¡e istor¡a e sto':ia delLr "Le¡ Publica", en Bülle irrc dell,lst¡tuto .t¡
Diritto ronano,50-60 (Milano 195ó), 56-57, n.2, critica Ia co¡rcepción pacticia dc
Monrmsen: Mommsen es co¡rsciente de que nos hallamos ante un convenio en que rura
de las pafes formula las condiciones y tiene la iniciativa, et tanto qüe la otra se somete
a esas condiciones, pero no depura la idea de convenio o pacto a pa¡tir de ese dato dc la
desigualdad, desigualdad ent¡e las partes que F¡ezza inGrpreta couto propia cle la es-
tructr¡ra de los negocios arcaicos en los que el vlnculo surge del crunplitiriento cic un ritr_r
por parte de uri sujeto, que puede ser colectivo, rompigndo en esta interpretación cou cl
elemento de bilateralidad propio de la idea de convenio o pacto.
54 Hans A¡n<L'r.,f, La ¿ oción de "lus publicun¡" en Derccho ron¡ano, en ilnrnrio de I! ís-
toria de.l Dere,cho espafol, 53 (Madrid 1983), 8, resuelve coDtra la concelxión puctici¡
¡rranteniendo la sustancia eu el poptius cuando rccuerda, siguiendo a lllcicken, que la
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lo que explica esas fluctuaciones, es advefir que el esqueleto de la /er incluye a

sujetos varios. cada uno en su papel, y su caparazón flexible permite relajar o

reforzar la postura de los mismos según los casos; a la ley le es fácil mostramos
una imagen en un sentido unilateral o plurilateral, como pública o privada, sin
entrañar contradicción, alucinarnos con espejismos y barenar cercas: se

presenta y actua sin sorpresa para sí (aunque quizás con sorpresa para nosotros)
como acto jurídico o como normajuddica, o como expresión no pacticia o como
expresión de resona¡cias convencionales, sin rubor frente a conceptuales
contmdicciones en su futuro y presente nuestro. Nuest¡a forma de ve¡ las cosas

se explica en el entendimiento de la /ex como el nombre de un acto jurídico con
mil rostros: tanlo se adenha en lo público cülnto en lo privado, tanto en lo
plurilateral cuanto en lo uriilateral (en lo unilateral, tanto potenciando a url
sujeto, pueblo, cuanto a otro, magistrado), aparte de su sagacidad para

relaciona¡se con trna pluralidad de actos considerable según conveniencia
prescindiendo de unos o absorbiendo otros (datio, rogatio...). Su esencia escapa
pues a la determinación de r¡¡r aspecto concreto con radicalidad. Va más allá.
Hay algo unibilateral en ella, algo publiprivatístico, quizás porque su manejo de

los elementos de un acto no responde a nuestra concepción de la unilateralidad o
plurilateralidad estrictamente, y la misrna unilateralidad tan pronto busca un eje
cuanto otro56 , porque lo publicum y lo privqtum no es lo que lo público y lo
privado para nosotros (plenos de resabios del estatismo). Hay algo voluntarista
en su aparición y nominalista (donde se engendra una formalista flexibilidad).
Su versatilidad es su esencia.

d) El polimorfismo perfectivo de la ley

La flexibilidad de la /ex, su voluble estructu¡a, se hace notoria en relación con
los actos que refieren su perfección. Con ellos suelen construirse clases de leges,
pero no hay actos que definan clases de /eges, sino actos diversos con los que la
/¿¡ se vincula alterando sus roslros, variando su presencia. Así, debemos tenet
en cuenta que los actos (datio, rogatio...) que,pueden conectar predicativamente
con la /e¡ (lex datas1 , lex rogatasS,lex dictasg, tex latóo) no implican la

56 Sobre su ca¡ácter de virtuosa del ¡ostro doble dice MAGDELATN, La loi d Rorne. His-
toire d'un concept, Pa¡is, 1978, 76, (On savait que la ,e¡ était lc texte méme de la ro-
gatio, et cependant on la tenait désormais pour tt iusturn popul¡. La voix du peuple
devint prepondérarte et la nction s'imposa que dans la loi c'est le peuple qui parle. Cett€
fiction ¡¡ouvelle, qui minimise le ¡6le du magist¡at, est un simple hommage aü principe
démocratique, elle n'a pas grande valeur pratique et fausse, sinon la procédure comitiale,
du moins son esprit. C'est un élément postiche. Cependant la problématique de la ,¿¡ est
t¡ansformée: ce n'est plus le magistrat qui e¡r est la source moyennant I'approbatio¡
populaire; par une liaion, la soürce est le peuple, Cest lui qui est ¡eputé vouloir et
ordonner (velle iubere) le texte que le magistrat ne fait que lui proposer. Les éléments du
probl¿me restent les mémes, mais sont réinterprétés et le centre de gavité passe de l'un á
l'autre.))
57 Así, Urso ó7,72, 132, 134, Salpensa 2ó,1mi26,79.
58 l-i ll.
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d) El polimorfisnro perfectivo de la ley

La flexibilidad dc la /e¡, su voluble estructura, se hace notoria en relacron con
los actos que relieren su perfección. Con ellos suelen construirse clases dc
leges, pero no hav actos que definan clases de /eges, sino actos diversos con los
que la /ex se vincula alterando sus roslros, variando su presencia. Así. debemos

tencr en cucnta quc los actos (detio. rogat¡o...\ que pucden conectar predicati-
vamentc con la lex (lex datas1 . lex rogato'S , lex dicta59 , lex lata60 ) no impli-
can la diferenciación esencial de /eges, sino la existenc¡al de una sola esencia
(en este sentido la conexión es predicativa y no atributiva. de acuerdo con Tibi-
Ictti6l ): de hecho, esos actos conectan pred¡catiyamente con otros actos no /¿,-r

sin que de ello se de¡ile una ¡dentificación esencial con los misnros (asi en el

caso de ¿la!io62 , .licüo63 , lario64 ). aparte de su propia vida independiente (así

en el caso de clotio65 , rogatio66, dictio6l . lal¡o6a), ) no se 6\clu)en. co¡no

57 Así, Urso 67,72, 132, 134, Salpensa 26, lnri 26,79.
JB Imi ll.
59 La expresión rfcere legen esl| prcselte en Malaca ó3, 64, lmi 64 En conjuucron
predicativa, ,/¿¡ r/ick¿, por ejenplo eo Malaca 64, lmi 64, Vip¡sca I,9
60 Imi 9l
ól Según Granlranco TTBTLET-I¡, Sulle Leges ronnne, et7 Sn<!i it ouote dí Pieo'o De
¡i?r¡c¡rcl, 4 (Milalo 1956), 608-609, (...un concetto di /¿¡ dal¿ non solo non é mai de-
finito dagli antichi, ma noü senlbra nenuneüo cssere stato da loro propriamcnte emur-
ciato, ed r¡ua cate€ioria di leg¿,s ddla¿ (qual chc ne fosse il contenuto), d\ura coDsislc¡¿a
paragonabile a quella delle leges rogatae e tanto nreno che sia par¡llela e co¡rt¡apposta
ad essa Ío¡r esistette ¡¡rai. E qua¡do si trova l'espressionc lex duta rl parlícipt<t dr dare
non ha valore attributivo o specil¡cativo, bcrNi predicativo... cio¿ hü lo stesso valorc che
darc ha nell'espressione, del pari frequeDte, Ieges dedit...>.
62 Asi ¿larc consiliuor, en Salpensa 26 ó lmi 26, o la corrcxión con de¿rsh¡nr eir I¡¡i ?6
(rQuod ita cuique decuriones conscriptile negotitu¡ dederint decreverürt. ..,), amén de
la litt¿ra data enl¡ni 98.
6f Asi dicere mthan o n¡ulta tlicta enb¡i7l ó Malaca 66, dicerc se tctthtrn¡ en l)Íso
I24, Salpensa 26 ó lrni 26
64 Malaca 61, trni ó0,61, 69,19.ferre sententío¡,, latae sententkrc Malac¡ 51, 55,
60 fene suJlraghot
65 Por ejemplo, Urso 61, ó5, '70,'11,73,74,'75,'t8,80,82, 92, 93,95, 97, 104, 109,
125,126,128,129, 130, l3l, I32,SalpeDsa25,26,29,Malaca58,60,6l,62,65,6'7,
68,lrÍ125,26,29,45,47,48,60,61,62,6'1,68,'12,'74,75,85,86,88,89,90,92,96,
Vipasca I,l, 2, 3,4, 5, 6, 7, IIJ. En Salpensa 29 ó ltfli 29, la dIlio hltotis dei]\ucstra
que este acto tiene una operatividad no restringida a la 1e-r.

66 Urso 62, Malaca 52, 53. Llauu la atención la ¡rxtaposición dc Imi 91, (..e\
<qrmcunrque> lege rogatloDe, quocu¡nque plebis scito...D; si r at¡o y /e-t sc ylxtapo-
nen, ,?gdtro no se identilic¡ como u¡r código vinculado fatal¡nente a una clase de /¿r, lro
conro el acto que la c¿i¡acteriza por tier¿a et1trailablenlent(]: se erigc la rogírro corrro
u¡ro de los actos coD los que puede tener relación de Frtaposición la lex, y plcbis sc¡-
t¡¡rr, po¡ cielo (co¡no se te lia en Urso 124): explica Rotondi, Leges ptblicae Poprlí
Ror,¿,ri, Mila¡o, 1922, 13,14, que,r...le.r é Ia dcliberazione proposta dal ntagrsrrüto e
votata dal popalls net cor itía, e sta pcrcid in arrtitesi con p/cóiscill¡¿¡, che é la delib-
erazione pfoposta üi frió¡rll e votata nei c¿ncilia plebíat. <Poich¿ tanto Ia /e.r quanto il
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adherencia de los conceptos. Para completar la afgrunentación es preciso no
obstante desmentir las adhe¡encias no sólo en cuanto a la intimidad de sus
miembros sino también en cuanto tend¡ían sentido por contraposición. Así no se

escapa nuesho propósito, cual es el de poner en enbedicho las clasiñcaciones de
las leges.

Datae y rogatae, se dice a veces, como clases69 . La rogatio ha definido lo
que se ha defendido como rma clase de /e.r; pero Urso 95, calificada como /e¡
data, incluye referencias a la rogación7o , y en Imi 3l se lee ante hanc legem
rogutamll. Aunque se conside¡en contagiosT2, en nuestra opinión de la lecnua

ó9 Clasificación ñ.¡¡damentada a menudo en la p¡eteridida unilateralidad y bilateralidad
de la let dala y rcgata, respectivaÍrente, así e¡ el cotejo de pp. 9 y l5 en Giovanni
ROTONDI, ¿eg¿r prólr¿¿¿, cit.. argumento que destruye Alva¡o D'ORS, La ley romana,
acto.le ñagistrado, cit., 315-317, utilizando justamente el a¡gumento de asimilación a la
estipulación que serviria de base a la bilateralidad de la ley de lo público, pues la es-
tipulación (...es un acto de superioridad y no de simple ruego. po¡qre la süpilatio, acto
convencional. no es bilater¡I. en e¡ sentido de la paridad entre las partes, sino un típico
acto del acreedor, es deci¡, del estipulante.)) La semejanza esencial es defendida poiAJ-
va¡! D'ORS, Epigrcfa juruica, cit., 156: al considera¡ qld.e <,,.las leges datae prócedian
indi¡ectamente de los comicios.)
70 Reza: n...quo magis eo absente de eo cui i<<i>>s negotium facesset recip(e¡atores)
sortiantu¡ reiciantur res iudicetur, ex h(ac) l(ege) n(ihilum) r(ogatur).))
7l Reza: <<...quot ante h(anc) l(egem) rogatam...>.
72 Rod.íguez DE BERLANGA, Los Bronces de Osuna, Málaga,1873, 304, interpreta el
contagio no como aproximación de conceptos €ri la versatilidad de la ley sinó como
espúrea intromisión entre clases de leyes. La fórmula tiene no obstante u¡a función clara
(operatlte o miméticañente aludida), así la p¡oyección al futuro de la /er, para no ser
afectada por una rogario, la cual podría afectar ta¡rto al contenido de una prete¡dida /¿¡
data cna to ¡og¿ra, prctensión que no supo¡e pa¡álisis e inmodificabilidad de las
soluciones jurídicas pues no va en contra de la concepción del tiempo como actuali-
zación (alterada o no) del pasado de nuevo cala al futuro sin términoi la funcionalidad se
ap¡ecia, de acue¡do con Alvaro D'ORS, Epígrafa jurídico..., cit.,222, en Urso 95: ((La
fórmula e¡ h. l. n. r., tomada de l^s leges rogqtae, indica la imposibilidad de una
interpretación en €l sentido de que se pudiera p¡escindir de la p¡esencia del magistrado
demandaflte.)) Pues bien, si nuestras leyes son a imagen y semejanza de una ley rogada,
son rogadas, rogadas que, no lo olvidemos, se calilican igualmente como dadas; y si son
dadas, el considerarse rogadas o no es rm mero contagio, porque tie¡e su operalividad
según la última cita, o es un mero contagio si bieri el contagio implica una falta de im.
permeabilidad entre clases. CoNáLEz FERNÁNDEZ, The Lex Imitana: a nev, copy of the
Flavían municipal Lav,errJournal ofRoman Srlies,7ó (London 1986),208, señala en
relación con Imi 3l cómo <...'a¡rte hanc legeñ ¡ogatam, must reflect the incorporation in
ou¡ law, without proper re-phrasing, of a chapter of a general law on decuriones, passed
in the comitia at Rome...D. En nuestra opinión los contagios deben entende¡se en él seno
de una concepción no de clases excluyentes sino de posibilidades insitas en la natu¡aleza
de la /¿J que afloran en su lenguaje como elementos €ri potencia o en scto (que son, qu€
se p¡esr¡me que son o que pudierori haber sido pof esta¡ conectados profi¡ndamente con
la virtualidad de su ca¡ácto). Si no se pa¡te del apriorismo de la distinción entre clas€s.
como püede hacerse )" no por razón d€ los a¡gumeritos aquí elaborados eri ¡elación con
la perfección de Ia ley sino por razón de otros como la imposibilidad de la distinción
entre l€yes plurilate¡ales y unilateral€s, o €ntre leyes del magistrado y leyes del pueblo, o
entre leyes con distinto proceso de perfección (er luga¡ de enter¡der que caben elementos
indi¡ectamente asumidos; tm posible co tagio de wa lex rogala en ia terminología ¿no
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se deduce la trémula base de las clasilicaciones; rogat¡o y dot¡o son dos actos
con los que puede mantener relaciones la lex71 : la fusión predicativa rog¿rl¿

lex o dolo /e.r nada dice en contra de su eventualidad relacional. Si rogolio y
datio son dos actos distintos, y con ambos se relaciona una sola /ex, ¿cóno
argumentar clases estancadas? Si se identifica /¿r r/a1a con una perfección dc la
/ex distinta de lex rogato.la idenlificación no co¡¡erá riesgo siempre que se

desvincule de la consideración de los propios términos d¡rrlo y,?gor,o como
esenciales, pues aluden a distintos actos en los que la /ex puede verse o no
involucrada. En nuestro caso no se diría que la ley se substrae y hace parcial su

relación: no existe pues um clasificación a pr¡ori si parece que las leles son
porosas a voces consideradas en principio de ot¡a clase, ajenas; por otra partc,
si las leyes prefieren hablar de stJ rogat¡o exclulentemente, o dc su dot¡o, lo
hacen en el intento, en el ejercicio de tipificar ese acto perfectivo con el que
han sido afectadas, no de autodefinirse esencialmente. y asi si la Tabula
Herqcleensis sef,ala posl hanc legen rogotau al tiempo qtte habla de

nttn¡cipibus leges dare, porque se consideran unos actos más propios en unos
casos de la ley que en otros (teórica o prácticamente), su clausura no opera c¡
hac lege rogola ni en las mr¡nicipales ex hoc lege ¿lata, sino meranle¡rtc ,¿c

Flavian muticipttl ktw, et Joutul of Ronan Stüd¡es,76 (London 198ó), 208, señala
eu rclació$ coo lnli 3l có¡ro (. .'a¡te hanc legeN ¡ogataDl l¡ust rellect the itrcorporrlron
in our law, without propq re-ph¡asi¡rg, of a chapter of a general law on decuno¡les,
passcd in the comitia at Rome...). En luestm opinión los contagios deben eltcnderse eu
el seno de una concepción no de clases exclulentes süto de posibilidadcs insitas cn la
¡laturaleza de la /er qttc aloraD err su lerrgrraje co¡no elemeDtos el polencia o en acto
(qr¡e son, q!¡e se prcsr¡nte que son o que pudieron lnber sido por estar colectados pro-
lünda¡rente con la virtualidad de su carácte¡). Si no se parte del apriorisuro de la dis-
tinció¡r e[tre clases, como puede hacerse va no por razón de los argunreltos aqui elabo-
¡ados en ¡elación con la perlLcciól de la ley sino por razón de otros couro la imposibili-
dad de la distinciól e¡rtre leyes plurilaterales y ulilaterales, o ettre leles del magis-
trado y leyes del pueblo, o entre leyes con distinto proceso de ¡xrfección (en lugar de
cntender que caben elementos indireqlament€ asuBlidos, uI posible cotltírgio de rnlit /¿-y

ragala eu la terminologia ¿no podria traer consigo Ja ürtuición de una ,.og¿rl¡o colu)atrF
ral, expresa o tiicita, existente o inexistente, tanto como la consideración de que la ro-
g¿tb es en ese caso espureo?), no cabe pr€juzga¡ el contagio como dislunción superfi-
cial de lo disparidod.
7l Defendemos, sigrriendo a Alvaro D'ORS, La lcy romana, octo de nÍ¡gi.t\rudo, crt.,
127, que (...14 ley siga siendo ley aunque se prescinda en algirn nrornerto de aqucllos
requisitos solemnes...). Que la ley siga siendo ley, no una clase de ley. Bajo est¡r pre-
nrisa debe conside¡a¡se el auálisis tópico de TrBrLETrl, Sulle Leges ronane, ciL.,612
<...1e leggi datae sotto norme provenienti dall'estemo, alla fonnaztone delle quali nou
har¡no palecipato gli interessati, e destinate a comunitá mLuticipali e colouiarie od a
province...D; ] adviértase cónro razona: (L'espressioue leges darc setlrc auche pcr
comr¡nitd di citt¡dini romani (ed anche per leggi rogotae) sia pet lh¡rabgi¡ di contenuto
e spesso di lonna con gli statuti dati a connuritd nol¡ romane (statuti chc clcl resto iur-
pegnavano anche i cittadini romani in esse abitanti), sia per la circosta¡rza chc la par-
ticipazione dei meurbri di tali comu¡liti alla formaziole delle sürtdcttc )eggi era rli scar-
sa importanza, o per le diflicoltá del viaggio a Roma pcr la votazionc o, in ogni caso,
pe¡ il modesto numero dei votanti di una qollrunitd ¡ispetto al totalc dei cittadi¡ri ro-
nmnl.))
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relacionado con la inhoducción por silencio de los elementos de la rogación76 ,
y también de una fórmula como /e¡ /a¡a?? . En ñn, en el caso mismo de la dictio.
si bien el hecho de que /eges dictae se diga estrictamente de Vipasca y /eges
privatqe a las que se refieren Malaca o Imi propugna una aproximación de
naturalezas entre éstas frente a otras leyes de lo público, se trata de una
aproximación de natu¡alezas que incluye significativamente una expansión en
contra de un exceso de especificidadTS .

Constatado este polimorfismo en la perfección de la ley, a la manilestación
de la perfección de la ley se refrerc perferre, en Irni 5079 ; asimismo, incidere,

76 Estamo. de acuerdo con las palabras de TtBtLETTt, Sulle Leges lomane, ci1.,626,
segút¡ las cuales la categoia de leges datae yendría a ser ur¡a categoía modema i¡ducida
de Ia múhiple presencia de la expresión leges dare ert las fuentes p.ro qu", qúirá", oo
tend¡ia un significado técnico p¡eciso y sería u¡r ejemplo de las posibilidades de la
int¡oducción en lojurídico, con su eva¡resce¡cia, del lenguaje !'t¡lga¡.
77 

. 
No cae¡á¡ en sac¡ roto las palabras d€ MA }DELATN, La lo¡ á Ron¿, cit., 65, g2, para

quie¡ t¡as u¡a oposición de la democrática dualidad rogare-iubere mte la uligtafirre-
sciscere,la lex curiata (...est préseritée devant le peuple et on parle povt ellé dé ferre
/egerz comme pour toute autre loi.D
78 El argumento para tal aproximación de natural€zas expandida lo explica, en rclación
con Vipasca, Alva¡o D'ORS, Epigrafo jurídica, cit., 71, qui€n entiende que (...1a ex.
presión /er drcta, que tierie su aplicación en los negocios privados como let rei suoe
d¡-..r¿, adquiere rango de norma pública cuando se trata de instrucciones dadas por el
Emperador (o incluso por el municipio) para la administ¡ación de sus bienes pairimo-
niales, que constituyen también una ¡es s¡al, autor que nos advierte sobre lo fácil que es
salta¡ pa¡a el co¡c€pto ,¿¡ de lma a otra de estas divfuiones e¡t¡e lo público y lo privado
e¡ <<Las declaraciones jurídicas,..>, 571: (..a propósito de la tex d¡cro se observa el
mismo tránsito de la esfera p¡ivada a la pública: la le, dicta ptivada llega a ser el
reglamento para la administración del pauimonio imperial, pero este tránsito se explica
por el hecho de que el progreso de la nueva form¡ política del '.principado" lleva consigo
la elevación de la adminiskació¡ privada del príniipe A mngo Oe buocracia pública.>
Esta aproximación cnüe la ,¿¡ dicta y la lex rogala o data, q\e ta¡r grata nos es
p¡ecisamq¡te en la inte¡ción de acentu¡¡ un núcleo esencial de la iex que consideramos
consistette en su propia virtualidad para asenta¡se en significados y áoribitos diversos, se
i¡¡terpreta en MAGDEIAD,TE, La loi d Rome, cit., 90, situa¡¡do la lex dicta en posición
vi:nollable a rogare y d¿re: <La vraie classification des lege.r les répartit en lex áíaa,lex
publíca (rcgata) et lex data, saris distinction de droit public er droit privé, la le¡ dicta
.elevant de chacun de ces deux ordres.), En la ruptura de la oposición de clases como
rogata lex o data lex,TtBtLE'n\ Sulle Leges romane, cit.,614, i\ttroduce una ¡efe¡encia a
dr'c¡¿ /e¡:- (Presso 

-i giuristi -principalmente papiniano e Ulpiano- l,espressione legezr
dare semb¡a prendere costantem€nte il posto di legen diceie, it quanto aDDa¡€ usata
nelle accezioni tipiche di quest'ulti¡na formula a¡caica: e la sostiruzione d'üa formula
inv.ecchiata con r¡n'esp¡essio¡e piü modema e di piü facile comprensione dipeade
dall'inteoto.di otte¡¡ete maggio¡e chi¿d:ezza e dalla ciicostanz¿ che i iesti in parola non
sono testi di atti giuridici, ma ',spiegazioni" di atti giuridici. Notrdim€tro l,éspressione
lege-ü darc, \ell'sso ora acc€nnato, ¡estó confinara, a quanto sembra, in testi di ;iu¡isti, e
la formula legem dicere suprawise a lungo nei testi degli atti che, per tradizione, la
¡ichiedevano.)
79 <...in¡ diebus LXXXX proximis quibus haec lex in it municipiurn perlata erit.D
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Cons(atado este polimorfismo en la perfección de la ley. a la ma$ifestación
de la perfección de la le) se refiere perferre, en lrni 5079, asimismo. i/¡cl¿1c¡e,

en lmi 9580 ../igere, en l¡ni 95 de nuoo8l ,y curore, en Irni 9982. Actos que
no pcrfeccionan la ley sino que maninestan esta perfección: quizás no lanto cn
o¡den al conocimiento, más propio de una idea de la consumación cono cum-
plinliento, cuanto en orden a la exposición del proyecto juridico-politico como
la m¿qucla rle la realidad que qucdará tras la ejecución
e) Er hac leg,e n¡h¡lun rogat r
En Urso 95 y en Irni 39 encontramos esta fórmüla por cu¡a rcfercncia a la va-
loración del tiempo en la ley nos sine ahora de lema83.

Las leyes hispanorromanas nos recuerdan que la propia le.t es nrcdida tcm-

¡roral del pro¡'ccto y de la consumación que en la lev son esboz¿dos81 . Dicho
esto, la primera intervención que en la incardinación dc lo pretérito dcbemos
realizar es la de situarlo en esta virtmlidad de la ley para marcar el ámbito

lbspressione lcgent dote serlbra prendere costa¡llemeltte il posto di lL,gen dicere, nt
qr¡anto appare usata nclle accezioni tipiche di qücst'ultinla fo¡mula arcaica e la sosti-
nzione d\¡na fonnula invecchiata con un'espressione piü nroderna e di pitr facile com-
prersione dipende dall'illtento di ottenere nuggiore chiarezza e dalla circostalza che r

tcsti i¡ parola non sono testi di atti girridici, ma "spiegazioni" di atli giuridici Nondi-
nrcno I'espressione /egerr dar.e, nell'uso ota accennato, resto confi¡lata, a quanto scnlbra,
ilr testi di giuristi, e Ia lbnnr¡la legtn dicere supr¡vvise a lungo nei testi degli arti chc,
pr tradizionc, la richiedcvano ,r

79 (...id diebr¡s LXXXX proxirrris quibus haec lex in it municipiulu pcrlat¿ crf.ll
80 uqui Ivir itt eo nrunicipio iure d(icundo) p(¡aerit) facito uti haec lex prinro quoque
te¡¡pore in acs ir¡oidatl¡r...)).
8l <...et ill loco celebeni¡no eius municipii ñgatur ita ut d(e) p(lano) r(ecte) l(egi)
[p(ossit)].)) Es interesante lo que aoment¿ Alvaro D'ORS, Ia ley n¡Micipal de Basilipo,
e$ Enetito, 53 (Madrid 1985 ), 40: r...dejó de tcner illterés la exlibiciórr de la nt¡sna, r,
cesó aquel afáll de tener una pnreba visible de la municipalidad por Ia ostentació¡r dc
leyes en bronce. Porqüe no hay que perder de vista que esa ley municipal dada por
Augusto, incluso después de su adaptación Ilavia a los municipios dc l¡ Bética, acab¡ri¡
por no observarse mt¡y rigu¡os?mente, y qrre, como suele octrrrir con muchas le1,cs, era
nás una fonna de propagalda oficial que de réginren realmente lccesario v vigcnte.)
82 r,Faciendun curaverunt [-] Caecilius qrtatr¡s llvir et Caecilius MoorantN leg¡rr¡s.')
83 Giovanni Roronol, legr:s p¡ólicae, cil., 163-164, considera quc esla cláüsula no
paraliz-a la rc¡rovación de las soluciones juridicas mediante nueva legislación. Para
Paolo FREzzA, Preis¡oia, cit., 79. el pensamiento juridico ¡olllaro, conlo cl retórico
Cicerón, fluye hacia la idea de que la cláusula tie¡le u¡r carácter declar¡tivo de nomras
inderogables pero no collstitutivo. Según II{AGDELA]N, ¿¿ ¡oi ¿ RoDc, cit.,6l, (Entre la
.rarc¿io de la premiére loi et la clause "sí quid ius non essct rogarier..." de la scconde,
s'établit un dialogue dlne parláite inauité rr A nuestro iuicio esrr cláusul¡ dcbc
irterpretarse confo.me con la concepciórr,lcl trr-,nrpo eristerrie en la )c1, colce¡rciól de
la que nos ocr.tpareinos en estas lí¡reas: actualización alterada o irulterada dcl pasatlo y
p¡edominio del futuo.
84 Urso 132: rrNe quis in c(olo¡ria) G(enetiva) post l(anc) l(cgcllr) ürr¡¡l pclilor kan-
didatus, qr¡icumque in c(olonia) G(etctivae) I(ulia) nlag(istütrnn) p!ret.., Tr|rbié¡r,
Urs<r 67, 132, I14, Sahc sa26, lni26.44.79.
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La conexión presente-futwo admite brechas: si nuncET nos situa en el pre-

sente, como posfeqES en el funlro como deincepsSg, no deja de advertirse rma

conexión con lo p¡etérito. Es curioso confirmar cómo, implantado efi gran me-

dida el ámbito temporal desde el pr¡rito de referencia de la propia ley, el pasado

puede incorporarse en ocasiones filtrándose por rcndijas estrechas. Si atendemos

a Urso 78, por ejemplo, apreciamos cómo se acoge r¡¡ra realidad anterior a la

labor configuradora de la ley para mantenerla: incorporación como hecho y

reafirmación del hecho, lo que da idea de hasta qué punto el tiempo se inicia

cuando se expresa la ley. Así las cosas, se produce en la ley romana tma actua-

lización del pasado, alterado o inalterado, y existe Por tanto (sin contradicción)

un predominio del futu¡om (el tefo de Urso 78 enlaza bajo estas premisas pa-

sado, presente y futurogl ).

in quam creati e¡r¡nt, aediles municipi Flavi Imitani sunto.D Con la misma orientación,
Urs; 66, 67, Salpensa 28, Mataca 64, Imi21,28,45,64,70,81,84,89,93,'Vipasca
II,l3. En estos ejemplos se puede observar la utiliz¿ción de uÍ maliz de tiempo preté¡ito
que signiñca si¡ embargo un presente. Así, cuando lmi 2l ¡eza: <...uli h(ac) l(ege)
cortprehensum est cfeati stmt eru¡t...D. ¿Cómo ser pasado lo c¡eado conforme a u¡a l¿¡
que nace en el presente? lndependiertemerite de la lógica pr€sencia de c¡nexió¡ cor el
presente, se procede a c¡ntemplar lo pretérito como aquello que nace cuando nace la /er,
fuente, como hemos visto, del ámbito temporal en gran medida, con lo cual se hace
presente el pasado, o no se consideta más pasado que el p¡esente: torbellino de palabras

que en todo caso reitera €l predominio de la vinculación presente-futuro.
8? Así Malaca 52, I¡ni 49.
88 Así, Salpensa 25, 26, Malaca 64, Imi 26, 30.
89 En Malaca 52.
90 Gera¡do Bnoccl.l t, Lo relroa ivítá della legge nello ptospettiva romanislico, el slu-
dia et documenta h¡storíae et irrú, 32 (Roma 1966),22,i.59, comenta: (Secondo me
Cicerone semplifica qui eccessivamente il problema temporale e cita quali esempi di
leggi i¡retroattive anche leggi che si limitano a ñssa¡c I'inizio della loro entrata in vigore.
seíza ^ alizzare se poi esse si applicano a¡che a fattispecie prete¡ite (¡oc rcperies in
omn¡bus statuí iB quo post eam legern popuh$'urdr¡¡r). Insomrna Cicefone non dist-
irgue, nella sua €semplificazione, fia vigenza nel te¡npo e campo di applicazione tem-
poralc, ña Geltungúereich e lnvendungsbereicl¡.> Se está refi¡iet¡do a 1rl C. Yertem
2,1,42,108-l l0: (dn lege Voconia non est FECIT FECERIT; neque in ulla praeteritum tem-
pus reprehenditur, nisi eius fei quae sua spontc scel€rata ac nefa¡ia est, ut, €tiarnsi lex
non esset, m4gno ope¡€ vitanda fuerii. Atque in his ipsis rebüs multa videmus ita sa¡rcta

esse legibus ut arite jacta in iudicium non vocentu¡: Comelia testamenta¡ia, nummaria,
cet€¡ae complures, in quibus non ius aliquod no]'r¡m populo constituitut, s€d sa¡citu¡ ut,
quod semper malurn faci¡us fuerit, eius quaestio ad populum pertineat ex cefo tempo¡e.
De iu¡e vero civili si quis noü quid institue¡it, is non o¡r[iia quae ante acta sunt rata esse

patietur? Cedo mihi leg€s Arinias, Furias, Fusias, ipsam, ut diü, Voconia¡n, onmes
praete¡ea de iü¡e ciüli; hoc ¡epe¡ies in omnibus statui ius quo post eam legem populus

utatur. Qui ptu¡imum tribuunt edicto praetoris edicturn legcm annuam dicu¡t esse: tu
ediclo plus complecteris quam lege. Si finem edicto praetoris ¡fenml Kalendae
Ianua¡iae, cur non initium quoque edicli nascihu a Kalendis Ianuariis? An in eum annüm
prog¡edi nemo poterit ediclo quo p¡aetor alius fi¡tr¡¡w est, in illum quo alius praaor fuit
reg¡edietu¡? Ac si hoc iu¡k, non üniüs hominis causa edixisses, cautius composuisses.>
En nuestra opinión Cice¡ón, el perisamielto ro¡uno no pale de nuestras premisas. El
pensamiento jwídico romano pa¡te d€ una proyección al ñrtu¡o que incluye una

devoración del pasado, haciéndolo pteserite eo la actividad de la ley, al menos según lo
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Conro cs lógico. lo quc ahora exponemos. en ta idea de una prccnrinencia
dc lo futuro92. r'a más allá dc Ia ratincación de lo que toda lcr'. en prilcipio.
p,or implicar una rcgulación desde un monrcnto temporal concreto. significa.
esto es. una proYccción hacia adelante. Hablamos de la trascendencia t, dc l:r
afccción que lo pretérito. prcscntc o futuro muestrAn en la propia rcgulación de
la le¡ y cara a su consumación. La graledad del futuro. por dernás. empuja a
quc. cuando la lcy ofrece una indcterntintda precisión temporal. sca precisil-
mentc sobrc esa base de fuluro, por llamarla de alguna manera. sobre la quc

cssc lcgibrN ut ante iacta ur iudicilut lton vocc¡tur: Comclia lestanleutaria, nLunmarir,
ccterac cor¡rltrl¡es, i¡l t¡uibus non ius alic¡rod novum populo constituitur, scd siutrilur ut,
quod sempcr ¡nahuu l'aci¡rus litcrit, eilN qruestio ad popr¡lunl pcrti¡rcat c\ certo tetn-
pore. De iruc vcro civili si quis üovi quid inslituerit, is nor onuria quac ante acta sunl
r¡t¡ cssc patictr[? Cerlo ntihi lcges Atinias, Ft¡¡ias, l-tuias, ¡)san], r¡t di\i, Voconia¡r,
onxlcs p¡aeterea dc iL¡rc civili: hoc reperies i| o¡¡ribt¡s statui ius quo post c¿u lcgc¡¡r
popull¡s r¡tatur Qui plurimurl tribuunt edicto praetoris edictunr legcm annuaur cliiult
cssc: tu edicto plus complecteris quanr legc. Si ñ|em cdicto praetoris affennt Kalendae
Ianuariae, cur non i¡itiun quoque edicti nascitr¡¡ a Kalcldis Ialruariis? Alt i¡r cr¡ur an-
num- progredi |emo poterit edicto quo praetor alius l trmls est, in ilh¡n¡ c¡uo alius ¡rrae-
to¡ Ii¡it regredietu¡? Ac si hoc iuris, non rnius ho¡rinis causa eclixisses. ciutius corrrpo-
suisses.) E¡l nuestra opinióu Cice¡ón, el pelsamic¡to roltlano no paflc dc mlestras
prenrisas. EI ¡xnsarniento jruidico romano parte de una proyección al iifuro t¡re incluye
una dcvoración del pasado, haciélldolo prcse¡te en la actividad dc la ler,. al ¡re¡os
segiur lo qrre a nosotros nos parece avcngu¡r en lns le)es hisl)¡rorrotn¡l;¡s: frentc a
¡ucstra retroactividad e irretroactividad, devo¡ación dcl pasado, alterado o intacto, por
el firtrrro (prolecció| al lütrro tatr cara a Ciceró¡r, asi De leg¡b s 2,6,14). No está dc
¡rr¡ls, por [rltitno, ¡ecordar Ia opinióu cle Lorctuo FASC¡oNE, ¿¿ nu¡ntL, ,ilL,tn¡hitu', dellu
"lex Iirsonensis", en ktáeo,3zl (Napoli 1988), 184-185: <Tali lcggi i l¡tti, ncl sistcDra
dellc fblti emergentc nella costituzione repubblicana, era¡o da riielersi tutte vrgclli, c
creavauo Lulo stratiñcato siste¡ra di combi ázioni nonl¡ative che era itt grado di liurzi-
onarc grazie a ¡egole espressc ¡ro¡r giá d¿ disposizioni gurerali sulla legge c sul suo
v¡lore nello spazio c nel tempo, nm mediante i contenuti delle varie sturiiíones legunt
clte in esse si conteueva¡lo),, <...i1 principio... che si racchiudc ucl brocardo po.rt¿rior
derogat ptiori. non abbia senso -almeno il vio ptuamente teo¡ica- nel sistema della
disciplina del valore della legge emergente dall,esperierza maluratasi co¡l le va¡ie
cla[sole di sanctiones. Coli ilfatti si era geucrata i'esigeDza di creare utn disposiziouc
che garantisse l'irnpunit¿i ¡ colui che, per applicarc la lcgge piit rccentc, lbssc stato cos-
tretto all'i¡rosservalva dclla piü altica. Ora, tale nonna non si pot¡ebbc giustiljc¡re se
lbsse st¡to vigente, co¡¡te nci sistenli legislativi attuali, una soña tli autol¡atrsulo 5cc-
oudo il qrurle l'emanazione della lcgge uuova av¡ebbe provocato l,abrogazionc clclla
prccedente.t
9l 

.uqrnc liae publicae itiuerave publica suut lüenut intra eos lincs, qr¡i colon(i¿re)
rl¡li cn¡¡rt. qt¡iclxnq(ue) lirrites quueque viae tlu.aeque itiuera pcr eos agris sunt erult
IuenrDt!c'. eac vrae erqrrc lrntites eat¡rrc itrlrera Publica sunto.)) Cabe rccordar aqui de la
misma nunera Urso 79: <Qui fluvi rivi lbutes Iacus ar¡rac stagna p htdcs su¡¡t l Bro.qui colon(is) h[r¡]ius<<c>> colon(iae) ditisus crit, ad eos rivós fontcs lacus ac¡usc¡ue
stagna paludes itus actus ¡quae haustus iis rterl esto, qui curn ugruru habcbullt ¡xrssi<_lc-brnt, uti iis fuit, qüi eunt agnun h¿berult possederunt. ltcurquJiis, r¡ti cuur a¡lnun lra-
beirt possident habebunt possidebunt, itineris aqrnmrn lex iu.squc esto,'l.a¡tbié¡. tJrso
127, Imi 89.
92 I'rccmineucia perccptiblc cn tjrso 134, Sa\ursa 27. Inri 25. I l, ,1.1. 49.
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dres97 preferentemente. entre otras posibilidades98 . Descubrimos partículas
temporales incardinadas en la regulación, con una significación de funno (así
deingg. de¡ndet00 ) o con r.¡na significación conectada al pasado (así prius-
quortljt ¡. Con otra riqueza de aspectos, la llanada a lo inmediato brilla en s¡a-
timlj2 ; la llamada a la demora en ¡arditan I 0l .

Es oportu¡ro recalcar que la preeminencia presente-funuo en cua¡rto se ¡a-
dicaliza adquiere la capacidad de sumarse en persistencia a las leyes futuras, de
suene que si éstas acogen el pasado, con independencia de su proyección a su
vez al futuro, se reúnen con aquéllas anteriores en un fenómeno global de per-
sistencia. La radicalidad de la preeminencia del futuro en el pasado que para ello
se requiere depende de muchos factores, pero el lenguaje jurídico puede
regilhar nn estilo en esta dirección; así la litterq de Imi 98, respecto de la
leylo4, invoca este ¡ecuerdo que en el futuro se tendrá del pasado: no es sufi-
ciente, bien es ciefo, porque se necesita una conexión con el pasado desde el
futuro a su vez, pero en cualquier caso es rn índice ilustrador, más aún si no
olvidamos que la propia littera se vincula a lo pretérito. Con tal ilustración, pero
con las mismas cautelas, podemos conside¡ar voces como perpetuitasl05 .

f) La ley como norma del acto normativo ley

La identificación de /¿.r como normal06. contenido del acto /e¡, por metonjmia.
está expresa en las leyes. Esta parece ser la única interpretación razonable del

97 Vipasca I,3.
98 Algunas de mayor complejidad, por ejemplo en lmi 3l: (euique cum ad eos de ea re
relatum erit, primo quoque tempore diem ei rei. dum ne de his diebus per quos ut res in
eo municipio prolatae sint futurum er[it], quive dies p¡opter veneratiónem domus
Augustae fest¡ feria¡umve numero erunt, neve curn quicquam XXX dies ab eo die quo de
e(a) (e) decemeru¡ futurum erit ptoximum quemque, quo die ius erit, [tum ii ;]b eo
XXX die destinanto de quo die maiior pars eorum c[e]nsuerit.) Además. Salpensa 26.
Vipasca 11.4.
99 Por ejemplo, Urso 124.
100 ¡^¡ 44.
lol Salpensa 2ó.
lo2 Así, Vipasca I1,4.
lo3 En I-i 47.
¡04 <...quibus in praeteritum veniam do. in futurum exigo memineritis legis...r.
105 Así, vipasca II,l0, 13, 17.
f06 Con 

".t" 
perspectiva la define RoToNDr, Leges publícae. cit., ó: (Nel linguaggro

giuridico romano /e-r ha un valore piü largo: essa indica qualtmque nomra obbligátorii é
un precetto o un divieto che ha la sua giustificazione in quanto emana da chi ha _nella
specie- il diritto di impone la sua volont¿.)) y también TlBtLErTt, Sulle Leges romane.
cit.,596: <¿e¡... per indicare qualsiasi condizione obbligante o norma, coii nel diritto
pubblico e privato come nella religione e pure (con o senza connessione ad accordi e
patti di- qualsiasi valore) in qualurique altro caso, e con riferimento non solo a persone
ma anche a cose, sia concrete che ?¡sl¡atte>; quien afirma en 599, n.7: <Tuttavia anche in
etá ¡epubblica¡a, spesso. sopratutto fuori dei testi tecnici (testi legislativi), ,le¡ allude a
qualsiasi norma di diritto pubblico. senza alcua limitazione a leggicorniziali.>
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La identificación de /e¡ como normal06, contenido del acto /ex, por meto-
nimia, está expresa en las leyes. Esta parece ser la única interpretación razo-
nable del plural /eges, presente en un texto como Urso 133t01 . Colon¡ae Gene-
tivqe lul¡ae no se conoce sino una /er: el proceso que obliga a hablar de /eges
es justamenle el de entender qüe la pluralidad de enunciados normativos de esa
única /ex son /eges, t¡as la identificación como /e¡ del contenido normativo del
acto. Así, hay una triple identificación: la /ex es un acto, /s¡ es pues el conte-
nido de ese acto, leges serán cada uno de los enunciados del contenido de ese

aclo.
De manera más concreta, no tanto referida a la /ex en su conjunlo sino sin-

gularmente a alguno de los enunciados normativos de la /ex, cabe citar alguna
fórmula en que se manifiesta esta concepción de /ex como nombfe de una regla
de conducta: siremps lex resque esro. Así, Urso 95108: /¿r se coordina con res,
que alude a un estado de cosas, a una situación, a un factor, con lo cual se

aproxima a su significado, y de hecho sirenps lex identifica la extensión de
una proposición normativa que la sigue sintácticamente, quedando definido el
texto anterior y las circunstancias que explica quas¡ si... Otro caso, en el que
sirenps lex owra como enlace con una ley previamente citada y con su conle-
nido incorporado en la propia /ex, es Irni 9l109

La conciencia de que la /er es un acto con un contenido y de que la desig-
nación del contenido con el nombre lex, leges, no debe yugular su natufaleza
de acto queda suficientemente advenida en la atención a voces que se enca¡gan
de identificar precisamente ese contenido, o fragmentos o enunciados del con-

3'l

106 Con esta perspectiva la deline RoroN'Dt, Leges publicae, cit., 6: (Nel linguaggio
giuridico romano /er ha un valore piü largo: essa indica qualunque norma obbligatória:
¿ un precelto o ur divieto che ha la sua giustificazione in quanto emana da chi ha -nella
specie- il diritto di imporre la sua volonta.¡ Y tambien TBTLETTT, Sulle Leges tonate,
cit.,59ó: <d,e¡... per indicare qualsiasi condizione obbligante o norma, cosi nel diritto
pubblico e privato come nella religione e pure (con o senza couessione ad accordi e
patti di quahiasi valore) in qualunque sltro caso, e con riferimento non solo a persole
rna auche a cose, sia concrete che asbatte)); quien afinna en 599, n.7: <Tuttavia anche ür
eta rcpubblicana, spesso, sopratutto fuori dei testi tecnici (testi legislativi), ler allude a
qualsiasi norma di diritto pubblico, senza alcum limitazione a leggi comiziali.¡
107 <qui colloni¡ Gen(etivi) Iul(ienses) h(ac) l(ege) sunt erunt, eónrm omnium uxores,
quae in c(olonia) c(enetiva) I(ulia) h(ac) l(ege) sunt, eae mulie¡es legibus c(ololiae)
qenetivae) l(uliae) virique parento iuraque ex h(ac) l(eg€), quaecumque in hac lege
scripta sunt, onnium rerum ex h(ac) l(ege) habento s(ine) d(olo) m(alo).D
108 <Si privatus petet el is, cun de ea re iudicium fieri oportebit, non aderit ncque ar-
bitratu [vir(i) prae(ecti)ve ubi {a) (es) a(getur) excusabitu¡ ei harum quam causam
esse, quo minus atcsse possit, morbum sonticum, vadimonium, iudicium, sacrificium,
funus familiare, ferias denicales eumve propter mag(istahs) potestate¡nve p(opuli)
R(onani) atesse non posse: post ei earum rerum, quanun h(ac) l(ege) quaestio erii, ac-
tio ne esto. Deq(ue) e(a) r(e) siremps lex resque esto, quasi si niqrG iudices relecti
neq(ue) ¡ecip(erator€s) in eam rem dati essent.),
109. rrEt, si neque dies diffrsus neque iudicatru¡r fuerit, uti lis iudici arbitrove danxl¡ sit,
et si intra it tempus qr¡od legis luliae quae de iudici<i>s privatis proxine lata est kapite
XII, senatusve consultis ad it kaput legis pertinentibus cóupr<e>hensutr est, iudicaium
non srt, uti res in iudicio no sir siremps lex R(omana). D



l

38 RETAZOS DE LA (LEX RoMANA)) EN HlspANlA

en forma amplia, o a la operatividad de ese contenido, como lorma, así Vipasca
II-2r rl .

g) La ley como norma de otro acto normativo

La cinhra de la ley es tan flexible que, si designa el acto jurídico y la norma
juridica, no le resulta dificil adaptarse a nombrar la norma o contenido de otro
acto jurídicorr¡. Nuest¡as /€ger, de lo púbtico, reflejan la vió,a de leges, d,e lo
privado. en las que cabe el fenómeno de metonímica nominación de la norma
del acto jurídico como /e¡. Si /er designa las normas de la lex, /e: designa
asimismo las nornas que integ¡an ot¡o acto. el de la localio. Advirtamos pues
que si leemos Urso 69¡15, podemos €ntende¡ la relación locctt¡onis de la lex.la
/e¡ como el nombre de la norma de otro acto en congnrencia con su carácte¡
camaleónico. polimorfo. y podemos hablar entonces de |na lex locationis. in-
fluyente /¿.x con preeminencia en el diseño de la locqtio, y de su proyección en
las condiciones, en el contenido de Ia /oca¡¡b de la cual serán tales /ege.r. En este
sentido debe interpretarse Malaca 63rró y los actos y normas legales rcflejados
en Malaca 64r¡7 .

lll 
<<Putei argentari ex forma exerce¡i debent quae hac lege continetur...)).

rra 
Expone Magdelain, La loi á Rome, cit.,52: (Il est aisé de comprendre cornment le

mot /¿¡ a pu en venir á désigner les clauses d'un acte juridique, qui n'est pas lui-méme
une /¿¡. ...Si la clause d'une loi, en paficulier d'tne lex privata, est appelée loi elle-
meme, par un t¡ansfen assez naturel o¡ a assez tót appelé de la méme maniére les clauses
d'un acte quelconque (par ex. la stipulation).tttt nlluiri qui posr colon(iam) deductam primi erunt, ii in suo mag(istratu), et
quicumq(ue) Ilvi(i) in colon(ia) Iul(ia) erunt. ii in diebus LX proxumis quibus eum
mag(istratum) gerere coeperint. ad decuriones referunto, cum non minus XX aderunt, uti
redeñptori redempto busque, qui ea redempta habebunt quae ad sacra resq(ue) divinas
opus enmt pecunia ex lege locationis adt¡ibuatur solvaturq(ue). Neve quisquam rem
aliam at decuriones ref€ru¡to neque quot decurionum decret(um) faciunto a¡tequam eis
redemptoribus pecr¡¡ia ex lege locationis itrribuatur solvaturve d(ecurionum) d(ecreto),
dum ne minus XXX atsint, cum e(a) (es) consulatur.D

"u nqu^qu" locationes fece¡it quasque leges dixerit, quanti quit locatum sit et <qui>
praedes acc€pti sint quaque praedia subdita subsignata obligatave sint quique praediorum
cognilores accepti sint, in tabulas communes municipum eius münicipi referant¡¡r facito
et proposita habeto per omne reliquom tempus honoris sui, ira ut d(e) p{lario) r(ecte)
l(egi) p(ossint), quo loco decuriones conscriptive proponenda esse censuerint.¡ Del
mismo modo. lmi ó3.
tt7 ,,Eo"qu" p.u"de" 

"aque 
praedia eosque cognitores, si quit eo¡um, in quae cognitores

facti eru¡t, ita non erit, qui quaeve soluti lib€rati soluta liberataque non sunt non erunt
aul non sine d(olo) r(alo) sunt erunt, Ilviris, qui ibi i(ure) d(icrúido) prae¡unt, ambobus
alteri<<us>>ve eorum ex decurionum co¡lscriptotumque decreto, quod decretum cum
eorum paÍes te¡tiae non minus quam duae adessent factum erit, vendere legemque his
vendundis dic€re ius potestasque esto; dum ea<m> legem is rebus vendu¡dis dicant,
quam legem eos, qui Romae ae¡a¡io praee¡u¡rt, e lege p¡a€diatoria praedibus praedisque
vendundis dicere opo¡te¡et, aut, si lege praediatoria emptorem ¡on inveniet, quam legem
in vacuom vendendis dicere oporteret; et dum ita legem dicant, uti pecu¡ria<<m>> in
foro municipi Flavi Malacitani referatu. luatu¡ solvatu¡.)) Del mismo modo, Imi 64.
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h) La ley como norma en sentido abstraclo

Dicho esto, un proceso de abstracción de la norma respecto del con(enido del

acto es fácilmente perceptible, en la medida en qu€ si el mundo jurídico se

quiere analizar con una atención especial a las normas, el mundo jurídico
mismo puede explicarse como una gran norma. Esta idea centrada en la norma
jurídica puede conducirnos a aprovechar la voz lex, un tanto desligada de su

fundamentación técnica, para identificar la gran norma de las normas que sig-
nifica lo jurídico. Si e\isten, por otra pañe, mzonamientos no estrictamente
jurídicos para entender las claves de las paulas de conducta del hombre, resulta

una disociación en grandes parcelasr así, lo divino y lo humano. Este criterio es

el que informa la orotio de Marco Aurelio y Cómodo sobre la disminución del
precio de los gladiadores, en uno de cuyos fragmentosl 18 percibimos esa duali-
dad. fundamentada en un concepto lato y trascendente juridicamente de la /ex
como norma, de lex hunana y lex divína.

3. Los tresfaces <Ie la ley

Es lugar común aludir al origen de la voz /¿¡ con lres voces: legere, elígere.
/rgc,?. Sin entrar en el aciefo o en el error de cada una de ellas, las utilizamos
aquí como líneas argumentales para trazar otras pautas que la ley emplea en su
mensaje. Como dijimos en su momento, por paütas entendemos los patrones

del discurso de la le¡, abstraídos de los problemas institucionales en los que
aparecen inmersos, como identificativos de la forma de ser del acto mismo: un
"mundojurídico imposible", mundo comunicativo independiente del referente )
que nosot¡os independizamos también del "mundo posible" de las relaciones
juridicas.

r(ectc) I(egi) ¡{ossiut), quo loco decuriones colscriptive proponenda csse cer¡sr¡e¡i¡rt.¡
Del misrno modo, Imi 63.
I 17 <Eosque praedes eaque praedia eosque cogrritores, si quit conun, in quae cognrto-
res lacti en¡nt, ita non erit, qui quacle sohrti lib€rati soluta liberat¡¡que noll suut nou
erunt aut nor si¡le d(olo) n(alo) sunt emnt, Ilviris, qui ibi i(ure) d(icundo) pracnr¡rt,
anrbobus alte¡i<<u9>ve eoruln ex decu¡ionum conscripton¡nrque decreto, quod
decretum cum eorunr pafes tertiae non minus quam duae adesscnt factr¡rn erit, vendere
legernque his ve¡rdundis dicere ius potestasqrrc esto; dunr ea<m> lcgern is rcbus
vendundis dicant, quaur legem eos, qui Romae aemrio praeerurt, e lege praediatoria
praedibus praedisque vendundis dicere oporteret, aut, si lege pmediatoria erlpto¡enr
nor inveDiet, quam legem in vacüon vendendis dicere oporteret, et durn ita legem
dicant, uti pecunia<<m>> ill fo¡o municipi Flavi Malacitani rele¡atur luatur solvatl¡¡.,)
Del nismo modo, Imi 64.
ll8 u...quis auctor ct pat¡onus esset usurpandis quasi legitirnis quae omnibrrs legibus et
divilis et humalis p¡ohibentrr.l

39
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cimiento opera desde una perspectiva de yuxtaposición, tanlo interpretable en

términos de aproximación cuanto de distanciamiento enfe realidades, si bien no
falta la expresión optitto iure aisladar2o, así como la expresión opluma leget2t .

demostrativas ambas en todo caso de la independiente naturaleza de los dos
conceptos percibida por la iey;

- un funcionamiento de las leyes como una fuente de irla que no son por
causa de las propias /eges sino por propios meca¡rismos de creación; cabe

apreciarlo en el desar¡ollo de una actividad que, aunque contempladapot la lex,
escapa y reside en el campo del ius diceret22 , de la iuris d¡c¡jor23. Con estos

aires de lejania, también r¿s íuraret2n, ílraret2t, nos dirigen a ura realidad ad
exrld respecto de la ley. La ley estimula procesos de iurq, pero los iu¡¿ no son

dados a luz en la sala de patos del contenido de la ley;
- irs deja a menudo un olor a paisaje jurídico previo del que la ley se sirve

en su regulación; citemos iure como adoptada marca calificadora de wra situa-
ciónjuridica procesal'26,o ¡n iust2' .

indica la plenitud de litula¡idad... La fórmula nos presenta una in¡e¡esante con-
traposición cntre i¡rj y /er... y no puede decirse que iú encierr€ ya el concepto de /"¡.
como quiere Scht¡I2... La /ex strpone u¡a declaración de utra condición y el ius una
posición jusla...)).
tto Arí 

"n 
Salpensa 28, (-..üi qui optumo iure Latini libertini liberi sunt erunt...). o en

Imi 28,
¡2' 

En Urso 67. u...ita uti qui optuma I€ge in quaque colon(ia) ponti(ices) auguresq(ue)
stütt erult.D
r22 

Así, Urso 61, 76,94,95,96.103, l2?, Salpensa 24,25,26,28,29. Malaca ó3. ó4.
6s, 69,lmi 24,25,26, 28, 29, 3l, 49. 50, 63,64,65,72,7't,85.86, 87, 88, 90, 91. 92,
95. Téngase en cueota asimismo que la /e; co¡ecta con iüdicia estableciendo límites. asi
Urso 102: <flvir qui h(ac) l(ege) quaeret iud(iciuñ)<ve> exercebit, quod iudiciurn uti
uno die fiar h(ac) l(ege) praestitu<tu>m non est. ne quis eorum a¡te h(oram) I neve post
horam Xl diei quaerito neve iudicium exerceto)); o ratificando actos. así Urso 123: <Qui
ita absolutus erit, quod iudicium <pr>aevarication(is) causa factum noo sit. is eo iudicio
h(ac) l(ege) absolutus esto.D Las relaciones t^nlo coEnítíoJex. tudicare-lex cua¡to //lt
aestünare-le¡ se aprecian en Imi 69, (.-de eo decudonum conscriplorumve cognrtro
iudicatio litisque aestu¡natio esto... Uti e[orum ma]ior pars iudicaverir, utique litem
aestumaveai(, ita ea iudicatio eaque litis aestumatio iusta ra(aque estoD, así co¡no en fmi
87, 88, 9l; a este ¡especto destaca Alva¡o o'Ons, la /ey Flavia municipal,l54, 176,
cómo son formas pleonásticas taílo cognitíeiud¡cotio-litis aestimotio cJ.Ja tg iudic¿re-
litem aestí are. Bie¡ es cieno que la conexión puede derivar de ser iudicium
circunsta¡rcia u objeto de la regulación. asi Urso 95. 102, 105. 124, 125. 126, 128. 129.
130. l3l. l12. Malaca 65. Imi 70, 11.85.90.91. También alude la lg¡ 

^ 
üdicatunt. en

Urso 61, (Ni vindicem dabit iudicatum<<q>>ve faciet. secum ducito). o en Malaca 66.
Imi 69. 9l .

t2' 
En Urso 66. Eri Urso 94: (Ne quis in hac colon(ia) ius dicito neve cuius in ea co-

lon(ia) iurisdictio esto...)). También, lmi 85. Si bien díct¡o pvede subordina¡se a la /¿¡:
así, en Urso 94. (...quo quis in ea colonia ius dicat, nisi qüem ex h(ac) l(ege) dicere
oportebit.>
r21 

Asi, Urso ó2,81, Malaca 59.
r25 

Urso 95, Salpensa 26. Malaca 55. ó1,68. Imi 25.2ó.4J. ó1.68. ó9. 73. 79,80, Só.
91.
l:o ¡5¡ gn Urso 61. ((...iudicati iure ma¡us iniectio €sto...)).
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estos aires de lejanía. también ius iuraret2a , iurare)2s , nos dirigen a una reali-
dad ad exlra respecto de la ley. La ley estimula procesos de ir,.a, p€ro los i,lrr¿
no son dados a luz en la sala de partos del contenido de la ley:

- trs deja a menudo un olor a paisaje juridico previo del que la le) se sirve
en su regulación; citemos ¡rle como adoptada marca calificadora de una situa-
ciónjuridica procesalt26.o ¡n iust2' .

- una comprensión de i¡.rs como lo acotde a la consumación de la ley en la
manera por ésla perseguida, gozando de una intimidad con su naturaleza: así
en lrni 3l: los decuriones deben señalar die,n ei re¡, quo die ius er¡l, decisión
con límiles formales y materiales: consumar la ley es pues identihcar el irsr2E;

- l¡¡s se inclina en otras ocasiones a una significación que comprende todo
un sistema de iura: así en Irni 93 respecto de res imprevistas se trata de identi-
Irca¡ el rrs complejo al que subordinarse en un agere al pairor2e; de ahí la
configuración de una entidad jurídica que abstrae los iura y se da nombre, /¡/s
civile, en Urso 61r30, con lo cual parece consolidarce una independencia por
ele\ación, por abstracción, respecto de la ley;

litem aestunaverit, ita ea iudicatio eaque litis aestumatio iusta rataque esto)), asi coluo
en 1mi 87, 88, 91; a este respecto destaca Alvaro D'ORs, La ley Flavía núnicipal, 154,
176, cónro son formas plgonásticas tanto cognlio-íltdicat¡o-litís destimatio a]lÉ¡rlto iluli-
care-liten qestit drc. Bien es ciefo que la conexión puede derivar de set fudíciunt
ci¡crnsta¡rcia u objeto de la regulación, asi U¡so 95, 102, 105, 124, 125,126, 128, l2g,
130, l3l, 132, Malaca 65, I¡lli 70, 71, 85, 90, 91. También ah¡de la /e,r a ítdicahnt, e\
U¡so 61, <Ni vfudicent dabit iudicatrul<<q>>ve faciet, secum ducito,), o en Malaca 66,
I¡ni 69, 9l.
¡?3 En Urso 66. En Urso 94: <Ne quis iu hac colon(ia) ius clicito neve cr¡iru in ea co-
lon(ia) iurisdictio esto...¡. También, Imi 85. Si bien drerio puede subordinarse a la /e¡:
asi, en Urso 94, <...quo quis in ea colonia ius dicat, nisi queul ex h(ac) l(ege) dicere
oportebit. ))
r2a Asi, U¡so 62,81, Malaca 59.
r25 Urso 95, Salpensa 26, Malaca 55,61,68, tmi 25,26,45,61,68,69, :l3,j9,gO,
86, 91.
126 Asi en U¡so 61, ,(...iudicati iure ¡nanus iniectio esto...).t2t Asi en Urso 105, (...llvir qr¡o de ea re in ius adihun erit irN dicito iudiciaquc red-
dito.)' También en Malaca 65.
128 uquique cu. ud eos de ea re relatum e¡it, prino quoque tempore die¡l ei rei, du¡rr
ne de his diebus per quos ut res i¡r eo municipio prolatae sint futumnl cr[it], quive dies
p¡opte¡ vene¡ationenr donus Augustae festi feian¡mve nume¡o erunt, ncve crrll
quicquam XXX dies ab eo die quo de e(a) r(e) decemetr¡¡ luturum erit pro)lnnunt
quemque, quo die ius erit, [tunr ii a]b eo XXX die destilanto de quo die maiior pars
eomm cle]nsuerit.))
l2e uquibus de rebus in h(ac) l(ege) nominatim cautun ve<l> scripturD nol est quo ir¡-
re inter se rlunicipes municipi [Flavi] lmitani agant, de iis rebus omnibus {ili inier {se
eo iu¡el agunto quo cives Ro¡nani inter se iure civili agunt agent, quod advérius h(aricl
l(egem) non fiat.))ll0 

<Iu¡e civili vinctum habeto rr
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versior3u. con ilrs y condiciot31 , pero también se produce respecto del hecho del
desperezo de mecanismos en los que la ley se basa cuando persigue una reacción
Íiente a trlros hechos determinados, asi scriollE. petitiotse. persecutiotao,
exactiot4\. iudicatiota2. uridas o no'al, que la ley. según los casos, puede
exclulr :

- la ley utiliza el i¡¿s simultáneamente como una mecánica para marcar la
posición jurídica, ius ratu que e"fo'ot, lo cual puede afectar directamente a la

r36 
Así. urso l03.

rr7 Así, Salpensa 23 .lmi 23, do¡de condicio tiene el significado que le atribuye D'ORS,
Epigrofa iíídica, cit.. 290: (Ius condicio equivale a "posición situación".,.). Con el
sentido de acto juridico enconl.amos la voz. er cuanto oferta (D'ORS, Epigrafa juidica.
cit., 87), en Vipasca I,l, ([Qui res sub pra€cone] habuerit, si eas non addjxerit et intra
dies decem, quam sub praecone fuerinl, de condici[one vendiderit, nihilo minus
con]ductori socio actorive eius centesimam d(are) d(ebeto))i y, en cuanto elemento
accidental del acto jurídico, en Vipasca II,l0, ([Ve]nae fu¡em si servos erit procurator
flagellis caedito ct ea condicione vendito ut in perpetuis vinculis sit neve in ullis metallis
te¡ritorisve metallorum mordu¡...D, 13, 17.t3t 

Así. U..o 122. 125. 126, 128, 129, 130, l3l, 132, Salpensa 26, Malaca 58, 62. 65.
67, 68, lmi 26, 45, 47, 48, 62, 65, 6'1, 72, 74, 75, 84. 90. 9ó.
rre Asi,Urso6l,73,74,'15,81,92,93,94,97.104,125,t26,128, 129, 130, l3l, 132,
Salpensa 26, Malaca 51. 58.62.65.67,lmi 26,45.4'1.48,62,65.67,72,74,75.84,90,
96.

'oo Ari, Ur"o 73,'14,'15,81,92,93,94, 104, 125, t26, t28, 12g, t30, 13l, 132, Sat-
pensa 26, Malaca 58, 62, 65, 67,Il¡i26, 45. 47, 48, 62. 65. 67, 72, 74, 75. 90, 96.
¡ar Asi, Urso ó1,73.
ra2 Asi, U¡so 61,66.
ra3 

En todo caso, para Alvaro oOrls, La ley Fla\,ía municípol, cit..l54. tanto las voces
agere-petere cuanto las yoces oct¡o-petit¡o-persecutío muestran un pleonasmo; la
primera expresión, en lmi 65, 84; en página 21, explica D'ORS que cuando se asegura que
las voces son pleonásticas (...no pretendemos que no exista diferencia entre los términos
en ellas asociados, sino tan sólo que en el contexto de la ley municipal, y probablemente
ya en la i¡tención del primer legislador, Augusto, tales expresiones se utilizaban
rutinariamente con el fin de abarca¡ lo más posible, pero sin u¡ra cla¡a conciencia del
significado de cada uno de los términos en ellas asociados.))
¡n4 Asi n.-.actio ne esto)). en Urso 95-
ra5 Asi. Urso 64,92, 96. 126. 128, Malaca 55. lmi 88,91.93. Según Rafael DoMrNco,
"hs ratumque". cit., 140. lo que esjusto y válido es el contenido de la expresión i¡/s
rah¡nrque. justo por conformidad con el ¡¡lJ. expresión de la auctorítas. y válido por
haber sido establecido por la ley, acto de polerl¿r. Negativamente. en Imi 79. (...it neque
iustum reque ratum esto.)) La ley contempla asimismo ¡orl/, aislado. desde una
p€rspectiva positiva, así Salpensa 28 ó Imi 28, o negatiya, ratuñ ne esto. asi Imi 92. 96
(DoMrNGo, "lus ratumque", cit., 142, €¡tiende este aislamiento como propio de una
regulación en que no se trata sobre intg¡eses particulares que motiven una posición justa
sino de cercenar actos contrarios a la ley). Quede consta¡cia de quelaley declüa ihritum
de la rnisma forma que declata ratum, así Imi 42, <...si ex is qui ita adfuerint non mirus
quam tres quartae panes it tolli perduci inritumve fieri oportere censuerint, it inritum
esto.)) Rdfio acoge en la ley hispanonomana su sentido de cálculo (se¡tido del cual
derivará el de facultad de calcular, raán): Urso 81, Malaca 51, 55, ó7,68, Imi 45,67,
73, Vipasca II,6; en algunos de estos últimos ejemplos puede descubrirse el binomio
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- la ley utiliza el i¡¿.r simultáneamente conlo una mecánica para marcar la
posición j[ridica. ¡us retunqre €.r/or](. lo cr¡al puede afectar direcl¿]rncnte ¡ la

ley conro Irni 96 se cncarga de demostrarnos en forma negalivar"': Ia fórrnula
sufrc en ocasiones una variación que se traduce. iusta rataquc eltor¡-, en unA

conerión de ir¡r con ir¡-stl¡tll tanlo lr¡sfllrlas co¡rto lnr¡l-rt¡/al¡' son pautas dc
valoraciór que la le)'nranipula en su regulación con frecuencia (de la rnisma
forma que la presencia del i¡lr en la visión de la ley acrece €n la atención ¿ la
iniur¡q: la iniur¡at5o es relevánte a efectos de la consumación de la ley porque
imprime limites a las conductas, y así que la ley debe consumarse sine iniuria

ra3 
En todo caso, para Alva¡o D'ORS, l-.¡ /¿y Flavío nunicipal, cit, 154, tanto las voces

agerc-pelere cuanto las voces act¡o-pel¡lio-p¿¡'s¿¿r¿l¡o nlueshan un pleonasmo; la
primera expresión, eü Irni 65, 84; en página 21, explica D'ORS que cuando se asegura
que las l'oces son pleonásticas (...no pfetendemqs qrte $o exista diferelcia entre los
ténninos en ellas asociados, silo tan sólo que e¡r el contexto de la lev municipal, y
probablclrente ya en la inlenció¡ del primer legislador, Augusto, tales €xpres¡oncs se
r¡tilizaban rutinariamente con el fit] dc abarcar lo más posible, pero sin una clara
colcieucia del signi(icado de cada u¡o de los ténni¡ros en ellas asociados ,
l¡'r As¡ ,( actio ne estor¡. en Urso 95.rri Así, Urso64,92,96, 126, 128, Malaca 55, Imi 88,91,93. Segin Ral¡el DoMtNco,
"hts ratuntque", cit, 140, lo quc es justo y válido es cl conte¡rido de la expresión ras
,.rr¡¡r¡¡q¡r¿, justo por contbmtid¡d con el ills, expresión de la atctot¡ns. y válido por
haber sido establecido por la ley, acto de pofesfas. Negativame¡rte, en lrni 79, (...it
¡reque iustum neque ratum esto.)r La ley contempla asimismo r?t¡¿r, aislado, desde una
perspectiva positiva, asi Salpensa 28 ó Inri 28, o negativa, rntu e esto, asi k¡i 92,96
(DoNlrNGo, "lus mtuntque", cit., 142, enliende este aisla¡¡iento como propio de lma
regulaciórt en que no se trata sobre intcreses palicr¡lares que üotiveu una posieróD
justa si¡ro de cerceuar actos contra¡ios a la ley) Qucde co¡rsta¡lcia de t¡ue Ia ley declara
itn'inn de la n¡rs¡na lbnna <¡uc declara rutunt, asi lni 42, ( .sl c\ is (l\¡i ita adlitcftnt
nou rnintts quaur tres qr¡artae partes it tolli perduci iffituntvc fieri oportgrc ccnsrcnnt,
it inritum esto.)) -R¿¡t¡o acoge cn la ley hispano¡romata su sentido de cálculo (sentido del
cual deriva¡á el de facultad dc calcular, r¡zó[); U¡so 8l , Malaca 51, 55, 67. 68, Imi 45,
67, 73, Vipasca Il,ó, en algnnos d€ estos riltimos ejeurplos puede descubrirse el biuourio
ralio- egoliuñ, auDque ,egof¡r¡rr lanlbién se prese¡lt0 en solitario, asi Malaca 67, Ifni
45,76,18.
raó 

En lrni 96, segÍrn o'Ots, La ley Flat,ia ntunic¡pal, cit.,182-183, se d€clara perfecta
la lev Siguiendo la e\plicación de Giovanni RorotrDr, ¿eges publicae..., cit., 153, le).
perfecta es la que declara ¡rulo el acto contra ley, nitus Enn p¿l¿cta la qüe establece
una pena para el transgresor pero no anula el acto, y ley impe{ecla la que no establece
ninguna sanción directa. Atnbuir un carácter detemlinado dc los e\puestos al acto
juridico 1ex, ¿no es diticil salvo que ese caráctsr se predique de la exisleucia de ula
cláusula general, si existe, por definición? ¿No podrá ser que cada nonnir contenido del
acto, al olrecer uua soluciór 1rrídica, ptrcda res¡xrnder a un carácter rlistitrto y por Io
tanto haccr banal la deñnición de rn cafácte¡ par¡ todas? ¿No se estar.i reliriendo cs¡
clasi{icaciól a las lcges. nonnrs dc lo icr por nctonin]ia'?

' 
t' 

Molu"o 64, (Quacque lc\ ita dicta <e>rit, it¡stil rataql¡e esto), o Im¡ (r.l Asi taln-
bién. Malac¿ 55, Irni 69, 79. 87, 88, 91. 93
ra8 

Asi, Salpensa 28. 29, In¡i 28,29,40, ?ó
rre 

Asi. Malaca 66. Ifni 66
r5'' 

Asi. urso l17



44 RETAZOS DE LA (LEX ROMANA)) EN HISPANTA

expresión ut de pl.lno recte leg¡ possinttts ), nos infonna sobre cómo la
coordinación puede ofrecer más visos de intimidad que de ext¡añeza.

Dadas todas estas apariciones del i¡¡s en la ley. esta actuación del ¡¿¿s como
pauta de la ley. ¿cabe la con[aposición como realidades paralelas, y no per-
pendiculares, entre izs y /er. según las noticias de las leyes romanas en Hispa-
nia?

Pues bien, si tendríamos, desde el punto de mi¡a del rzs, el ias de la lex y el
izs por sobre el de la lex, tenemos, desde el punto de mira de la /ex que nos ha
ocupado, la /ex que enwelve su ius y la /ex que enwelve el las más allá del que
contiene una concreta /ex, Por otra pafe, la ye¡dadera diferencia entre actos
jurídicos reside en la interprefatio y la /e.r, no entre el i4r y la /ex, pues el pri-
mero no es rm acto sino el producto de aquellos actosltó. Al set acto, esa i¿t¿l-
pretatio lo será siempre independientemente del objeto de la misma, incluso si
se encuentra en la ley, como la ley es un acto independiente al margen de que
pueda operar sobre productos de otros actos como la interpretatio: por eso nos
parece menos conñ¡so hablar de interpretatio y /ex que hablar de íus y lex,
porque illJ, como producto de un acto, de uno u ot¡o, cabe ser de la primera o de

29, Malaca 51, 58, 62, 67, lmi 26, 29, 45, 47, 48, 62. 6'1, 72, 7 4. 7 5, 82. 84, 90, 96,
Vipasca I,l,II,6.rtt Asi, Malaca 51, ó3,Imi 63,85,8ó,90,95.
15ó La opinión de Alvaro D'ORS, ¿¿¡ e iüs en lo experiencia romana de las relaciones
enlre auctorítas y potestas, en Escritos varios sobre el Derecfio ea crúís (Roma-Madrid
1973), 88, es la de que ((En el orde¡r de la producción del ordenamiento juridico, la
contraposición entre potestad y ¡utoridad se expresa en la distinción entre lo que
establece la potestad, es deci¡, la ¡e¡ y lo que decla¡a la auto.idad, o sea, el irsD, y así ((La
/¿¡ es un dictado del magistrado) y (Po¡ su parte, el ial es obra de l^ oucroritas ó,e la
iuris prudent¡att, de manera que <<La /e.r, acto de potestad, fija límites e impone nuevos
datos al izs, y en este sentido €lla misma llega a ser considerada como expresió¡l del i¡rs;
en especial, la /er por antonomasia, es decir, la ley decenviral, atmque sólo en la medida
en que fue objeto de la interpretación jurispruden(ial poste¡ior. Aunque la fuente del ius
seala interpretalio, el mismo texto legal i¡¡¡eryretado se considera como lal.> Nos parece
bastante exacta esta valoración de las relaciones entre los dos cor¡ceptos como punto de
pafida pa¡a nuestra reflexión porque expone dos formas de rel¡ció¡, iüsJex e intelpreta-
tio./er. Si el irj procede ta[to de la interpretatio cuanto de Ia lex, por más que se
entienda antes ca¡acte¡ístic¡ producto de u¡r acto que del otro pa¡ecería más acertada la
segunda relación. Biondo BIoN'Dt, /r¡ter"pretat¡o prudentium e legislazione, en Bxllettino
dell'isliluro di Dirítto romano,43 (Roma 1935), 148, da en el clavo, en nuestra opinión,
al exporier: <Significa cid che lex é la fonte, ius il prodotto dell'anivitá legislativa? Ma ¿

da osserva¡e che le nole attestazioni, da cui si prende le mosse, laddove ius et lex non é
endiadi, dimostrano che si tratta di due entit¿ distinte ¡on solo per la fonte, ma altresi per
la loro diversa struttura, come nota esattamente il Baviera. Peraltro la formulazione ¡on
sar€bbe esafta, giacch¿ a¡che nella sfera dei rapporti privati, meritr€ la lex produce il ius,
non tutto il ius ¿ prodo$o dalla lex. L'antitesi non ¿ tra legge e diritto, ma piuttosto rra
lex e i¡terpretatio. Dire poi, come fanno alt¡i scritto¡i, che la lex sia u¡¡a fonte solo
secondaria ed eccezionale, importa solo costata¡e un fatto verissimo, ma non spiegare la
essenza della separazione. l¡ realtá ius ¿ int€rpretatio, lex ¿ generale iussum populi; ius é
attivitá logica dei giuristi, lex é imposizione dello Stato, che interviene laddove appare
insufficiente la interpretatio. La lex ¿ fonte di ius, ma C¿ tutta u¡a vasta zona di ius ch€
non discende dalla lex. La lex completa il ius, ed arriva dove questo non pud arivare.,r
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pretot¡o lo será siempre independientem€nte del objeto de la misma, incluso si

se encuentra en la lc¡, conto la lel es un acto indep€ndiente al margen de que

pucda operar sobfe productos dc otros aclos como la ¡nlcryrelalr(): por cso nos

parece menos confuso hablar de ¡nlerpretolio y /er que hablar de ¡us \ lex,

porque ¡r.r, como producto de un acto, de uno u otro, cabe ser de la primera o
de la segunda, en tanto el acto sólo es de si mismo, v por eso el ra-s de la /¿¡ es

/ex de li misma forma que no hay dife rencia enhe inlerpretatio iuris y legist5l :

poste¡ior. Aunque la fuente del i¡rs sea la í lerptehtio, el nlisrrlo texlo legal
interpretado se corsidera como tal.)) Nos parece bastante exacta esta valoración de las

relaciones €ntre los dos conceptos co¡ o prutto de partida para nuestra reflexión porque
expore dos fomras de relación, i s-ler e i,Íet pretatioJe.r Si el irr.r procede 1¡¡rlo de la
irterpr?tdtio c\ta\lo de la te¡, por más qrrc se entienda antes ca¡acteristico prodrlcto dc
ur acto qug del otro pareceria más acertada la segu¡rda ¡elació¡. Biondo B¡ot'ul,
l,tterpret<tlio ptlt.le l¡ ne legislqzione, etr Bullettitn dell'¡srinb d¡ Di|ilb tonrl o,43
(Rona 1935), 148, da en el clavo, en nuestra opirión, al exponer: (SigDifica ció che lex
¿ la follte, ius il prodotto dell'attivita legislativa? Ma é da osservare che le note
attestazioni, da cui si prende le mosse, l¿ddove ius et lex ¡rou ¿ endiadi, dinostrano che
si tratta di due e[tit¿ distint€ non solo per la fonte, ma altresi pcr la loro diversa
stn¡ttura, come nola esatta¡uente il Bavicra. Peraltro la fonDulazione non sarebbc esatta,
giacché anche nella sfera dei rappofi privati, mentre la lex produce il ius, non ttltto il
ius é prodotto dalla lex. L'antitesi nou ¿ t¡a legge e diritto, ma piuttosto tra lex e

interpretatio. Dire poi, conre fan¡o altri scritlori, che la lex sia una fonlc solo
seconda¡ia ed eccezionale, iDpo¡ta solo costatare un fatto verissimo, ma non spiegare la
essenza della separazione. h ¡ealtá ius é interpretatio, lex é generale iussurl populi; ius
é attivili logica dei giuristi, lex é imposizione dello Stato, che in(erviene laddove
appare insumcientc la intery¡etatio La lex é fonte di ius, ma c'¿ tutta una vasta zona di
ius che non discende dalla lex. La lex completa il ius, ed arriva dovc questo no¡r puó
arrivare.l
r57 

Ale¡on<lro GuzuN, Histot ¡a del "r¿Íerim¡e,úo legislo¡it'o",l: Detecho ronxtno, en
Revista de Eslttdíos Histótico-J rí.1¡cos,6 (Valparaíso l98l), 29, en efecto, distingue
entre estos actos c¡eativos juridicamente, i¡úetpretatio y /¿¡, y distingue por su

creatividad e independencia cuando constata cónlo transcunido el tierupo la perdida de
tales caracteres es la que obliga a dislinguir actos: en la teminologia quc enrplea, a
distirguir entre co¡¿lcre íus y la iÍe|pretatio ru|is; sin enbargo, al ap¡oxi¡¡rar ésta
iütinra a la i terprclalio i¿g,r (...en cuanto ambas fomas de interpr€tacióD partia¡r de
datos prgest¿blecidos.-.r), a panir de una anterior e el tiem¡n distinció[ que rcscña en
pági\a 22, aunque advierta (...que ambas labores eran momelltos dcl trabalo de una
misma persona, quien for¿osamente tendía a trasladar los esqucnus operativos de una
labor a la ot¡a), (...entre la ú erpretu!ío í¡¡r¡i, por un lado, y la i¡ etprctatio de leyes,
plebiscitos y senadgconsultos y del edicto, por obo.. r basada (.. eÍ qÜe la p¡¡¡¡rcra l1o

pa¡tía de ru dato nom'lativo previo... mientras que Ia segrurda, por el contrario,
p¡ecisamente se iniciaba a parlir de textos normativos colcretos y precisosD, da lugar a
una quiebra en la estructura del acto sólo del sujeto un tanto disluncional y debida al
enrpleo de un rnismo nolrbre, i terpptatio, distinguido por su gerritivo cn vez de
distinguido frente a otro sustaDlivo conlo nosotros preferimos. ¿Son las posibilitl des de
\ta í terpre¡atio c¡eativa y wa iúetprctút¡o intcrpretativa un canl¡lo lógico?
Sigánoslo pa¡a ver qr¡é ocunc. Respecto de la i terptelatio creativa Bxlemos
considerar que crea ir¡s o quc no lo crea. [-a segunda posibilidad es ¡bsurda. Adrnitido
qtJe la i lerprctatio creativa crea ¡r¡j surgen nuevas posibilidades: o la ir erptctatio
creativa ar€a irs siempre y cuando no cuente con ulr dalo üonnativo llrevio o inohso
cuando cuente co$ un dato nomrativo pre\'io. Que la ,¡trrpr'¿l¿¡rio craatira cre¡ i¡¡r
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mundo nítido de ac¡.os, interpretatio y lex, frente a mrudo borÍoso de las nor-

contenido de ese acto. lo será por sobre ba¡¡eras creativas o interpretativas con que se
intente definir su naturalez€, porque el acto de un sujelo con a¡lcforitas como el prudens
es i¡.rs. Es preciso dislinguir pues entre rzlerpretatioy lex porqtre iuJ ta¡¡to es objeto de la
una como de la otra y no puede excluirse de ningrma. Otra cosa es que üna construcción
jurídica intente mantener un tanto alejados los i¡¡ra c¡eados pot la ínterpretatio de los
creados por la /ar, por ejemplo mediante una cierta impermeabilidad de materias. Otra
cosa, también, es que con el tiempo el acto de la ¡hferpletalio creativa-interpretativa
experimente otras vicisitudes (íus publice respondendi et auctoritate principis,
predominio de una fuente del Derecho dete¡minada, acomodación de la interpretatio a
m€c¿mismos oficiales de creación del Derecho, pérdida de su carácter de acto
independiente). Pero si el acto de unos sujetos está reconocido como fue¡te de irj el acto
de esos sujetos será i¡¡s. Así pues, si no queremos corer riesgos de incongruencia
debenros coteja¡ actos. infetpretatio y let, o noÍÍnas, ius ex interprelat¡obe e hc ex lege.
pero no actos con nomlas como si fuesen de la misma naturaleza o. si lo hacemos,
entendiendo contenido de qué acto son (pues la distinción no implica exclusión
reciproca). Si tanto la /¿¡ como la interpretatio c¡ea ilrra. parece que éstos forman parte
del dibujo de la normajurídica.

'5E Nada tiene que ver con €s1as medidas de precaución en el discurso la admisión de
que cabe una visión normativa del Derecho en la qu€ se concede un predominio a la
pauta de conducta y. en nuestro caso, al i¡.¡s sobre el acto que lo origina, mas éste es un
proceso lógico si se entiende que es la norma la que tiende a plasmarse en la
consumación del acto, que es la no¡ma la que rige en la aplicación y que los sujetos
afectados se verán interesados por las no¡mas, esto es, por el contenido de los actos: cabe
asi relacionar ius y /er como nom¡as (la primera. de la interpreraho y de la /er, la
segunda, como vimos, metonímica¡nente por alusión al contenido del acto /e¡ y por su
abstracción), pero mientras la relación entre interpretatíoy ler es nítida por su €structu¡a
de actosjurídicos, la relación entre las ¡ormas i¡.¡.r y /¿¡ no admite patrones de distinción.
No se requieren pues por lo dicho, para comprender el porqué de tma consideración del
Derecho como conjunto de normas, sofislicadas construcciones que parten de
p¡esupuestos alucinantes como los de Carlo GIoFFREDT. 1¡¡.r, ler, prdetor (lorme s,oriche
e ralori donnatíci). en Studia et doctmenta hístor¡ae et iuru, l3-14 (Roma 1947-48),
97,99 y l0l, en sus siguientes afirmaciones: <Sono essi, si pud dire, che gli danno
fomra. una forma conc¡eta e materiale che pone in piena luce I'essenza di fatto del
rappono. non u¡a forma astrafa di volizione predeterminata, come la norma. Sul
principio che lo regola, prevale dunque il fatto, la situazione giuridica. ILs ¿ l'atto, il
rappono, non la norma)), ((I\4a anche a prescinder€ da questo, appare troppo chiaro dalle
st€sse fonti, che la /e¡ é nonna, precetto auloritativo, giacch¿ ¿ i¡,lJrür¡r)): ¿cómo no
quedar de piedra ante la consideración de que la ¡e¡, o el irjJ¡rrn, son normas, y el ils
acto? Porque lo primero puede €ntenderse en un sentido metonímico pero lo segundo es
incomprensiblc si no es fo¡zando una metonimia inve¡sa a la ar¡terior en la que el
contenido devora al continente destruyendo todas las formas jurídicas, todos los actos
juridicos. Si podría pensarse que Gioftedi llama norma a lo que nosot¡os llamamos acto
y acto a lo que nosotros llamamos norma, dejemos de pensarlo porque sus intenciones.
sus presupuestos sirven al autor pa¡a u¡a co¡clusión de factura sin brecha y anacrónica y
deudora del apriorismo de que el mundo es mundo de normas y no de actos: (Infatti i
classici, cont¡apponerido ¡¡¡J civile a /e¡, giá concepiscono ius civile non piü come
situazione e componamento, ma come /o/io o responsa, cio¿ coÍie principio, come
precetto. I post-classici sonolineano la base concettuale che regge il bi¡omio,
cont¡apponendo alle leg¿J gli iura, e iura, meglio che irr civile, allude a una soÍuna di
precetti. Finch¿ poi tutto il diritto posirivo ¿ riassrmto nel te¡mine dl ius publicun o ius.
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Así las cosas, ias es vehículo de conexión con otras voces. como en la ex-
presión iare nore eíus nunicipitse. Lex conecta con zos'uu. Tal conexión
propicia un impulso a la abstracción del i¡¿s respecto de ioda fuente que se de-
clare su maüe, al operar jurito a mos, cuya nahJaleza de pauta no implica por
fue¡za una identificación de origen. Este codunto ñurcionamiento es dificil de
desentraña¡: lo juzgamos cúspide de la conexión con el murdo exterior y de la
/c¡ vecino. ,l/os admite una relación significativa con el hecho jurídico humano
o acto juídico, en especial es habitual en el mrmdo ¡omano la relación r¡ore.r-
/eges. La relación de rzos con el acto jurídico, con el hecho jurídico humano
(ora cosa será saber cuál es la naturaleza y estructura de ese otro acto jurídico o
conjunto de actos jurídicos llamado zos), y su cercania a la lex, para la lex
redLurda en la simplificación de su idea hacia la de pu¡o acto sin alusión a la
contplejidad de sus elementos, fenómeno que será más favo¡ecido cuanto mayor
sea su antigüedad (acto procedente de su eñcacia, alejado de la fuente) puesto
que la antigüedad pronuncia la falta de concreción de los elementos de un acto y
por lo tanto su acercanliento a un acto de estruchua más borrosa.,4los, cono
acto ju¡ídico, aludirá a una práctica sin fuente Íli elementos localizables de una
manera directa. ¿Cómo sabff si esa práctica, esos actos jurídicos parten de un
problema de eficacia de la /e¡ o de ma labor crealiva al margen individual o

47

Cid t€stimonia Ia raggiunta uniti nel conceno di diritro come nofma giuridica. L'ÜIirá del
concetto ¿ cosi testimoniata dall'unit¿ del termine. Poich¿ il punto di arrivo della
evoluzione gir¡ridica coiqcide con un concetto unitario, come da un conceno unitario
quella distinzione si era mossa, idue poli est¡emi di tale evoluzione reca¡o un solo
nome: i¡¡J)): en fin. se dice que iúJ, acto (cuando en ¡ealidad es norma), acaba
aproximándose a una nonna, /et (cuando es acto tanto como no¡ma), para acabar
formando un mundo de normas, ofreciendo una afiñciosa construcción para consolidar
un crilerio escolástico inegistrable en la época en que nos situamos si no es al margen
(como en toda época por demás: aür¡que la Edad Media, por su radicalidad religiosa, crea
el fantásma de un mundo de normas por sobre el de los actos) d€l eje fundamental de los
actos jurídicos; ftente a esta explicación, nosotros preferimos alender al acto originano
de irr¿, a los irra como p¡oducto, y a la /¿¡ como acto y como norma sin exclusión
reciproca. sin crear anificiosos apriorismos dogmáücos que expliquen la fisión y fusión
de conceptos por mor de conviccionesjurídicas de otro tiempo y de otro mwrdo.

't' Ari, I^i ll. ((Al modelo legal)), indica Alvaro D'ORS, La ley Floúa mun¡cipal. cil.,
l15, <debia de penenecer, en todo caso. Ia expresión iure ñore eiüs ntunice¡ paft
¡eferirse a ese estatulo o costumb¡e alterior a la ley municipal., Con la interpretación
que a¡riesgamos más a¡riba, creemos que esta opinión de D'ORS toma mejor carrüno si
entendemos una vez más que Ia naturaleza de i¡¡.r y rros se explica¡ía conro elementos del
contenido elegidos por Ia ley, cuya vida se desarrollaria esencialmente por si sola
vadeando la le.t su cauce, simuhár¡eamenle, con roce creativo (ius et lege, rros como
efedos tra¡rscuÍido el tiempo de la consumación de la lex o de otro acto) y o
incorporador. En cua¡to a la posibilidad de una agresión por parte de la coslumbre
contra la ley, debe excluirse en época clásica (cfr. Siro Sot,AZz¡. La desuehdí e della
legge, e¡ Archírio Gi¡¡r,,iy'ico, 4 serie, volume l8 (Modena 1929), l7- 18).
tuo E .or", en Vipasca II,5. (...ita ut cum venae ex eo proferentur ex ¡rore pars
dimidia fisco salva sit.))



l

48 RgrAzos DE tA ((LEx RoMANAn EN IIrspANrA

colectiva sin subordiriación entre sus miembros o con subordiriaciónrór , en todo
caso algo más que un mero solereta 2 Es más prudente pensar en una práctica
vaporosam€nte sin fuente determinada (quizás determinable) como catálogo
abierto de hechos afortunados cuya corriente la ley pretende acoger. Ahora bien,
recordernos cómo todo lo que decimos pafe de la perspectiva de ¡zos como
pauta de la /e.r, con lo que no quedan prejuzgadas nociones de aquel concepto
que se desenwelvan por oÍos vericuetos.

En el laberinto de lo impreciso, ¿qué hay de aequum bonumque y de licí-
turn ? Tomamos estas voces en la tentativa de mostrar los distintos caminos que

en la ley se disponen para calificar y da¡ su conformidad a unos hechos deter-
minados, como ya vimos ocuría a través de il.f y de otras voces con ias rela-
cionadas.

El juicio acerca de aequum bonumque nos obliga a adentramos en un te-
neno en el que por fuerza nos sentimos incómodos. La indeterminación del
contenido de estas voces no es ruta indeterminación que avance por la senda de

lo que acaecía en el caso de zos, donde unos ciertos reflejos se vertían en r¡na

serie determinada de posibilidades cuyo planteamiento no dejaba de regalar
pistas, sino que se dispara hacia una constelación de matices que es muy dificil
aprehender. Si con mos lográbamos una limitación de las opciones en su inter-
pretación como pauta, o al menos en la orientación de la interpretación, con
aequum y bonum lo que se produce es justamente la frustración en su enten-
dimiento desde la propia ley. Lo que sí queremos dejar expuesto es esta pariici-
pación en la ley de voces de brumoso contenido que la ley no puede restringirr6r
o sobre cuya restricción o ampliación la ley no nos informa. La expresión
aequum bonumque fi.¡¡rde dos términos por sí solos suhcientemente atrac-
tivosrú. Bien es cierto que bonum puede presr,¡rnir tanto de rma fi.¡nción sus-

tól 
Jean GluDrlct, L'autorité de la loi et de la coutume dons l'Antiquit¿, en Rspports

généraxx au VIe Congñs intemaliokal de Droit conparé (Bruxelles 1964), 24, 31, tiene
er cuenta esta posibilidad de que la costumbre no sea sino una ley minusvalorada, al
entender que la ley impuesta considera como mera costumbre la ley sometida.
luz r-i 49.
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Prueba de las posibilidades de interpretación que caben es el comenta¡io de A¡tonio
GUARINo, ¿a consuetudine e la legge alla luce dell'esperienza romana, en Le origini
qüirítarie. Rtccolta di scritli ronanistici (Napoli 1973), 3ll, sin que prejuzguemos
nosot¡os la solución: (úa aequítas... non ebbe nulla a ch€ vedere n¿ con crite¡i
"lassistici" di benevoleriza o di tolle.anza, né con criteri "¡igidi" e astntti di giusrizia o di
diritto naturale, L'4eq¡¡¡14r... c4nsisté nel repe¡ire, in relazio¡e alle concrete fattispecie, i
crit€ri che la collettivir¿ $essa fosse in g¡ado, nella sua generalit¿, di ritenere
concretamente i piü adatti.))t* A"i, e¡ Imi 69. A juicio de Alberto B]RDESE, Sul conceuo di giustízia nel Dírítto
rotiano, e\ Annal¡ dí Slor¡a del Dírito, l4-l? (Milano 1970-1973), lO9-110, <<Aequitas

é anzitutto, i¡l un primo senso derivato dal pensiero a¡istotelico, adegüa¡nento della
norma al caso concreto... Prima a¡rcora di vedere se la norma generale é adattabile al
singolo caso c-oncreto, si t¡atta di vede¡e se la no¡ma, nella sua ge¡eralit¿, si adegua al
sentimento di giusrizia proprio del mom€rito € dell'ambiente sto¡ico)), mientras (...i1

Dor¡l¿ allude non alla sfera del be¡essere material€, bensi a quella rnorale, cossi come
nell'espressione boni mores, rilevanti per il diritto, e si presenta come complementa¡e
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tantiva cnanto de una adjetiva (bona fidest65 ). Las dos voces son recogidas por
la ley podríamos deci¡ sin un exceso de control sobre su signiñcación, pero de-

liberadamente, cuando se encueltra i¡teresada en acudi¡ a la necesa¡ia ade-

cuación con estos diñ¡sos caracteres sin duda si no conocidos a ciencia cierta sí

manifi estamente intuidos.
Licitum es la oüa cara de la moneda. También implica rura calificación de

los hechos jurídicos por parte de la ley pero en este caso con un control sobre
aquella calificación, en la medida en que es un carácter que la propia ley otorga
o niega, no que exige &aguado fuera de ella, que 'vngnme, Licere es r¡n verbo
que se liga directam ente 

^la 
lex, como puede observarse en Urso l0l16 , donde

apreciamos su apari ción jwto a oportereró7 en yuxfaposición analógica.
La urgencia del estudio de íus, mos, aequilas como pautas se potencia si no

dejamos caer en saco roto que la ley trabaja sobre y atiende resrÓt; así en Imi 93

la ley toma conci€ncia de su objetoróe, y este objeto es el que hallábamos como
blanco precisamente de la formación de iurq y potestates, con lo que se ratifica
la importancia de i¿ ra y poteslates enla formación del nuevo paisaje jwídicot7o .

Este carácter globalizzdor de res se acentua cuando la ley califica e inyecta ün

all'aequum, non divefsament€ ch€ nelle gi¿ 
'icordale 

actionet in bonum et aequum
conceptae.t A¡tonio CARCATERRA, L'aholi,ri del 'itu' e della'lex' in ¿lementi prim¡
(Celso, Upíano, Múest¡no), qt Studio et documenra histo ae e, ,¡/ru, 46 (Roma 1980),
253-255, ?úJiali?2¡do la ob¡a de Celso, prudente de la alta epoca clásic4 advierte que
<ú'agg, 'óoraC non ha alcuna risona¡za filosofica o mo¡ale. Predicato delle cose, indica
la loro ido¡eitá a particolari usi, bisogni, interessir, y quc (...i1 ser¡so di'aequum' -
almeno fino a Celso- fu quel¡o di 'ponderazione delle circ¡stanze e di opposti interessi5r,
de modo que, unierido los conceptos como aparecen unidos ur la le.r hispanonomana,
(Tuttá la definizione celsina, a¡drebbe allo¡a, secondo noi, cosi intesa: "il r'¡¡5 (come
norrna, e come sua applicazione) é la geniale capacitá di sapcme attuare: (a) la 'idoneitá'
(ai fini che s'intendono ¡aggiurigere); e (b) la 'ponde¡azione delle situazioni e di opposti
interessi"'.D
I65 

Así, Malaca 55, vipasca U,7.
16 n...qui <in> earum qua<<es>> causa erit, <e> qua € <<r>>um h(ac) l(ege) in co-
lon(ia) decurionem nominari crea¡i inve decu¡ionibus esse non oporteat non liceat.D Así,
Urso 61,62, ó3,65,70,11,73,7'1,91,98,99, 103, 124, Salpensa 26,Mal^ca51,54,57,
58,62,6'l,lmi 19, 20,26, 39, 40, 45, 41 , 48, 62, 6'l ,'10,12, '13,7 4, '15, 81, 85, 90, 91,
96, Vipasca I,2, 3,4, 5, 6, II,6, 8, 12, 15. ló.
ró7 

En Urso 68, 69, ?0, 72,92,94,96, lO2, 125, 127, 128, l2g, Salpensa 21,24,25,
Malaca51,57,59,60,63,64,(mi21,24,25,39,44,59,60,63,64,72,'13,'16,79,83,
86, 87, 88, 89, 90, 9l ,96. Con oponere cabe conecta¡ oprr erre, asl por ejemplo Imi 45.

'u8 Urso 64, 15,82,92,95,96,98, lM, 125,126,128, 129, l3O, Malaca58,6l,62,
65, ó7, ó8, Imi 31,40,42,45,4'1, 48,49,61,62,65,68,69,71,72,75,78, 84, E6, 87,
88, 89, 91,96.
r6e <quibus de rcbus in h(ac) l(ege) nominatim cautum ve<l> scriptum non €st quo iü¡e
inter se mu¡icipes municipi [Flavil Imitani agant, de iis rebus ormibus [i]i inte¡ lse eo
iurel agunto quo cives Romani inter se iu¡e ciüli agünt agent, quod adversus h(anc)
l(egem) non ñat.D
170 

<...in omnibus rebus id ius eaque potestas esto..,r, como rezi Salporsa 25 ó Imi 25,
o, meridianamente, Urso 133, <...iuraque ex h(ac) l(ege), quaecumquc in hac lege scripta
stmt, otru¡ium rerum ex h(ac) l(.ge) habcnto s(ine) d(olo) n(alo).t
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valor añadido, asi res publicatlt ; y así sucede al acoger res communisrn. Es
especialmente significativa la presencia de /¿J jwto con /e¡ en la expresión
siremps lex resque esto, cuya inte4,retación ya nos detuvo.

Así pues, si la ley expone soluciones jurídicas a los problemas jwídicos,
tsabaja sobre reJ y otorga respuestas que tienen su:i causas y que son afectadas
por causas precisas. De causa que influye en la solución ofrecida por la ley nos
percatamos en Urso 62 (actos condicionados a una causa)tt3; o de car¡sa del
hecho previsto por la ley, en Vipasca I,9 (supuesto de hecho en el que se incluye
causa del comportamiento)r?{. Por otra pafe, Urso 103 valora la causa de los
hechos reflejados con un matiz finalistarTr , matiz no siempre presente, así en
Salpensa 23 que alude a la causa de r¡ri elemento del supuesto contemplado para
identificarlorTó, mientsas eri Imi 40 se enfoca una situación ¡urídica'77. Con

ttt A"í, I-i 39, 80, 8ó. La atención a publícum se puede aprecia¡ €n Urso 78 c¿mo
calificativo condiciona¡te de lo que pa¡a la ley adquiere relevancia, (Quae viae publicae
itinerave publica su¡¡t fuerunt intra eos fi¡es... eae üae eique limites eaque itinera
publica suntoD, y tambien en Urso 81, 91, 92, 9ó, 130, 13l, Malac¿ 68, Irni 48, ó 71, ¡r,
iudicio publico,6 72, 78; o por el criterio de consu¡r¡ación publice, como en el caso de
Urso 95, (Testibusque in ea¡¡¡ ¡em publice dum taxat h(ominibus) XX, qui colon(i)
incolaeve e¡unt, quibus <<h>>is qui ¡em quaer€t volet, denuntistu¡ facito,D Tambien
publíce aUrso 61, 64, 66, 69,'10,92, Malrca 61,lmi 61. In publicrzr, en Urso 65, 70,
76,l,vlalaca 61,66,67, Imi 48, 61, 66, 67, 72.
r72 Así, Salpansa 26,tslni26,45,69,'19,83, 86. Cuando la le¡ s e exptesa ut et hac lege
erqüe rc communí ñunicipum eius municipi, adoma su conc€pto, en previsión de su
c¡nsumación, con la c¡mpañía de otros que forman parte del mr¡ndo jurídico y que
coordina, incorporando valores. Cotimune es pauta sustantiva a menudo en la ¡e¡, así
Malaca 60, 64,67,Irri 45,60,64, 67, 79, 86, y caliñcativa, así Malaca 57, 63,66,6'1,
Imi 19, 20, 24 donde el¡.:echo es corn ruhi nomihe municipuñ eius nunicipi,4l,45,60,
63,66,67,73,77,79.
t7' ,,...irruitu- militem facito neve fieri iubeto neve eum cogito ¡reve ius iu¡aridum
adigito nwe adigi iubeto n€v€ sacramento rogato neve rogari iubeto, nisi tumultus Italici
Gallicive causa.D Alva¡o D'ORS, Epigrafa jurídica, cit., 182, deja constancia de urt
fenómsno relativo a la consumación de la /¿¡ cuando explica que ((P¡obablemente, esta
excepción se cxtcnde¡ía de hecho, ef¡ España, al caso de tuntultus en la Penínsulo),
abriendo la pue¡ta a un murdo abismal, el de las ¡epercusiones, no de las pautas de la lry
en su aplicación (ya bastante proceloso), sino de la aplicación de las lsyes en el
significado de las pautas.
r7a nqui intra li¡nes metalli Vipascensis puteum locum]que putei iu¡is retin€ndi causa
usurpabit occupabitve e lege metsllis dicta...)).
r75 nquicumque in col(onia) cenet(iva) IIvi¡ praef(ectus)ve i(ure) d(icundo) praerit, si
col(onos) incolasque contributos quocumque tempore colon(iae) fi¡(ium) tue¡dorum
causa a¡matos educere decurion(es) c€ri(suerint), quot ndaior) p(a¡s) qui tu¡n aderunt
decreverint, id {i) dine) (raude) s{ua) (ace¡€) l(ice!o).D
ltó ,,...is in libe¡tos liberlasve suos suas palemos patemas, qui quae in {ivitatem)
Koma¡am) non vene¡it, deque bonis eorum earum ct is, quae libertatis causa imposita
sunt, idem ius eademque c¡ndicio csto...n. Tambien Urso l0l, 132, Malaca 52,54, tmi
23, 79, Vipasca D,,12.t' ,,...da"*ion , primos sent€ntiam inte¡rogato ut quisque in suo ordine plurimos
lib€ros iüstis nuptis quaesitos hab€bit aut in ea causa erit, essetve si civis Rornanus
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especial tmscendencia política, rei publicae cau"ot'" o rei communis causatD -

La causa, como objeto del proceso, no deja de envolver una c€rcana

semánticat8o. Puede afremeterse con una calificación del concepto, así causa
publícat8t , couso iustatt2, que lo hace permeable a otas voces con las que ya
nos hemos €ntretenido.

Pautas como res y causa nos aleccionan acerca de la ambivalencia de ñur-
ciones y variedad de sentidos que las voces que maneja la ley pueden adquirir.
Conviene tratadas en su pluralidad significativa y no disociar sentidos y epl
grafes porque la pluralidad de cotmotaciones de una voz elegida por la ley para

explicar el mundo tiene inyectada rma globalidad semántica que perderíamos si
por excesos analíticos la desmembración de aquella pluralidad se produce.

b) La ley que escibe

Dejemos constancia de la irsmmentalidad de pautas que aluden a la inca¡di-
nación de mensajes an la ley.

La iistrurnentalidad se ciñe a la mención por la ley de su contenido desde

una atención, por decirlo de alguna manera, a su perfil, a su volumen, como al
hzblzr de continerets3 , comprehenderers, inrplicación contomeadora que pucde

adquirir mayores matices significativos, al trata¡ de caveretss, o que puede
incorporar sencillamente un as?ecto desc¡iptivo del medio para materializ¿r el
acto de manifestación, asl scriáer¿rEu

esset...)). También Vipasca I,5, ó en Vipasca tr,15, donde AJvuo o'Ots, Epigrafa
jurídica, cit.,132. traduc€ causa por título.ttt Imi 86. Go¡¡ár,ezFERNÁNDEZ, Ir,s ¿¿¡ tmitona, cit,232, observa que (The pb¡ase
'rei püblicae causa' refe¡s to business of the Roman state, in contrast to 'rei communis
causa'. .. )).

'tn Atí, I-i 45, 86.
r8o 

Así, salpensa 29, Imi 29,68.
r8r Asi, Malaca ó8, lmi ó8.
182 Así, salpensa 28,Irni 28.
It3 Así, vipasca tr2.
r¡a 

Así, Malaca 54, kni21,83,79,g1.
r85 Asi, Malaca 54, 60, Imi 60, 83, 93.

'to Arí, U.* 127, 133, Imi 19, 20,93, Vipasea ll,l. Si estas reg6 llega¡r a nucstras
ma¡os escrita!, la escritura no pa¡ece Ee¡ pa¡a André MAGDELAIN si[o rm esladio
avanzado en cierto modo disñaz del acto que defin€ esencialmente li lex: asegara, q La
loí á Rode, cit., 18, que <<Le rite de la lecture, maintenu iout au long de la Republique,
est vraisemblablement plus ancien que la publication dépourvue de solennité, qui est
venue le completer. Plulót que la lectu¡e silencieuse du lexte affiché, chose relaüvement
éce[te, le mot le¡, coÍunu¡ avx leges publícae, avx leges templortn et aüx $aités, ne
Ép¡ésente.t-il l€ur lectu¡e omcielle á haute voix, laquelle est un rit€ aussi ancied qu'euq
legere durs le setrs de rec¡tarc Aant atteté d¿s les débuts de la Iittératu¡e latine? A ce
compte. on rernonte bie¡r au-del¿ de la République aux origines de la Cité; et le mot ¡e¡
interpraé á I'aide de legere ¡egoit üne signification conforme á sa qualilé de "nom
d'aclion", qui reste autremenl inexpliquée. Mais déjA á l'époque des XII tsbles, comrie
l'attcste le titre de ses auteurs (regió¡r rcrió¡¿dir), le mot ¡ acqüs sons sens définitif et
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c) La ley que liga

La ligazón que la ley supone se explicita en pautas que podríamos ordena¡ en
torno a las siguientes ideas: las fiurciones de la ley v la consumación, como
ejecución, de la ley.

Las leyes hispanonomanas nos revelan diversas tendencias respecto de lo
que podriamos denominar sus ñ¡nciones. La más subrepticia, pues sale a la luz
eventualmente, es la de concederettt. Otras veces lo que la ley pretende es

erceptqre o exciperetEE , Por otro lado, la /e¡ ñrnciona con dos criterios. Uno es

el de sineretse, permí eretn. El otro es el de prohiberetet , ínterdicereto2.
Conceder, exceptuar, permitir o prohibir. Dejat pasar o cerrar el paso. Se trata,
en todo caso, de métodos para meter en vereda las conductas pasadas, presentes
o por venir, que dan la sensación de rma subyacente concepción de la ley res-
pecto de sí rnisma como conformadora de un orden, como un cuadro descriptivo
de ese orden propio (es lo predominante: su teatral disposición de los sujetos, de
los hechos, de sus lazos), y no como un fatalmenle obligado ordenador de la
nan¡raleza.

Sin duda al ligar los hechos a sus propios deseos y al definir el deseado
fruto de su ejecución la ley no evila valorar el unive¡so de lo subjetivo. Atender
a la subjetividad no quiere decir por fuerza olvidar una pretensión de objetividad
en la determinación de los hechos. Podríamos decir que a la ley le preocupa qué
hechos son objetivos de acuerdo con la subjetividad de los sujetos, o, dicho de
otra forma, de qué hechos el sujeto ha tomado conocimiento. De ahí una
preocupación por que los hechos contemplados y las soluciones ofrecidas a
ciefos problemas giren en tomo ala scientiate3 . Bien es verdad que lo objetivo

ne désigne plus la lecture de la Ioi, mais son texte écrit.D La calidad de nombre de acción
de la /¿r está de acuerdo con su calidad de acto juridico, mas siendo un acto jurídico su
nombre designará igualmente el contenido del acro jurídico que es y, como u¡la de-
finición de diccionario, significará su acción y efecto. Suponemos que la lectura o la
escritura se posponen al acto jurídico (perfeccioniándolo o no) o, al menos, no identificaD
su elaboración por sí solas. Po¡ eso es un tanto afificioso intenta¡ captar la natu¡aleza de
este acto mediante uno de sus efectos o secutores, tanto en el caso de la lectu¡a cuanto eri
el caso de la escritu¡a. Si entre ellas se excluyen y resta ur¡a sola en pie en un momento
histórico dado con las palabras anteriores terminaríamos, pero imagiaemos un proceso de
lucha ent¡e secutores obstinados en erigirse c¡mo el efecto natu¡al del acto jurídico ,let:
optar por la ¡ectu¡a implicaría admiti¡ rm mudo d€ actos jurídicos no formalizados por
escrito (ilte¡esa¡ c y abru¡nador mundo) o si formalizados po¡ escrito con la escritura
como condición irr€frenable, pese a la lectu¡a, pa¡a la constatación de la existencia de
una ¡¿¡ (la lectura como esencia y la €sc¡itu¡a como exirtencia: algo u¡ tanto biza¡¡tino).
rE7 

Así. Urso 102.
IEE Así,Imi 79, vipasca I,1,3.
¡6e 

Así. I-i 49.r{ Así,I-i ?0, vipasca I,6,II,15.
re¡ 

Así, Salpensa 26, Malaca 55, Imi 26, Vipasca I,j, tr,10, lZ.
re2 

Así, vipasca II,l3, 17.lq Urlo81,95, 125,126,12g,l32,Salpensa 26, Malaca 58 , S9,tmi 25,26,45,4..,48,
59,72,73,90,96.
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según la subjetiüdad puede no ser lo objetivo reaLnente. La ley no deja de

atender a esta otsa circrmstancia paralela, cual es la de la apariencia que encubre

una desvirtuada realidad, esto es, no deja de atender a lolsumtq . o más sua-
yemente a incertumtes, de manera que por mor de la objetividad se impone con

&ecuencia la necesidad de convinceret% . Por oaa parte, el conocirniento puede

llevar consigo run cierta actiüdad de enjuiciamiento o de observación cuida-
dosa que nos introduce de soslayo en ámbitos de mayor subjetividad, así vide-

"e'"' 
. como reflejo de una voluntarista subj€tividad desnuda entendemos la

presencia de arbítriumteE, arbitratust$. Además, estos roces enfie lo subjet!
vamente objetivo y objetivo objetivamente, por entendemos, lo subjetivamente o

aparentemente objetivo y falso, lo subjetiva¡nente objetivo y objetivo ¡ealmente,

se traspasan en la conside¡ación atrevida de lo que quiás podríamos llama¡
esperanza de objetividad, es decir, la preocup aci6n por la fdes2ú. En fin, la ley
se adenha igualrnente en la patología de la subjetividad, €n vicios o
maquinaciones subjetivas que inciden en la realidad'. dolus, de esta forma2or; el
caso de fraus tiene de particular cómo, circulando por las mismas üas202, pre-
senta a la sazón una relación directa con ley como problana: fraus huic legfo3 .

Si decíamos que la ley no evita atreverse a contemplar ni una subjetividad
de calado hondo ni la objetiüdad, ¿qué mayor objetividad que detenerse en los
hechos mismos requeridos y contemplados? La ley estrecha sus lazos en tomo a

conductas deseadas, y está presta a at€nder al desenvolvimiento de estos h€chos.
Los hechos son materia prima de toda construcción no quirnérica. Que la ley se

fije en lo que se actúa, en lo que se hace, en lo que p¡etende sea hecho, es pura

ro¡ - -un ejemplo en lmr ,/J.
le5 Así, Salpensa 29, lmi 29.
reó vipasca I,4,6, u,1.9, 13, 17.
le7 Así, Salpensa 29, lmi 29, 39.
re8 Así, salpensa 25,lmi 25,8?,91.
ree 

En Malaca 60,Imi 20, Vipasca II,l3, 17. Decurionum arbitrat J se encuenüa sujeto
a limites en Imi 50: (...curarito uli arbitratu maiio¡is pa¡tis decurionum, cum duae pa¡tes
¡on minus decu¡ionum aderunt, ou¡iae constituantru, dum ne amplius...)).t* 

Así, I-i 73.
tot Asi, Urro 81, 125, 126, 129, 132, Salpensa 26, Malaca 58, 5g,lmi 25,26,45,47,
48, 59, 72, '13, 90, 96, Vipasca II,6, 72, 13. Sine dolo molo, e¡ U$o 76, 80, 8l, 126,
127, 128, 129.133, Malaca 60, 64, Imi 60, 64, 76, 78, 85, 86.
202 Asi, Urso 81, En el proyecto de consum aci6n, sine Jraude,ü¡so 61, 62, 63, ó5. 70,
7 1, 7 3 , 91 , 103, l24, lmi 73, 96.
203 Así, Irni 84, 89, 96. Debe atenderse a las aseveraciones de RoroNDt, Leger publi-
coe, cit., 156. n.2: (Ai giuristi romani, in bas€ alla üipartizione di cui qui si t¡atta, preme
caso per caso di rilevare se la legge colpisce o no di nullitA gli ani compiuti contro le sue
prcscrizioni (quíbus fraus legi ft)t ma che la violazione occulta e indiretta (lay'o¡¿r ,eg¡
nel senso te@ico odiemo) possa dover subire alt¡a sorte dalla violazionc palese e diretta
(contro lege,n) i giu¡isti romani non hanno mai, a mio awiso, dubitato: la teoria della
faas legr é oostruzionc romanistica, non ¡oma¡¡a...)).

53



54 RETAT-oS DE LA (I-EX ROMANA') EN }ITSPANI,A

razón. De esta manera, son constantes las voces facere, ferl¿q . A la par, la ley
maneja estas voces con flexibilidad, enfocándolas desde perspectivas varias. y
asi nos interesan los aditamentos que reciben, cuando el facere se calihca
udversus2os , o se alude al non facere2ú o al aliul facerelol . También se toma en

consideración la voz de mayores repercusiones lécnicas age re. Agere2oE , raíz de

otras referencias a actos que la /er contempla, así adigere2@ , perageretto,
redigerelll . como aclum se arroga rma especial importancia, clave de la marca

de la posición jurídica que la ley puede operar, así Imi 91: (Quaeque ita acta

erunt. ea iusta rataque sunto.>2¡2 En este estado de cosas, la ley no deja de

ade¡eza¡ esos hechos con yoces que definen unas ciertas condiciones en su

realidad, y así tiene muy en cuenta si en ellos cabe detect ciefas manchas,

positivas o negativas, como vrblr¡ o diligentia2ta .

La ejecución de la ley romana que discurre con tales ñ¡nciones y valorando
tales fenómenos es un arte, es la plasmación en el estado del mundo del proyeclo
de la ley.

Con esta concepción de los hechos. de las conductas, la ley teje su telaraña,
y de la misma manera que utiliza voces diversas en o¡den a la plasmación de

aquéllos, también utiliza la diversidad en aquélla de los lazos, así vincire2t5,
exigerel'u , debereztl , cog"r""" , coercere2te . La ley puede reflejar tanto pro-
vechos como perjuicios. Puede reflejar tanfo commodum22o como damnum22t .

Si esta última voz es mucho más proñua. lo es desde la significación de lazo, en

2* Así, U.so 62.69,11,72.'14,80,81,94,95.96.97,99,100, 102, 103, 122. 126,
128, 129, 130, l3l, l34,Salpe¡sa2ó,27,M^laca55,59,63,Iñi25,21,31,39,42,47,
63,14,76,78,84,85, 89, 91,95, 96, 99, Vipasca I,5, 7, II, 6.
tot Atí,U.to13,74,75.83,85,93,94,97,104,125, 126, t28, 129, 130, 13l, 132,
Salpensa26,2?,Malaca58,59,6l,ó2,Imi19,25,26,27,39,40.4'1,48,59,61,72,74,
'15,85,92,93.96,Vipasca I, 3, 6.
26 Así, Urso 92, 129, Salpensa 26,27,Imi 27,39,85,93,VipascaII,1,3,6.
207 I¡ni 48.
208 Asi,Urso 129, 130, 131,134, lmi 45, Vipasca I1,15, 18.
2@ Así, Urso 62,81, Malaca 59.
2'o r-i 47.
2ll Así, Urso 76, Malaca66,67,lmi66,67.
2t' 

Tambien e¡ Li 93.
2ll Así. urso ó1.
t'n Asi, U.ro 129, Vipasca lI,] l
215 <Iure civili ünctum habao> ¡eza U¡so 61.
216 A¡í, U¡so 98,lmi 83, Vipasca I, 2, 3.
2rt Así, Li 71, 80, vipasca I,l, 2, 3, 4, 5, 6, 7, I1,2, g.
2rE 

Así, U¡so 62,95,Imi 49, 71, Vipasca ü,13, 17.2t' Así, Imi 7l.
220 Así, vipasca I,3.
221 Así, I¡ni 83,91. Y puede presenta¡s€ como el calific¿tivo csencial de una situación
juridica, como cn U¡so ó7, (...iD demo¡tui daÍ[ative loco h(ac) l(ege) lectus coopt8tusve
eait...)).
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la expresión damnas estozzz, lo que para nosotros resulta ¡nrás llamaüvo
hablando como hablanos de la ley que liga- En otras ocasiones lo que la ley
pretende es abrir la posibilidad de ma evasión r€specto de las ataduras que
imponen la exigencia de rrrra conducta prcsentes en si misma o en el mundo
jurídico en general. De esta manera, vac atio223 , excusalio22l , immunítasz2s ,

Ahora bien, no es extraño que la acogida de hechos, como cuadro de la
realidad cierta o deseada, se acompañe de una implacable promoción. Justa-
mente porque la ley no se limita a soñar, antes bien pone en marcha meca¡ismos
que sirvan a hacer realidad su sueño, su propio lenguaje es un espejo del ímpetu
con el que procura mover todos los insüu¡nentos que se encuentan a su alcance.
Con estas intenciones pretende consumarse, y fuena adhibereuo , exercere22T .
Podemos hablar, sí, de rm servicio a Ia ley, que se cifra en la presencia de voces
que redundan en una descripción más emotiva en su significado de la conducta,
porque no se trata sólo-de facere, síno de parerez2E, de observorez2e, de
obire"u , de optemperare2tt , curare2\2 . Como habrá podido po.rsarse, no sólo
respecto de la ley en un sentido global, sino también respecto de los hechos que
la ley, a tínrlo, por decirlo así, de su puesla en escen4 recoge.

Sin ernbargo, ni siquiera su contrmdencia convence a la misma ley de su
éxito, de modo que se preocupa por ma¡car pautas relacionadas con r¡¡ra sih¡a_
ción de rupíra con sus pretensiones. Con ello, el contenido de la ley s€ nutre
tanto de su salud cuarito de su erijlermedad y todo pasa a engrosar el br¡lto de su
prcvisión. La respuesta de la ley no se deja esperar. Arbitra iffnediatamente
mecanismos con los que toda desviación se encuentra acompañada de efectos. Si
la ley hispanonomana describe estos efectos, lo hace en la mayoría de las
ocasiones desde el meca¡rismo de las actiones que em¡¡nan de ella como un
conjurito de posiciones nacidas a la par que la batería de ura, como pudimos
esbozar. Pese a que éste sea su mecanismo predilecto, no faltan sin embargo

il eri y_"9 ¡1, 
'r3, 'r4, 7s, 82, s2, s3, e7, ro4, 12s, t26, t2B, 12s,130, l3l, 132,

Srf pensa 26. Malaca 5 8,6t.62,6i. trni 26, 45, 4't , 49, 6l, 62, 6j , iZ, A,¡5,'SO,SA.
"' En Urso 66. (disque pontificibus auguribusque, qü in quoque eorum collegio e¡r¡rit,
liberisque eorum militia€ munsrisque puUtici vácatió sacrp sanct¡us eso. uti'pontiñci
Roma¡ro est erit, <a>c<r>aque militaria ei omnia merita sr¡oto.r, También, ú¡so 62."' Eo Urso 95, (Si privatus petet et is, cum de ea re iudicium ñc¡i oportebit, non aderit
neque a¡bit¡atu trvir(i) pae(ectilve ubi {a) des) a(getu¡) excusaU¡tr¡¡ a mÁm causa¡r
esse...n.
225 Vipasca I,8 nos ofiece rm caso: (úudi magistros a proc(urato¡e) m€tallorum immu-
nes eslse concessum esl].))
226 lmi 47.
227 Asi, Imi 85, vipasca Il,2.
22E 

Asf, Uno 98, 129, 133, Imi 94.
22e 

Así, vipasca II,2.
2ro 

Así, Urso 92, kni 44,45.2ll urso 129-2t Así,Uno69,71 ,i2,73,'16,gt,92,98, 128, 130, l3l, 134, Malaca 55, 62, I¡rli 39,
50.



56 RETAZOS DE L-A ((l-Ex ROMANAT EN HISPANIA

pautas de respuestas más inmediatas. A ellas nos referimos con la mente en

voces como éstas: poenl3r, y sobre todo muhq234 y pignus23s .

En fin, la consrunación como ejecución de la /ex, ejecución que compofa un
trasplante a la ¡ealidad del lib¡eto de la lex (la consumación de la /e¡ como rm
arte, como arte es el i¡lj236 ).

4. ¿La personalidad de Ia ley?

Si la personalidad alude a una silueta jurídica, a una sombra jurídica apegada y
consustancial al sujeto, no será ley personal la que toma como objeto de regu-
lación una zona de la realidad que atañe a unos sujetos, sino a éstos como únicos
relevantes, con una relevancia que supone no afección al ¡esto e intimidad con
los sujetos propios dondequiera que éstos se encuentren. De ahí que la
personalidad de la ley se aprecie especialmente en situaciones de expansión
política, como acaece con la ley hispanonomana, porque el apego al sujeto de

un cuerpo jurídico toma color sobre la opacidad de un espacio exhaño inde-
pendiente de aquéI. Si la ley romana es personalista en su concepción, y el per-
sonalismo se alimenta de tales situaciones con rm mayor apetito, se¡á interesante
el estudio de la creación de r.rna organización por pafe de una ley como la
hispanorromana que vive en ese ambiente, el estudio de la fuerza y de las

tensiones de personalidad respecto de los sujetos allí asentados237.

El ctvir, pilar de la construcción personalista, no es un sujeto anecdótico en
la ley hispanonomana. Su vimulidad para convertirse en modelo aÍÍrstla a

contrastarlo con otros protagonistas, así el colonus o el muníceps, Ocurre sin
embargo que el colonus o el muníceps ofrecen la posibilidad de ser entendidos
tal y como aquel supuesto modelo o como caracteres cuya personalidad (lo que
decimos con una ambigüedad deliberada) se desdibuja. ¿Son nombrados de esta
manera los que se benefician de un determinado carácter jurídico o los que viven
inmersos en ur ámbito jurídico (cuya delimitación es lo que importa) como la
colonía o el municipium?

La atención de la ley zl colonus o al municeps es desmesurada, su presencia
alca¡.Z,z tal cima que nos hace pensar que lo trascendente para la ley es la

233 
Así, urso 96.

2ra 
Urso 81,96,Malaca6ó, lmi 66, ?1, Vipascal,3.. Dicere mulran €n Malaca 66, Imi

83. Ya habla¡emos de dicrio.

"' En l-i 71,83, vipascaI,5.
2'u Y Ia ,rr, como ümos, contiene como p avtas aequum bohümqre, conexos con ¿ en
la definición del i¡lJ de Celso (Carcaterra, <<L'analisi del'ius e della'lex'...D, cit., 255,
n.l6: <...'ars' é'applicazione, 'attuazione' di certe conoscenze, la qua¡e richiede una
particolare sensibiliA...))).
237 Dice Giovanni RoroNDI, ¿eger prólícae, cit., 160-16l y 163, que {iDella legge
romana si puó dire che ha valore personale in quanto essa si applica ai cittadini e -di
regola- ovrurque vi trovino.,.n. El inte¡és del estudio al que nos referimos destaca a¡
conside¡a¡ el ¡emedo de la met¡ópoli po¡ pade de las fórmulas desa¡rolladas en ámbitos
iadígenas,
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definición jurídica de su carácter, quedando el espacio que evocan como ci¡-
cunstancial. Los ejemplos son profusos23E. Entre ellos, la definición de la ley
como fuente del ca¡ácter2le y lo firndamental de su interés2ao .

Pese a los ejemplos, Ia fractura en ese paisaje no deja de ser insinuada. La
lectura de Urso 133, (Qui col(oni) G(enetivi) Iul(ienses) h(ac) l(ege) sunt enmt,
eorum omnium uxores, quae in c(olonia) G(enetiva) I(ulia) h(ac) l(ege) sunt...>
(sujetos de la colozr¿ presentes y futu¡os, sujetos en la colonia), nos sugiere trna
vinculación al espacio que parece hacer insuficiente la vinculación al carácter-
De hecho, el acompañamiento del colonus o del municeps por sujetos con
carácte¡ discriminado ahonda en esa fractura: este acompañamiento suaviza la
necesidad del carácter de colonus y de municeps. Así se persona el incola2at ,
mayoritariamente, y no sólo el incola; de cómo ac¡ecen los sujetos esta falla es
buena prueba Urso 126: (...colonos Genetivos incolas<<que>> hospites
atventoresque ita sessum ducito ita locr¡rn dato distribuito atsi gr.¿ito,-->- Si incola
es quien habita en las lindes de un lugar, sercu latíore o el que en un
determinado rimbito tiene su domicilium, y hospes es el que arriba desde un
ámbito extraño y recibe techo, de por sí ambos provocan la elasticidad de ma
ley apa¡entemente personalizada en el colonus, m¡íúme si la diferencia entre
éstos se matia semiinticamente, y si se añade la conexión semilntica de íncola y
hospes con peregrinus, advena, atventor, abriendo camino a una mayor rele-
vancia del espacio. Sumemos la propia natu¡aleza del colonus o del municeps,
identiñcados en sentido amplio con el que agrum colit, con el rusticus, agricola,
incola.

En todo caso, ¿cómo entender Imi 94: <Huic legi uti municipes parere de-
buerint, ita eius municipii incolae parento)? ¿Como ura equiparación que
transforma la aparente prevalencia del muníceps en una prevalencia del rámbito
espacial, o como una mera constatación de que la vinculación que para el pro-
tagonista principal de la ley supone ésta debe se¡ modelo de la ünculación de
los otlos sujetos que aparezcari contemplados por la ley? ¿La relación circuns-
tancial con el espacio del incola provoca que la ley subraye cómo lo vincula o,
dándose esto por supuesto, se consolida una ampliación de los sujetos afectados
por la ley en cuanlo coloni o municipes? Ambas interpretaciones sopofan su
lógica, a caballo entre un cdterio de raíces espaciales y rm criterio de intencio-
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23E Del colonus y del r¡rr¡cepJ se p¡edican los mecanismos de respuesta de la ley frente
a su eventual no consümación, so¡r los sujetos cuyos actos la ley contempla positiva o
negativamente, los sujetos que la ley requiere, los radios de toda la vida jwídica y de la
regulacióndeéstaporlaley.Así,enUrso61,62,65,73,i4,75,'19,81,82,92,93,9'1,
100, 104, 125, 126, 128, 130, 131, 132, 133, Salpensa 24,26,28,29,Malaca 50, 55, 58,
6r,62, 63, 64, 66, 67, 69,lmi 19,20,24,26,28,29,4t,45, 4i, 48, 60, 61,62, 63,64,
66, 67, 69, 70, 7t, 72,'t3, 74,75,'t'1,19, 80, 86, 87, 90, 92, 93, 96.2lo 

Por e¡emplo. en Imi 72t (...eique municipes municipi Flavi Imitani sunto.D

11 -ryt, * Salpensa 26: (...ex h(acJ l(ege), exque re communi m(r¡nicipum) m(ünicipi)
Flavi Salpensani...D; en el mismo sentido, Ini26,45,79,86-
2afEnUrso95, 

103, Malaca 69,Imi I g,69,il,84.
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nada caracterización de sujetos (posible incluso en la aproúmación mediante su
descaracterización hacia un punto o carácter neutral).

¿Puede decirse, por esta abundante utilización del término, que la ,le:r con-
figura antes nn mrmdo de color¡i que el mtmdo de la coloniq?

No siempre la condición de colonus se exige en la ,lex. Urso 98 lo demuestra
patentemente: <Qui in ea colon(ia) intrave eius colon(iae) fines domicilium
praediumve habebit neque eius colon(iae) colon(us) erit, is eidem munitioni uti
colon(us) pare<<n>>tol2a2 (donde habere domicilium o habere praediuu se
contempla in colonia o intra coloniae fnes a efectos de equipancíór' al colonus,
y así consecuencias idénticas afectan tanto al que es colonzs como al que no lo
es). Como Imi 83, redundando a la sazón en una fleible presencia de ca-
racteres: (...quicumque municipes incolaeve eius mmicipi erunt, aut intra fines
mmicipi eius habitabunt, agrum agrosve habebun[t...)) (donde la dis]urtiva
acoge a municeps, y no s6lo a municeps dado que agrega incola, y a los sujetos
de tn habitare o de tm habere, una vez más intra fnes municipí: flexibilidad en
la admisión de caracteres y fleúbilidad en la altemativa cara a idénticos
efectos). La preeminencia de lo espacial toma cuerpo, por obra y gracia del do-
micilium,pero tanrbién sin sujuego: la alusión de Imi 79 a los coloni, <..[n]eve
pecuniam coÍrmunem eorundem inter colonos, interve decurli]ones conscrip-
tosve dividito distribuito discribito...D, implica una fundamentación en el mu-
nicipio que ni siqui era eige el domicilium2a3 .

'n'. Alua¡o D'ORS, Epigrafa jurídica, cit,228, entiende que ((Esto demuest¡a que el
hecho de estar sujeto por las contribuciones de una ciudad no quiere decir que se ¡enga
ciudadanía en ellar¡, conecta¡rdo con el caso de los iacol¿e pueJto que en su-opinión á
los ihcolae se refiere también la /e¡ al habla¡ de los que sin ier colo¡i tie¡en el
doñ¡ciliüm en U6o.)) Por lo tanto, la obsesión de la ley por el carácter de colonus o de
municeps lendtia momenlos de relajación. y el valo¡ del domicilium como requisito
necesario está atestiguado, por ejemplo e¡r U¡so 9l fre¡te a la adquisición de la
cotdición de augur, pontifex o decurio,
2ai Alvato o'Ols y Jayiet D'ORI, Lex Irnirano, cit., 60, n.72, consideran que la referan-
cia a colonos es <...como para comprender a todos los que se hallan eri el mr¡nicipio sin
te¡re¡ allí su o¡¡go, ni siquiera s! domíciliurn...rr. Tambien la mención del colonus e¡
Vipasca II,l ((Is qui probaverit ante colonum venam coxisse quam pretium pafis
dimidiae ad fiscum penine¡tis numerasse partem quartam accipito))) y 7 ((-[V]el ii coloni
qui i¡pensam fecerint in eo puteo in quo plu¡es socii fuerint repetendi a soiiis quod bona
fide erogatum esse abpa¡uerit ius estoD), segrlri D'ORS, Epigrafa jurídica,'cit., ll7,
<...equivale genéúcame¡t€ a habitante del distrito de Vipasca. Asi, todos los ocuparites
pueden ser llamados colonr, pero no por halla¡se .especto al pozo en una ¡elacíón de
colonato, sino porque todos ellos pe¡ter¡ecsn a la población de Vipasca, po¡ más que ésta
no constihrya urra colonía en el sentido estricto,)) Claude DorGRcUE, La nine ánrique
d'Aljustrel (Portugal) et leE tables de Eronze de vipasca,pans,1983, 129-t31. conrrasra
esta opi¡ión de D'ORS con la de Schónb.uer, segírn la cual el colozus no podria designar
silo a un sujeto que explota las minas, co¡sidera¡do en ñn cómo desdi la noción de
<..."fermier"... celui qui cultive reellement u¡ fonds de terre á la place de celui qui en est
le.pfopriáaire)), (...tors les occüpatores sant des co,lori, mais l,inverse n,est pai obliga-
toirement wai)r; Daniele CAPANELLI, lrc¡, e note reldtíve alle leges netulli yipascensis,
qt Bulleftiho dell'istituto di Diritto romano, 8687 (Milanó l9g4), 12¡, afuma:
(...p¡op¡io il testo del VII capitolo (Tav. tr)... chiarisce che colorÍr ¿ l appaltatorc della
miniera, percid si identifica praticam€¡te con l,occupator.t>
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Sin embargo, Urso ó5 nos enseña que la vinculación a lz frgxa del colonus
puede sobrepasar la importancia de la colonia como centro referencial:
<Eamque pecuniam ad ea sacra, quae in ea colon(ia) aliove quo loco colonorum
nomine fient, llviri s(ine) (raude) s(ua) dato attribüto itque ei facere ius potes-
tasq(ue) esto); el acto colonorum nomirre rcvíenla la necesidad de rm ámbito
colonial estricto.

Pues bien, conociendo este último ejemplo la conformidad con los previos
sedimenta dudas, pues el hecho de que toda rma organización gi¡e en torno a

unos sujetos en especial, si bien no obsta que esos sujetos sean esbozados
ambiguamente, parece repugnar tur absoluto desvanecimiento de la conservación
de unas cualidades especiales24 .

La presentación de una más detenida elaboración de las posibilidades de ese

carácter jurídico especial podría encarrilamos a un descubrimiento de su mayor
gravedad, como en Salpensa 28 ó Imi 28. Así, Salpensa 28 plantea el supuesto
siguiente: (Si quis municeps municipi Flavi Salpensani, qui Latinus erit...
servom suom selvamve surm ex servitute in libertate<m> manumiserit...). La
cualidad de municeps es perfilada jurídicamente, mas ocr¡rre que la necesidad
del perfil ensancha el contenido del sustanüvo y que, además, no deja de
presentarse caso similar respecto de los incolae, así en Malaca 53: <..,ex curiis
sorte ducito unam, in qua incolae, qui cives R(omani) Latinive cives eru¡t,
suftagium ferant...l2a5 .

Nos atreveríamos a decir que, pese a su aparente infructuosidad para la
obtención de conclusiones, en estas ultimas citas se encuent¡a la salida del tunel
por su ligazón con el carácter del civ¡s, del que hablamos como eje del criterio
de personalidad.

Porque que la ley es fuente de la consecución de la civitas se aprecia en la
regulación de Salpensa 21, <Qui llvir aed(ilis) quaestor ex h(ac) l(€ge) factus
erit, cives Romani srmto... dr¡m ne plures c(ives) R(omani) sint, qua<m> quod ex
h(ac) l(ege) magistranrs creare oportet)); o en Salpensa 22, <Qui quae<<q>>ve
ex h(ac) l(ege) exve <<ex>> edicto imp(eratoris)... civitatem Roman(am)
consecutus consecuta erit...)24ó. El papel del civ¡b emerge como rueda principal
de la vidajurídica, bajo facetas divenas tantas como del colonus o del municeps
lo planteábamos2a7 . Pero es, sobre todo, un prmto de referencia. Ese sentido de
punto de referencia se constata con claridad en Imi 93, en conexión con la
direcla regulación del municeps: <Quibus de rebus in h(ac) l(ege) nominatim

'* Alu".o o'Oxs, La ley Flavía nunicipal, cit., 182, señala cómo €n ot¡os casos
<Cuando la ley atribuye expresamente derechos a los "municipes" (por ejemplo, para el
ejercicio de una acción popular), hemos de considera¡ implícitamente excluidos a los

2ot Reflexiona Zeccuttu, Plinio il vecchio e lo le¡ Flavia municipalis, tr Zeitschrij f)r
Papyrologíe und Epigrap¡r¡f,84 (Bonn 1990), 145: (..,1'uso tecnicamente inrproprio del
t€mine ciues riferito ai Latini, mostra come anche nei docr¡menti ufficiali ce¡e
dife¡enze di status non venivano piü compiutamerit€ aw€rtit€.D
26 Y en Salpensa 23;l¡tí21,22,23.
2a7 

Así, Salpensa 22 ,23,Mal^ca 53,:-l¡¡i 22,23,gi.

59



60 RxrMos DE L.A (oEx Rotir,ANA) EN HtspANLA

cauh¡m ve<l> scriptum non est quo iure inter se mtmicipes municipi [Flavi]
Imitani agant, de iis rebus omnibus [i]i inter [se eo iure] agunto quo cives
Romani inte¡ se iure civili agr¡nt agent, quod adversus h(anc) l(egem) non fiat)
(hágase si la /e¡ no habla de cómo hacer como los cries hacen, y hágase en
Íi¡sión, luego no conhadictoriamente, con la /e¡).

Por esta vía, el carácte¡ de civrs, como ser o como modelo2a8 , apuntala en
los casos en los que la ley lo requiere una especifica regulación que se sustrae a
la evanescente ca¡acterización de r¡nos sujetos nominalmente diversos mas con
r¡ria diversidad de raíces raquiticas. La conciliación enhe el personalismo de la
ley y la sensibilidad de ésta a la organización en un espacio en el que la movi-
lidad de los sujetos, indígenas o no, irnpide una rigidez excesiva en el diseño de
estados y no deja tiempo a sofisticadas clasificaciones, se logra de esta manera
formalista y flexible.

Lo dicho no debe extrañamos. La personalidad no se identiñca con una
particularización de las soluciones jurídicas que afectan a rülos sujetos con un
carácter frente a otros con otro carácter, con mayor razón si tales paficularida-
des se definen unilateralmente. La personalidad alude a lo imbuido de unas
soluciones jurídicas en unos sujetos pese a lo ext¡año del espacio en que se
desenwelven. La expansión política muestra a los ciyer en esta tesitua. Si la ley
metropolitana los particulariza en su casa, los personaliza en casa ajena. Cuando
el asentamiento en tierra indígena se produce, se pretende ura prolongación de
la personalidad, pero posible ya la definición unilateral se edifica una
paricularidad frente a los indígenas de los que erigen esa organización, y las
particularidades, como en la meüópoli, son sensibles al contagio, y más sensi-
bles en un iímbito menos estruch¡rado: contra esta sensibilidad la presencia del
personalismo insisti¡á en reflejarse cuando sea necesario en los sujetos cuyo
modelo sená aquél sobre el fantasma de su tendencia hipotética (real la del crvrs
modélico) a la expansiónjurídica personal frente al medio indígena.

De esta manera la personalidad de la ley, que implica un pluralismo jurídi-
co, se desvanece en generalidad y particula¡idad de la ley, que implica una uni-
formidad ju¡ídica que reconduce en su seno la va¡iedad. Generalidad y particu-
laridad, siendo la particularidad la misma generalidad enfocada desde una par-
cela cuya generalidad desde alguna perspectiva se separa del resto, serán las
pautas de la ley hispanorromana24e .

208 Populu, Romanus puede operar también como modelo. Si en Urso 127, con el
magislratus populi Romani y cor. el senatoris fl¡us populi Romaní, su presencia no
pa¡ece implica¡ una sustantividad especial, pues supone rma fórmuta de identificación
del sujeto, como en Urso 130 ó l3l; sin embargo en Malaca 64 es €l eje para la
determinación del contenido juridic{ de los efectos que de la ler se derivsn: (...item
obligati obligara<<>>que sunto, uti ii ea<<e>>ye p(opulo) R(omano) obligati
obligakve esser¡t..,)) (y en Imi 64).
2tt 

Cuando la Const¡tutio Antonín¡o¿¿ establec€ formalmente el rr¿rr¿s civirais igo li-
tario, el hecho repercute elr uria discriminación por criterios sociales, étricos o religiosos,
e¡ la zlnificación regional, discriminando por el domiciliun en vsz de W. el origo,
según enseña D'OR,S, Estudios Eobre la "Constítutio Antoniniana,'. Í1. Los "peregrlni"
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después del edicto de Caracala, ei Anuaio de H¡stoia del Derecho español, l7
(Madrid 1946), ó02-604.
tto 

En todo caso, la imponancia de lo local ¡o debe igaorarse si tenemos en cuenta el
paficula¡ismo de las leyes hispaDorroma¡¡as cn varios seDlidos e¡tre los cuales el
espacial: se encuent¡an dirigidas a un te¡ritorio en concreto y po¡ muchas que sean las
posibilidades de copia de r¡n modclo común a varios teritorios (entendido como una ley
de ámbito espacial más extenso a aplica¡ mediante reproducción en cada ámbito
paticular o como u¡a guía ca¡cilleresca de elabo¡ación d€ cada ley para un ámbito
panicula¡) o de un modelo precedente palicular de un territorio, lo ciefo es que si existe
copia es po¡que el pensamiento ¡omano liene una visión particularista en el sentido de
dictar las l€yes en disparo exacto coDt¡a r¡¡ blanco muy conc¡eto: un ejemplo
¡epresentativo es el del propio vocabulario utilizado eri €stas leyes y así, en ¡elación con
Vipasca, RoDRIGUEZ DE BERLANGA, Los Bronces de Lascura Bohanza t) Aljustrel,
Málaga, 1881, 714-715, nos dice que (...á pesar de la roma¡izacion, que venia
verificándose de las Hispanias, donde no se conocia como idioma oficial escrito otro que

el latin, existia como lengua hablada y popula¡ la ibé¡ica y la céltica, quc se manifestabaD
con el tecnicismo industrial con tal vigor, que hasta los textos legales veianse en el caso

de acepta! muchas de sus palabras, bien para procwar la mayor clarídad posible, bien
quiús por ca¡ece¡ el latin culto de términos propios pa¡a €spresa¡ la misma idea...>, y
habla d€ (...alteraciones fonéticas... va¡iaciones sintáxicas... naciendo tales
peturbaciones del lenguaje, de anda¡ mezclado el idioma latino, impuesto por la
conquista. con el del país usado po¡ todos sus moradores ütdígenasD; términos que segin
Alva¡o D'ORS. Epigrafa jurdico, cit.. 99, (...patece¡r propios del vocabula¡io
hispánico... pero quizá sean simplemente formas latilas dialectales y no palabras
hisprinicas pre-latinas. algunas dc ellas al menos.)) Por otro lado, A¡ma¡do ToRRENT, ¿¿
"iutisdictio" de los mag¡strados ,nunicipales, Salamanca, l9?0, 13l, comenta también el
paficularismo al decir que (..,cuando se examinan las diversas leyes municipales, se
observa que fueron emanadas para determinados territorios, cada lma co¡ ca¡acterísticas
paficula¡es (diversa competencia por valor, diversa a¡nplitud de la jurisdicción
mr¡nicipal)..,D.
25t A menudo se discute si lo que la ley constn¡ye sob¡e el asentamiento terito¡ial
indígena, y su propia actividad creativa, implica Lura desaparición de la capacidad por
parte de los presentes en ese ámbito p¡üa regirsc por Isyes propias y pan conservarlas,
Michel HUMBERT, Municipium et cívitas sine sufragio. L'otganisation de la conquéte
jusqu'á la guerre sociale, Roma, 1978. 302, indica cómo (C'est ai¡¡si qu'il faú
comprendre les nombreuses expressions romaines qui posent conrme un inva¡iable
principe que, devenir mu¡icipe, Cest "perd¡c ses propres lois">, y, ur 309¡.84, que (.,.1a

condition p¡imitive des munícipet, depouillés de leurs leges, est ju¡idique¡nenr
in¿ssimilable á la condition primitive des cités indepcndantcs et fédérécs, confirmees
da¡s leurs /eger.)r Depc¡de dc lo que se entienda po¡ lay, Pa¡ece clüo que !o s€ utiliza
en esle ¡¡sr¡¡¡to un conc€pto técnico de lsy acorde co¡ la époc4 altes bien uD c{nc€pto
mfu difuso respecto del cual no pucde, bicn es verdad, descana¡se un ¡€gistro eo ese
periodo histórico, Pese a todo, este @ncepto difuso ¡os obliga¡ía a un planteamiento de

6t

Esbozadas las tensiones que el espacio y los sujetos padecen en la ley a la
hora de conseguir üna suerte de predominio como punto de referencia de ia
¡egulación, debemos insistir no obstant€ en el empeño por vinctrlarse a un es-

pacio determinado caracteristico de las leyes hispanorromanas2so , donde aquella
t€nsión lucía con especial gravedad, quiás por la misma precariedad del

espacio, desde una visión política, o por la necesidad de fijación de iure y de

facto de esa realidad espacial, de definir esa territorialidad y de incardinar en

ella toda la creación ju¡ídica de la lef5r . En este sentido, colonidt2 o munici-



62 RETAZoS DE I.A ((LEx RoMANA' EN HISPANIA

pium253 o metallum2ta tiñen como rma muy específica realidad teritorial todo
tipo de hechos juddicos255 y de relaciones jurídicas o intereses2t6 institucionales
o no. Si bien estas voces entrañan una conexión con los sujetos, desde su mismo
com¡ll sentido, nos preocupa ahora su trascendencia propia: la de colonia, en
c\Anto deductio in alium locum, marcada colendi causa; la de metallum,
propiamente con fin en la explotación minera; o la de municipium, escenario
jurídico como civitas, oppidum, Merece la pena apreciar lo conectadas que
voces que aluden a espacios muy delimitados, o en lucha por determinarse, se

hallan a su vez con ohas más polivalentes que dan cuenta de la necesidad no
tanto de modelar la naturaleza jurídica de un espacio cuanto de ceñirse al mismo
y nombrarlo significativamente cara a la consumación de la ley. Ocurr€ de esta
mane¡a, y ocure junto con el hecho de que tal realidad territorial, por su
importancia, esté sujeta a calificaciones y a ser la clave de la determinación de
otras situaciones jr¡¡ídicas. Así, en Urso 91, <[Si quis ex hac lege decurio augur

su riaturalez¿ y de sus límites, esto est a interogamos sobre si hablamos de norma
jurídica, de acto jurídico. Si estuviésemos de acuerdo cn ente¡rder la ley, difirsamente,
como rm acto del poder político superior, toda imposición politica implica una pérdida
de leyes por pa¡te del sometido, de su capacidad pa¡a crea¡las o co¡serva¡las. Inclusive
su conservación, si es bajo la aquiescencia del que somete, supondría un predoninio de
la ley ratificadora y un cauce de incorporación del contenido de la ¡atificada, que
perdería inde¡rendencia y valor por sí misma. Con todo, podemos no preocupamos tanto
por esta cue$ión como por la de una resistencia de las leyes indígenas a su extinción o
devoración. A su vez esto plantearía dos hipótesis: la de un poder político pa¡alegal
respecto del poder político impuesto, clandestino o como se quiera, resistente, o la de la
persistente observancia de unas leyes fte¡te a un solo poder político, el impuesto. En el
primer caso podriamos habla¡ de leyes (pa¡aleyes). En el segundo el concepto se diluiría
y sc acercaría al de uso o costumbre, si sor¡ prácticas colectivas sin felaciones de
subo¡dinación (y no por su eve¡tual consideración c¡mo tal por pafe del nuwo poder
político, que podría estar inte¡esado eri aludir como costumbre i¡cluso a las que antes
hemos entendido podrían considerarse leyes o paraleyes), o al de la propia ley, si estas
prácticas provienen de la eficacia de utla ley o pa¡aley impuesta a subordinados, y así nos
situa¡iamos a¡te la úfica existef¡cia de rma ley, la del poder político vigente, frente a la
que se siruaría la costumbre o el acto según ley perdida. Si en vez de entender la ley
como acto la e¡tendemos como ¡onna, el probl€ma se resolvería en ula explicación de
hasta qué punto l8s soluciones jurídicas indígenas son incorporadas eri el establecimie¡to
de soluciones jurídicas por los invaso¡es (o de ha$a qué pu¡to resultarian eficaces las
leyes de éslos, con lo cual .ecaeíamos en los problemas susodichos de la l€y como acto),
pero no pa¡ece tal cosa la que se discute cuando se hacen afirmaciones como la que
transcribiamos al comenz¡I esta nota.
2t2 La vi¡culación a lo que y a quien es ¡n colonio, coloniae, ex colonio, en Ufso ó1,
62,64,65,66,67,69,73,74,'t5,76,79,80.8t.82.91,92,93,94,96,97,98, 101,103,
104, l0ó, ll4, 116,tr7,t22,124,t25,t26,t27,128,129,130, l3l,132, 133. 134.
253 In nunicipío, ex ,nunicipio, ,nunicipi, en Salpersa 24,25,26,27,28,29, Malaca
52, 53, 55, 58, ó0, 6l ,62,63,64,65,66,67,69,tmi t9,20,21,24,25,26,21,28,29,
30,31,39, 41,42,43, 44,45, 47, 48, 49,50,60,61, 62,63, 64,65, 66,67, 69,10,7t,
72,73,74,75,16,77, 78, 79, 80, 8t,82, 83, 84, 85, 86, 89, 90, 91,92,93,94,95,96.2t¡ 

Por e¡emplo, nretarrorun en Vipasca I,3,II,l.
2r5 

Urso ó4,66,69,93,97, I06,I¡ni 25.

"u A"í, Iroi ó9, 80.
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pontifex coloniae G(enetivae) I(uliae) factus cr€¿tusvel erit, tum quicumque
decurio augur pontifex huiusque col(oniae) domiciliurn in ea col(onia) oppido
propiusve it oppidum p(assus) (milia) non habebit annis V proxumis, urde
pignus eius quot satis sit capi possit, is in ea col(onia) augur ponti(ex) decurio
ne esto..,n (el carácter de augur o pontifex ewaizado en rma condición espacial
suficientemente demarcada), se presentan en ¡elación las voces oppidum2s1 y
domícilium,la primera sujeta al acompañamiento de un término más genérico, la
segnnda en labo¡ de significación, unida en Urso 98 a praedium, de wra
situación de contenido jurídico más conc¡etado desde una visión espacial. La
voz forum, ubí homines conveniunt negoliantur /irigsnr, asimismo sede de

comitia, iudicia,la contemplamos igualmente, susceptible a r¡na potencial faceta
de coneión con vo ces como oppidum,locas, en Imi 64258: <,..e1 dum ita legem
dicant uti pecunía in foro municipi Flavi Imitani sufferatur luan[ solvan¡r.)

Supuesto que la fórmula para aludir al ámbito espacial puede variar, con un
significado menos acotado y con rm referente más global cabe que mencionemos
aquí territorium2se , iirea de espacio en los límites de un asentami€nto, y /oc6,
cuya flexibilidad semántica, tanto para ildicar un punlo en el espacio como para
aludir a la posición social de rur sujeto, entre otras habilídades no
imposibilitadoras de hibridos, la convierte en verdadero pa¡adigm¿ de estas
voces socorridas y complejas cuando el momento de regist¡ar factores espaciales
en la ley llega2óo; del ,locas se eúge un carácter especial en alg.uros casos, por
causa de la nah.¡¡aleza del acto que en el lugar se producirá, así locus cele-
berrimus26t , o Ia expresión in foro frequentissimo loco262 donde aparece rela-
cionada conforum,

Como es indudable su pefinencia, es requerida la delimitación del espacio,
y así se atiende al desarrollo de la regulación intra eos fnes, qui coloniae dati
erunt o íhtra /¡nes municipí eius o intrq frnes metallí26] , trazado de las líneas
que ma¡can el dibujo extemo del territorio, que dirimen los espacios, ténnino

lzri que puede conectar por su ftnción con la naturaleza, a perfilar con mayor
complejidad, del ager o del praedíum, siendo coloniae finium tuendorum causa
la razón que acoge la ley en la defensa territorial2s . Más allá, el territorio que

2!t 
Su pres"n"iu también en Urso 73, 75, 76, 99, Malaca 62, Imi 62. En solitario, en

Urso 74, que reza <Ne quis ustrinam novam, ubi homo mortuus combustus non erit,
prop<<r>>ius oppidum passus D facitoD, donde se establece una medida del espacio.
25t 

Tambiéo en Urso 8 I, Malaca ó4.
25e 

En vipasca I,5, tr,10.
2e En Urso 96, Imi 8l.
zut I-i 95, con cspecial repercusión ert cu¡nto a la l¿¡: (Qui üür in eo muDicipio iure
d(icundo) p(raerit) facito uti haec lex prim quoque tempor€ in aes incidatur et in loco
celebeFimo eius municipii figatu¡ ita üt d(e) p(lano) ¡(ecte) l(egi) [p(ossit)].),
262 vipasca II,6.
2ór 

Así, Urso 73, ?7,78,98, 104, Salpensa2g,k¡i29,76,82.83,84, Vipasca I,1,2, 7,
9, rl,l0, 13, 17.2r urso 103.
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ese espacio comprende puede ser objeto de una singular calificación y de regu-

lación: con esta suerre el ager2ut .

La vinculación de la ley con el espacio, en fin, cuya relevancia se estima al

acoger expresiones como iure more eíus municipÍ6, encuentra su declaración

funáamenial en la propia expresión lex c oloniae26l o lex munícípalis268 .

Admitida de este modo la territorialidad esencialmente como colonialidad o

mruricipalidad, formalista opción que posibilita una flexibilidad rma vez ase-

gwada como principio, flexibilidad en la alusión a ese mismo espacio o a facto-

res espaciales en su interior, la extraterritorialidad es otro problema que alienta

en la ley. Lente que dilata el espacio atendido: Hispaniazoe , pot ejemplo, Ilalia,
la GallilT| : tanbién la provincrlTr ; y también Romq2'2 . sí se podría pensar

que esta pretendida extraterritorialidad supone más bien una ampliación de la
tenitorialidad ¡omana contemplada (real o idealmente), que sea exkaterito-
rialidad depende de lo que identifiquemos tenito¡ialidad con, por ejemplo,

265 Urso 104: (...quaecum(que) fossae limitales io eo ag¡o eru¡t, qui iussu C. Caesaris

dict(atoris) imp(€ratoris) et lege A¡tonia senat(us)que c(onsuhis) pl(ebi)que s(citis) ager

datus atsignatus erit...>. Asimismo, en U¡so '19,82,96,97,99,lmi 76.

lmr Jt,
267 U¡so 93. En Urso 133 se utiliza el plural, /eges coloníae'. <<Q'ti col(oni) Ged(etivi)
Iul(ienses) h(ac) l(ege) su¡lt erunt, eorum omnium u\ores, quae in c(olonia) qenetiva)
I(ulia) h(ac) l(ege) sunr, eae mulie¡es legibus c(oloniae) qenetivae) l(uliae) virique
pa¡ento iu¡aque ex h(ac) l(ege), quaecumque in hac lege scripta sunt, omniuñ rerum ex
h(ac) l(ege) habento s(ine) d(olo) m(alo).>
2ó8 Esta expresión se ¡egistra¡á er C.Th. 12,1,5 (31?): (...iura legem municipalem
aliquam prae¡ogativam obtineat.))
2ót En U.so 109: <Cui pupillo pupill[ae mulierive col(onis) col(oniae) Gen(etivae)
Iul(iae) i¡ Hislpat¡ia tutor noln erit incertusve erit...)). Otro ejemplo en Urso 127.
:70 U¡so 62: (...invitum militeñ facito neve fieri iub€to neve eum cogito neve ius

iurandum adigito neve adigi iubeto neve sacramento rogato neve rogari iubeto, nisi
tumultus Italici Gallicive causa.)) otros casos en Urso 130, l3l. La lectura de Imi 72.
(...ide[m] iuris municipi Flavi Imitani esto quod esset si municipi ltaliae libertus
liberta<ve> esset)), nos obliga a una remisión a los problemas de acercamiento ent¡e

ñuníceps y civ¡¡ que comentamos centrados en los sujetos, €sta vez t¡asladados a una

órbita que no es est.ictamente la de Roma, lo que tiene d€ interesante ¡a apreciación de

fenómenos pa¡alelos sobre u¡ distinto lenguaje que pretende según las ocasiones
centrarse en los sujetos o en el espacio (cuyas tensiones, de nuevo, habría que recordar) y
la apreciación de ñecanismos similares a los de relación ent¡e Roma y el municipium
cuando el modelo que interesa se identifica con otro ámbito, así Imi 30: <.-.decuriones

conscriptive municipi Flavi lmitani sunto uti qui optimo iure optumaque lege cuiusque
mrmicipi Latini decuriones consc¡iptive sunt.)) La mención en Urso l2'l de la Baetica es

entendida como interpolación por Alvuo D'ORS, Ep¡grafa jurid¡ca, cit.,266, sig)iendo
a MoÍi¡nse¡.ttt Así, Urso 127: (...prove magist¡atu, qui provinc(iarum) Hipaniar(um) ulteriorem
Baeticae praerit optinebit...>. También Urso I 17, lmi ?0, 80, 85, 8ó.
272 Así en Malaca 64: (...dum ea<m> legem is rebus vendundis dica¡t, quam legem eos,
qui Romae aerario praeerunt, e lege praediatoria praedibus praedisque vendundis dicere
oporteret...)). Y en Imi 49,64,71,89. A propósito de €sta presencia de Roma,
€xtraterritorial, cabc remitirse a los probl€mas relativos a la vinculació¡ c¡vis-municeps,
por su paralelismo. In Urbe Rona,enlmi9l.



ENRIQT,IE AT-VAREZ CoRA 65

municipalidad, identificación que, en nuestra opinión, se exige fu€rte por lo
visto.

Con esta idea, no faltan casos de lo que podríamos considerar como €xtra-
territorialidad2T3 . Así en Urso 65: (...eam pecuniam ne quis erogare neve cui
dare neve attribuere potestatem habeto nisi at ea sacra, quae in colon(ia) aliove
quo loco colonorum nomine fiant,.. Eamque pecuniam ad ea sacra, quae in ea
colon(ia) aliove quo loco colonorum nomine fient...>274. En ocasiones para po-
ne¡ trabas, como en Imi 43: <...neve in alium locrun <a>vocato, nisi dimissos ab
eo qui prior convocaverit.)27r De hecho, el juego entre la afirmación y la
negación no está ausente, así en Imi 91: (...denuntiato intra it mtmicipium et
mille passus ab eo municipio, aut ubi pacti erunt diem diflindi, iudicari, in foro
eius municipi aut ubi pacti erunt, dum intra fines eius municipi.>276

Las leyes hispanorromanas nos enseñan por lo tanto acerca de rma territo-
rialidad establecida con firmeza bastante, en la medida en que el carácter ex-
traño del medio en que se define obliga a una posición de refuerzo, explicado a
la sazón por la propia novedad jurídica de ese espacio jurídicamente trazado.
Precisamente por tales rasgos, la tensión de factores de extraterritorialidad ma-
quillará ese aparente mundo cerrado, débil frente al medio indígena y frente a la
propia juventud de su estructuración.

271 En cualquier caso el hecho de que aquí estudiemos la ext¡aterrirorialidad no va en
contra de la afirmación de González Femández, (The Lex l¡¡itana...D, cit., l4g. acerca de
que <The law as a whole is in general fairly ruthless about not discussing what does not
happen in the municipiurn.> Y no va en contra po¡que la extraterritorialidád de una ley se
dibuja desde el propio interés de ésta ell su p¡opia teritorialidad.
zto 

También en Uoo ó9, ?0. Vipasca I.7.
''' Asimismo, Vipasca II,l0: (...neve in ullis metallis teritorisve metallon¡m more-
tur...)); también II,l3, 17.
276 A estos dimes y diretes e¡! las leyes se refiere Elena NAHARRo eulRós, ¿a corri¿¡l¡-
dad del régimen mínero romano en el Derecho histórico español, e\ Líber Amicorum
Ptolesor 

.Don lgnacio de la Concha (Oviedo 1986), 376, cuando en Vipasca descubre
(...prescripciones me¡amente locales, disposiciones qu€ pudieran tefier un ma¡co más
amplio- de carácter regional, y principios generales ca¡acte¡ísticos de la fonna en que el
Fisco llcvaba la admi¡ist¡ación del dominio minero imperia.l.>


